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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

TRASDLADO AVALUO COMERCIAL DEL 

VEHCULO AUTOMOTOR POR EL TERMINO DE 

DIEZ (10) DIAS. DOM. 

010034041001
Auto Corre Traslado Avaluo CGP

006042017

08/09/2022CLAUDBER KAROLINA LIZCANO 

JIMENEZ

DIANA MARCELA PERDOMO 

SALAZAR

Ejecutivo Singular

AUTO NIEGA REQUERIMIENTO A PAGADOR- YA 

HAY DEPOSITOS JUDICIALES.-  DOM. 

010034041001
Auto de Trámite

006622018

08/09/2022FERNANDO JIMENEZ ACOSTALUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZEjecutivo Singular

ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO.DZ

010034041001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

007172018

08/09/2022GERSAIN MAGAÑA SANCHEZBANCO AV VILLAS S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

SE LIBRA OFICIO N° 1701. WLLC.

010234041001
Auto termina proceso por Pago

006972015

108/09/2022OFELIA CAVIEDES HERRERAFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA.WLLC.

007894141001
Auto resuelve retiro demanda

006322019

108/09/2022LEIDY JOHANA ORTIZ PERDOMOCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

AL DR. RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ OF.1697  -V

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

009732019

08/09/2022BERTHA GRANADOS RAMIREZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 1696. WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000042020

108/09/2022MURG COFFEE ENTERPRISE S.A.SDISAN COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

ORDENA REQUERIR A PAGADOR - OF. 1703.-   

DOM. 

007894141001
Auto requiere

002692020

08/09/2022JUAN DE JESUS DUSSAN 

CASTAÑEDA  Y OTRO

FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 1698-1699. WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006492020

108/09/2022JOSE DAGOBERTO GARCIA LUNABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ORDENA OFICIAR  SECRETARÍA TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE MOCOA (PUT.) -  

OF. 1692.-  DOM. 

007894141001
Auto ordena oficiar

000652021

08/09/2022JONATHAN MAURICIO SANCHEZ  

RAMIREZ  Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

DE LA DEMANDADA BIBIANA MERCEDES CRUZ 

CALDERON  -VO

007894141001
Auto ordena emplazamiento

000692021

08/09/2022ANDRES RICARDO CRUZ CALDERON 

Y OTROS

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

RONALD KEVIN WALTERS SILVA. DZ

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002522021

08/09/2022JUAN DIEGO BAUTISTA DUSSAN Y 

OTRO

FINANZAS Y AVALES FINAVAL SASEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004512021

08/09/2022DIANA VIOLETH FIERRO CAMARGOMARTHA LUCIA QUIROGA CRUZEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 1702.  DOM. 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005172021

08/09/2022JOHAN CAMILO POLANIA DELVALLECAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

DESIGNA CURADOR AD-LITEM. DZ

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

005362021

08/09/2022OSCAR FERNANDO CASTRO MOLANODANIEL PEREZ LOSADAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIOS N°  1693-1694

007894141001
Auto termina proceso por Pago

011022021

108/09/2022GLADYS BONILLA CRUZCONJUNTO RESIDENCIAL 

MULTICENTRO

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE AL 

DEMANDADO. DZ.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

011272021

08/09/2022AMARIS SIERRA CALDERONKAROL VIVIANA CORDOBA 

DELGADO

Ejecutivo Singular

NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE. DZ

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000122022

08/09/2022INTEL DE LA COSTA SASELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

SE REQUIERE AL EXTREMO PASIVO - JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

002322022

08/09/2022CRISTIAN MAURICIO PINZON 

RAMIREZ

EDWIN GARCIA DURANEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto corre Traslado Excepciones de Fondo 

Ejecutivo CGP

004002022

08/09/2022CORPORACION IPS HUILACOLOMBIA MOVIL S.A ESPEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005242022

08/09/2022MILLER SOTO GUZMANCONJUNTO RESIDENCIAL TANGARA 

I ETAPA TORRES I y II PROPIEDAD 

HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

OF. 1689 1690 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005242022

08/09/2022MILLER SOTO GUZMANCONJUNTO RESIDENCIAL TANGARA 

I ETAPA TORRES I y II PROPIEDAD 

HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005332022

08/09/2022JAIME VARGAS GODOYELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

OF. 1691 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005332022

08/09/2022JAIME VARGAS GODOYELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005372022

08/09/2022LUIS HERNANDO CARDONA PEREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto inadmite demanda

005512022

08/09/2022ALFONSO LOPEZ SUAREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto inadmite demanda

005672022

08/09/2022DEYSI PEDREROS PEREZELECTRIFICADORA DEL HUILAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005792022

08/09/2022LUZ DARY QUESADAELECTRIFICADORA DEL HUILAEjecutivo Singular

OF. 1695 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005792022

08/09/2022LUZ DARY QUESADAELECTRIFICADORA DEL HUILAEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/09/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

1 
     Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

                               Neiva (H), Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022).  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR-  MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DIANA MARCELA PERDOMO SALAZAR  

DEMANDADO CLAUDBER CAROLINA LIZCANO JIMENEZ 

RADICADO 410014003 010 2017 00604 00 

  

 

En virtud al peritaje comercial allegado por la parte ejecutante1, el despacho dispone 

tener como Avalúo comercial del vehículo automotor de Placas BBN-371, debidamente 

Embargado y Secuestrado, el cual se estima en la suma de $5.260.000.oo M/Cte. 

 

 

Por lo anterior, se corre traslado del respectivo Avalúo a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, para los efectos indicados en el numeral 2º del artículo 444 

del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 

      ROSALBA AYA BONILLA  
          Juez. 

 
 

DOM 

                                                           
1 Cfr correo electrónico recibido el día Vie 05/08/2022 15:16. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO RAD. 2017-604- DEMANDADA CLAUDBER KAROLINA LIZCANO- Allego nuevo avalúo de vehículo

Miller Osorio <abg.millerosorio@gmail.com>
Vie 05/08/2022 15:16

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora
ROSALBA AYA BONILLA
JUEZ  SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MULTIPLES COMPETENCIA
cml10neiv@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA  :      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:      DIANA MARCELA PERDOMO SALAZAR
DEMANDADA  :       CLAUDBER KAROLINA LIZCANO JIMENEZ
RADICACION   :      2017 -  604

Asunto:                      ALLEGO NUEVO AVALUO COMERCIAL

--

Abg. Miller Osorio M.-
hƩp://millerosorio.es.tl/Inicio.htm
IMPORTANTE: Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen al Abogado MILLER OSORIO MONTENEGRO y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicación puede

contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho

mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvió o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos quedan estrictamente prohibidos y puede ser

sancionado legalmente.

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

1 de 1 23/08/2022, 4:13 p. m.



 
     millerosorio@hotmail.com 

                                                                                                                                                       

  Abg. Miller Osorio M. 
  Carrera 1 H No. 4-45, P-1 Neiva 

Cel  3103342772 – 3124771007 
  millerosorio@hotmail.com 
  abg.millerosorio@gmail.com 

 
Doctora 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ  SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MULTIPLES COMPETENCIA  

cml10neiv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
REFERENCIA  : EJECUTIVO SINGULAR    
DEMANDANTE: DIANA MARCELA PERDOMO SALAZAR 
DEMANDADA  : CLAUDBER KAROLINA LIZCANO JIMENEZ 
RADICACION   : 2017 -  604 
 
Asunto:   ALLEGO NUEVO AVALUO COMERCIAL 
 

 
 
MILLER OSORIO MONTENEGRO,  en mi condición de apoderado Judicial de la señora 

DIANA MARCELA PERDOMO SALAZAR parte demandante, a la Señora Juez con todo 

respeto me permito allegar el nuevo avaluó técnico Comercial del automotor  Chevroleth de 

placa BNN-371. 

 

Valor comercial  . . . . .$5.260.000 

 

Lo anterior con el fin de tenerse en cuenta para el día de la audiencia de remate 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
MILLER OSORIO MONTENEGRO 
T.P. 164.227 C. S. de la J. 
C.C 85.454.042 de Sta. Marta 
04/08/2022 

mailto:millerosorio@hotmail.com
mailto:millerosorio@hotmail.com
mailto:cml10neiv@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Bogotá D.C.,4 de agosto de 2022

 
Señor(a) Ciudadano (a):

MILLER OSORIO MONTENEGRO

85454082

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 4 de agosto de 2022 a las 05:55 PM, nos permitimos informarle

que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2022 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Basilio Prieto Baquero

Coordinador (a) Grupo Operativo de Transporte Terrestre

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: AUTOMOVILES
Clase: AUTOMOVIL
Marca: CHEVROLET
Línea: CORSA
Cilindraje: 1400
Modelo: 2003
Base Gravable: $ 5.260.000



 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva (H.) Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
El despacho se abstiene de requerir al Pagador de la CLINICA UROS S.A.S. peticionada  
por el apoderado de la parte ejecutante, habida cuenta que consultado el portal web de 
depósitos judiciales del BACO AGRARIO DE COLOMBIA, se pudo establecer que aparecen 
dos descuentos efectuados al demandado FERNANDO JIMENEZ ACOSTA por parte de 
esa entidad, durante los meses de Julio y Agosto del presente año, conforme se 
evidencia del pantallazo adjunto a éste proveído.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

DOM. 
 

 
Tipo 
Identificación  

CEDULA DE 
CIUDADANIA  

Número 
Identificación  

17445760 
 

Nombre 
  FERNANDO JIMENEZ ACOSTA 

                        

                        

Número del Título Nombre Fecha Constitución Valor   

439050000944290 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 14/01/2019 $ 497.892,00 
  

439050000947443 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 08/02/2019 $ 534.297,00 
  

439050000951168 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 11/03/2019 $ 534.297,00 
  

439050000954256 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 03/04/2019 $ 534.297,00 
  

439050000958084 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 07/05/2019 $ 534.297,00 
  

439050000962160 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 10/06/2019 $ 534.297,00 
  

439050000966423 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 10/07/2019 $ 534.297,00 
  

439050000970070 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 08/08/2019 $ 534.297,00 
  

439050000973346 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 05/09/2019 $ 534.297,00 
  

439050000977443 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 08/10/2019 $ 534.297,00 
  

439050000981131 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 08/11/2019 $ 694.000,00 
  

439050001081432 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 28/07/2022 $ 444.000,00 
  

439050001083618 LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 19/08/2022 $ 444.000,00 
  

                        

                
 

$ 
6.888.565,0

0 

   

       
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ. 

Demandado FERNANDO JIMENEZ ACOSTA. 

Radicación 41001 4003 010 2018-00662 00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
D.Z. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Banco Av Villas S.A 

Demandado Gersaín Magalla Sánchez 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00717-00 

 
Neiva (Huila), ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de cesión de crédito suscrita por la parte demandante1, 
donde solicita se tenga como cesionario único del crédito que aquí se ejecuta a favor de 
CARLOS FERNANDO MONTAÑÉS BUITRAGO con C.C. No. 1.014.283.279, al reunir 
los requisitos establecidos en el artículo 1959 y siguientes del Código Civil, el Juzgado 
Dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito efectuada por el BANCO AV 
VILLAS S.A, a favor de CARLOS FERNANDO MONTAÑÉS BUITRAGO con C.C. No. 
1.014.283.279, conforme a lo dispuesto en el artículo 1959 del Código Civil Colombiano.  
 
SEGUNDO: Téngase a CARLOS FERNANDO MONTAÑÉS BUITRAGO con C.C. No. 
1.014.283.279, como cesionario único de los derechos del crédito, intereses y costas que 
aquí se ejecutan a favor del BANCO AV VILLAS S.A. 
 
TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en el 
artículo 295 del Código de General del Proceso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico 07/07/2022 11:38 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


  

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo a lo solicitud elevada a través del correo electrónico 

institucional por la apoderada de la parte actora1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, al ser procedente decretará la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación ejecutada y el levantamiento de las 

medidas cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Mínima Cuantía, promovido por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, identificado con NIT. N° 899.999.284-4, en contra de OFELIA 

CAVIEDES HERRERA, identificada con C.C. N° 26.444.204, por Pago total de 

la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de las 

demandadas, con la advertencia de que la obligación que en él se 

incorpora se encuentra cancelada2.  

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 22 agosto de 2022-15:19 p.m. 
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro NIT. N° 899.999.284-4 

Demandada Ofelia Caviedes Herrera C.C. N° 26.444.204 

Radicación 41-001-40-23-010-2015-00697-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda deprecada por la 

apoderada de la parte ejecutante1, el Despacho accederá a ello al 

ajustarse a lo señalado en el inciso 1° del artículo 92 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEL FUTURO LTDA., “CREDIFUTURO”, identificada con NIT. Nº 891.101.627-4, en 

contra de LEIDY JOHANA ORTIZ PERDOMO, identificada con C.C. Nº 

1.075.211.297. 

 

SEGUNDO: SIN lugar a levantamiento de medidas cautelares, por cuanto no 

se decretaron.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y 

desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 

 

 

                                                           
1 Mensaje de Datos de fecha 16 de agosto de 2022-17.02 p.m. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 
Cooperativa De Ahorro y Crédito 

del Futuro Ltda., “Credifuturo” NIT. N° 891.101.627-4 

Demandada Leidy Johana Ortiz Perdomo C.C. N° 1.075.211.297 

Radicación 41-001-40-03-010-2019-00632-00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

              Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva (H.) Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN 
MIGUEL “COOFISAM”.  

DEMANDADO 

SANDRA YELIZA LONDOÑO OSORIO Y BERTHA 
LUCIA GRANADOS RAMÍREZ 

RADICADO 41 001 41 89 007 2019 00973 00 

 

Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiese comparecido el demandado a recibir notificación 
personal del auto que libró Mandamiento de Pago, se procederá a designarles Curador Ad-
Litem, a fin de que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ con C.C. No. 
79.505.327 y T. P. No. 172331 del C. S. J., quien recibe notificaciones en el email: 
rafarodri2006@hotmail.com, móvil No. 3112627356, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin 
de que ejerza la representación de los demandados, SANDRA YELIZA LONDOÑO OSORIO Y 
BERTHA LUCIA GRANADOS RAMÍREZ. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir 
del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  
 
- Lo anterior, teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida por 
el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos 
de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 
conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 
provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos 
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el 
Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   
Notifíquese.  

                                                                     
                                                                      
                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                          Juez 
vo                                         

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la petición elevada por el demandado y que antecede, se 

observa que el expediente en secretaría, registra una inactividad de más de 

un (01) año contado a partir del día siguiente a la notificación de la última 

actuación calendada el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintiunos (2021), sin que se haya solicitado o realizado actuación alguna a 

cargo del demandante. Igualmente se observa que, durante el referido 

término, el proceso no ha sido suspendido por acuerdo entre las partes, ni 

se ha surtido actuación alguna de oficio o a instancia de partes. 

 

En estas condiciones y siendo notoria la desidia de la parte interesada y/o 

su apoderado en dar impulso a la actuación, habrá pues que dar aplicación 

a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 317 de Código General del 

Proceso, el cual prevé lo siguiente: “Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 

la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo…” 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva- Huila, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía, por DESISTIMIENTO TÁCITO, promovido por SOCIEDAD 

DISAN COLOMBIA S.A., identificada con Nit. Nº 860.048.867-6, contra 

SOCIEDAD MURG COFFE ENTERPRISE S.A.S., identificada con NIT. Nº 

900.829.481-3 y JAVIER MURGUEITIO CORTES, identificado con C.C. N° 

7.686.277, conforme a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 317 

del Código General del Proceso, dado las anteriores consideraciones. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Sociedad Disan Colombia 

S.A. Nit. Nº 860.048.867-6 

Demandados 
Sociedad Murg Coffe 

Enterprise S.A.S. NIT. N° 900.829.481-3 

 Javier Murgueitio Cortes C.C. N° 7.686.277 

Radicación 4100141-89-007-2020-00004-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí 

embargados a disposición del Despacho pertinente. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

TERCERO. - Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

CUARTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los 

demandados. 

 

QUINTO: Consultado el portal web del Banco Agrario se observa que a la 

fecha no existen títulos de depósitos judiciales dentro de la presente 

ejecución.  

 

SEXTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso 

previa constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el 

artículo 122 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

- Huila 
 

                     Neiva (H.), Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER – COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO 

JUAN DE JESUS DUSSAN CASTAÑEDA Y MARY 

LUZ GONZÁLEZ SALAZAR 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00269 00 

 

Por ser procedente la solicitud que precede de la apoderada de la entidad ejecutante, 

relacionada con requerir al Pagador de la Empresa GASEOSAS DEL HUILA  para la efectividad 

de la medida cautelar del embargo del salario de la demandada MARY LUZ GONZÁLEZ 

SALAZAR con C.C. 55.190.115  y evidenciando que en el portal web del banco agrario no existe 

ningún descuento para este proceso, se hace necesario acceder a su solicitud y en 

consecuencia se ordenará Requerir al pagador de la citada empresa para que se sirva informar 

al despacho, el trámite dado a nuestro Oficio No. 2020-00269/1771 del 19 de Agosto del 2021. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1º.- REQUERIR al señor Pagador de la empresa  GASEOSAS DEL HUILA  para que se sirva 

informar al despacho el trámite dado a nuestro Oficio No. 2020-00269/1771 del 19 de Agosto 

del 2021, el cual fue remitido a dicha empresa el 26 de Agosto del 2021, conforme se evidencia 

en el pantallazo inserto a éste proveído. 

 

2º ADVERTIR al respectivo Pagador sobre las sanciones establecidas en el art. 44 num. 

3º del C. G. del Proceso, o en su defecto, deberá informarse el motivo por el cual no se 

pueden hacer los respectivos descuentos. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                  Juez 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

- Huila 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional1, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, al ser procedente decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación ejecutada y el 

levantamiento de las medidas cautelares, al no existir embargo de 

remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por BANCOLOMBIA S.A., identificada con C.C. N° 

890.903.938-8, en contra de JOSÉ DAGOBERTO GARCÍA LUNA, identificada 

con C.C. N° 12.075.062, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé2 de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Pagaré) al 

demandado. 

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 16 de agosto de 2022-9:57 p.m. 
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. NIT.N° 890.903.938-8 

Demandado José Dagoberto García Luna C.C. Nº 12.075.062 

Radicación 410014189007-2020-00649-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
   Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                            Neiva (H.), Septiembre ocho (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA – “INFISER” 

DEMANDADO 

JONATHAN MAURICIO SANCHEZ RAMÍREZ Y 

ARNULFO REINALDO CARRASCAL TAMARA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00065 00 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 

Mocoa (Put.), se ordena que por Secretaría se proceda a elaborar nuevamente el oficio 

comunicando la medida cautelar decretada mediante la providencia del 24 de Marzo del 

2021, dirigiendo el mismo al correo electrónico tránsito@mocoa-putumayo.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tránsito@mocoa-putumayo.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                  Neiva (H.), Septiembre (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

INVERSIONES, FINANZAS Y SERVICIOS DE 

COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADO 

ANDRES RICARDO CRUZ CALDERON, BIBIANA 

MERCEDES CRUZ CALDERON, GILBERTO 

AUGUSTO MONJE CHALA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 000069 00 

 

 

Al ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR el Emplazamiento a la demandada BIBIANA MERCEDES CRUZ CALDERON C.C. 

36.313.478 de conformidad con lo dispuesto en el Art. 108 del C. G. P1., en armonía con el 

art. 10 de la ley 2213 de 2022.   

          

 

 
NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                     ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 

 
 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
D.Z. 

 

1 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Finanzas y Avales Finaval S.A.S  

Demandado 
Juan Diego Bautista Dussan y Ronald Kevin Walters 
Silva 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00252-00 

 
Neiva (Huila), ocho (08) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud del escrito allegado por el demandado RONALD KEVIN WALTERS SILVA 
con C.C. 7.720.239, en el que manifiesta tener conocimiento del presente asunto 
en su contra1, se procederá a tenerla como notificada por conducta concluyente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. En consecuencia, el Juzgado  
ORDENA:  
 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado 
RONALD KEVIN WALTERS SILVA con C.C. 7.720.239, según los expuesto en 
precedencia.  
 
SEGUNDO: INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del 
Proceso, se adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda 
y sus anexos.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico 10/11/2021 11:18 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Señor 

 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES - NEIVA- 

HUILA (REPARTO) 

E. S. D. 

 
REF:                          Proceso ejecutivo de mínima cuantía                    

DEMANDANTE:  Finanzas Y Avales FINAVAL S.A.S.  

DEMANDADOS: Juan Diego Bautista Dussan y Ronald Kevin Walters Silva. 

ASUNTO:           Demanda. 

 

JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR, mayor de edad, domiciliado en Pitalito 

(H), identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.908.029 expedida en Pitalito 

(H), portador de la tarjeta profesional No. 305.053 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de endosatario en procuración de FINANZAS Y 

AVALES FINAVAL S.A.S, persona juridica identificada con NIT. No. 900.505.564-

5, con domicilio principal en Bogotá D.C., representada legalmente por 

LUIS GILBERTO ZULUAGA LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con cédula No. 79.805.180 expedida en Bogotá D.C., mediante el 

presente escrito presento ante su despacho, demanda ejecutiva de mínima cuantía 

en contra de los señores JUAN DIEGO BAUTISTA DUSSAN, mayor de edad, 

domiciliado en Neiva (H),  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.277.671 

y en contra de RONALD KEVIN WALTERS SILVA, mayor de edad, domiciliado 

en Neiva (H),  identificado con cédula de ciudadanía No. 7.720.239; para que se libre 

a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S y en contra de la parte 

demandada mandamiento de pago por las sumas que se indicaran en la parte 

petitoria de ésta demanda. 

 
HECHOS 

PRIMERO: El día 05 de enero del año 2019, los señores JUAN DIEGO 

BAUTISTA DUSSAN y RONALD KEVIN WALTERS SILVA suscribieron 

PAGARÉ por el valor de DIECINUEVE MILLONES ONCE MIL SEISCIENTOS 

VEINTITRES PESOS ($19.011.623)M/CTE a la orden de la señora SANDRA 

JOHANNA VARGAS ROJAS identificada con cedula de ciudadanía No. 

52.728.206. La fecha de vencimiento del presente instrumento se pactó para el día 

28 de febrero de 2021. 

SEGUNDO: En el mencionado PAGARÉ se pactó un interés moratorio sobre los 

saldos del capital adeudados del VEINTICUATRO PORCIENTO (24%) anual, sin 

que exceda el máximo interés autorizado por la ley, exigibles desde el día siguiente 

a la fecha vencimiento de la obligación. 

TERCERO: la señora SANDRA JOHANNA VARGAS ROJAS, endoso en 

propiedad el pagare base de la ejecución a FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

1



 

CUARTO: A pesar de los requerimientos extrajudiciales y cobros efectuados a la 

parte demandada no se ha logrado obtener el pago del derecho literal incorporado 

en el PAGARÉ base de la ejecución ni de sus intereses. 

QUINTO: el PAGARÉ base de la ejecución se diligenció de conformidad con las de 

instrucciones del título valor referenciado. 

SEXTO: El plazo para pagar la obligación se encuentra vencido desde el día 28 de 

febrero del año 2021. En consecuencia, el PAGARÉ base de esta ejecución presta 

mérito ejecutivo para adelantar la presente demanda, toda vez que reúne los 

requisitos generales y específicos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y el articulo 422 del Código General del Proceso. 

SEPTIMO: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.  A través de su representante legal 

me ha endosado en procuración el título valor base de ejecución poder para iniciar 

el proceso ejecutivo respectivo. 

 

OCTAVO: afirmo bajo la gravedad de juramento que las garantías originales 

reposaran en custodia en el departamento de crédito de la entidad demandante, en caso 

de ser requeridas por el juzgado, se enviará la documentación a su despacho. 

 

PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: Solicito respetuosamente al Señor (a) Juez, librar mandamiento de pago 

a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.  Identificada con NIT No. 

900.505.564 - 5  y en contra de los señores JUAN DIEGO BAUTISTA DUSSAN 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.277.671 y RONALD KEVIN 

WALTERS SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.720.239 por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por el valor de DIECINUEVE MILLONES ONCE MIL SEISCIENTOS 

VEINTITRES PESOS ($19.011.623)M/CTE por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagare suscrito el día 05 de enero del año 2019, 

base de esta ejecución, el cual se hizo exigible el día 28 de febrero de 2021. 

 

1.1.  Por el valor de los INTERESES MORATORIOS pactados del 

VEINTICUATRO PORCIENTO (24%) anual, sin exceder a la tasa 

máxima permitida por la superintendencia financiera, sobre el capital 

adeudado de la obligación contenida en el PAGARÉ base de esta ejecución, 

desde el día 01 de marzo de 2021 y hasta que se realice el pago de la misma. 

 

SEGUNDO: Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundamento la presente en los artículos 619 a 621, 633 a 638 y 709 a 711 del Código 

de Comercio, articulo 1653 y concordantes del Código Civil y en el artículo 422 y 

subsiguientes del Código de General del Proceso. 

PRUEBAS 

 

Solicito su señoría se tengan como pruebas, las siguientes: 

 
DOCUMENTALES 

 

1. título valor PAGARÉ suscrito el día 05 de enero del año 2019 base de esta 

ejecución. 

2. Formulario de datos personales de la parte demanda. 

 

COMPETENCIA 

 

Por razón de la naturaleza del asunto y por el lugar del domicilio del demandado 

en Neiva- Huila, es usted señor juez competente para conocer de esta demanda. 

 

CUANTIA 

 

La cuantía del presente proceso ejecutivo es la MINIMA CUANTIA pues no 

supera los cuarenta (40) S.M.M.L.V. 

TRAMITE 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, previsto en el Libro Tercero, Sección Segunda, Titulo Único, 

del Código General del Proceso.  

 

ANEXOS 

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Copia de la tarjeta profesional de abogado. 
3. Certificado de existencia y representación legal de FINANZAS Y AVALES 

FINAVAL S.A.S.   

 

NOTIFICACIONES: 

A la demandada: 

1. JUAN DIEGO BAUTISTA DUSSAN quien recibe notificaciones en la 

dirección electrónica: 660pronto@gmail.com y/o en la dirección física: Carrera 

27 A No. 02-10 de la ciudad de Neiva- Huila.  La dirección electrónica fue 

obtenida de la base de datos de las centrales de riesgo autorizado por la 

demandada mediante formulario. 
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2. RONALD KEVIN WALTERS SILVA  quien recibe notificaciones en la 

dirección electrónica: ronaewals@hotmail.com.  y en la dirección física: 

Carrera 18 No. 50A-20 de la ciudad de Neiva-Huila. La dirección electrónica 

fue obtenida de la base de datos de las centrales de riesgo autorizado por la 

demandada mediante formulario. 

A la parte demandante: 

 
1. FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. y su representante legal en la dirección 

electrónica grupogilbertoasesores@gmail.com: y en la dirección física Avenida 

Carrera 45 No. 103-34 Oficina 611 la ciudad de Bogotá D.C.   

 

2. JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR, ubicado en dirección calle 23 sur No. 

2-76 este en Pitalito - Huila, teléfono celular 3174822347 y en la dirección 

electrónica: juantmabogado@gmail.com. 

Del señor (a) Juez,  

Atentamente, 

 

 

 
JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR 

C.C. 1.083.908.029 de Pitalito (H): 

T.P. 305.053 del Consejo Superior de la Judicatura Dirección 

electrónica SIRNA: juantmabogado@gmail.com. 
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : FINANZAS Y AVALES FINAVAL S A S
N.I.T. : 900.505.564-5, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02187968 DEL 1 DE MARZO DE 2012
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :5 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 3,433,280,805
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AK 45 103-34 OFIC 611
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GRUPOGILBERTOASESORES@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : AK 45 103-34 OFIC 611
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : AVALDESCUENTO08@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ACCIONISTA UNICO DEL 15 DE
FEBRERO  DE  2012,  INSCRITA  EL  1  DE  MARZO  DE 2012 BAJO EL NUMERO
01612180  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S A S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
 
 

Signature Not Verified
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4 2016/01/12 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/02/12 02061613
15 2016/10/05 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/11/02 02154324
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL:  A) LA
CONFIRMACIÓN, RESPALDO Y/O AVAL DE TÍTULOS VALORES 8) EL AFIANZAMIENTO
DE  TODA  CLASE DE TRANSACCIONES COMERCIALES, ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN,
NEGOCIACIÓN,  COBRO  Y  RECUPERACIÓN  DE  CARTERA, COBRANZA JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIAL  DE  CARTERA ASÍ MISMO LA SOCIEDAD PODRÁ DESARROLLAR LAS
SIGUIENTES  ACTIVIDADES  ECONÓMICAS: OFRECER A TERCEROS EL SERVICIO DE
RECOPILACIÓN, PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, ANÁLISIS, ADMINISTRACIÓN,
MANEJO Y/O, TRANSFORMACIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN COMERCIAL DE CRÉDITO
DE  CONSUMO Y DE CUALQUIER OTRO ORDEN; LA INFORMACIÓN SERÁ MANEJADA EN
TODAS SUS FORMAS; COMUNICACIÓN, CAPTURA, ENRUTAMIENTO, RESOLUCIÓN, Y/O
TRANSFERENCIA  ELECTRÓNICA  DE  DATOS,  CREACIÓN,  ADMINISTRACIÓN  Y/O
ORGANIZACIÓN  DE  ARCHIVOS,  DOCUMENTOS Y BASES DE DATOS PARA PROCESOS
ORDENADOS  POR  TERCEROS  O  PARA  LA  COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y
SERVICIOS  EN  GENERAL,  ADEMÁS  LA  ASESORÍA DE NEGOCIOS MERCANTILES,
COMERCIALES,  LA  COMPRA  Y  VENTA,  IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA
CLASE DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, ASESORÍA EN COMERCIALIZACIÓN DE BIENES
MUEBLES  E  INMUEBLES,  ASESORÍAS  Y  CONSULTAS  DE  ADMINISTRACIÓN DE
NEGOCIO  EN  GENERAL.  PUEDE ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE
BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES,  ARRENDARLOS,  ENAJENARLOS, GRAVARLOS Y
DARLOS  EN  GARANTÍA  DE  SUS  PROPIAS  OBLIGACIONES; EXPLOTAR MARCAS,
NOMBRES  COMERCIALES,  PATENTES,  INVENCIONES  O  CUALQUIER  OTRO BIEN
INCORPORADO,  SIEMPRE  QUE SEA A FIN AL OBJETO SOCIAL, GIRAR, ACEPTAR,
ENDOSAR,  COBRAR  Y PAGAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, PARTICIPAR EN
LICITACIONES  PÚBLICAS,  PRIVADAS  Y  CONTRATACIÓN  DIRECTA  ASÍ  COMO
CELEBRAR  EL CONTRATO DE MUTUO DE SEGUROS Y DE TRANSPORTE, FLETAMENTO,
CUENTAS  EN  PARTICIPACIÓN,  CONTRATOS  CON  ENTIDADES  BANCARIAS  Y/O
FINANCIERAS,  OTORGAR  GARANTÍAS  Y  EN  FIN  REALIZAR  TODA  CLASE DE
OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES. PODRÁ REALIZAR O PRESTAR ASESORÍAS EN
GENERAL Y CELEBRAR TODO ACTO O CONTRATO QUE SE RELACIONE CON EL OBJETO
SOCIAL  PRINCIPAL,  NEGOCIOS  DE  FINCA  RAÍZ,  INFORMACIÓN COMERCIAL,
TELEMERCADEO,  SERVICIOS  DE  CALL  CENTER, ADMINISTRACIÓN DE CARTERA,
ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, ADQUIRIR O ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO TODA
CLASE  DE  MUEBLES O INMUEBLES, DAR EN PRENDA O HIPOTECAR, TOMAR O DAR
EN  ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES, NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS
VALORES O INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, FINANCIAR SOCIEDADES, O EMPRESAS Y
EN  GENERAL  REALIZAR  LAS ACTIVIDADES; NEGOCIOS, OPERACIONES, ACTOS O
CONTRATOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL O NECESARIOS PARA EL CABAL
DESARROLLO DEL MISMO. TAMBIÉN PODRÁ EFECTUAR OPERACIONES DE PRÉSTAMO Y
DESCUENTO,  OTORGANDO  Y  RECIBIENDO  GARANTÍAS  REALES  O PERSONALES,
ABRIR,  OPERAR  Y  CANCELAR  CUENTAS  BANCARIAS  O  CUENTAS DE AHORRO,
NEGOCIAR  CON  TODA  CLASE  DE  DOCUMENTOS  DE  CRÉDITO  SEA CIVILES O
COMERCIALES,   REALIZAR   Y/O  CELEBRAR  TODA  CLASE  DE  CONTRATOS  Y
OPERACIONES  CON BANCOS, CORPORACIONES Y SOCIEDADES FINANCIERAS, HACER
DEPÓSITOS  CON  O  SIN  INTERESES,  DAR  O  RECIBIR  DINERO  EN  MUTUO
COMERCIAL,  HACER INVERSIONES DE FONDOS PARA CONSTITUIR, RESERVAS, DAR
CAUSACIONES  Y  TOMAR  PÓLIZAS  DE  SEGUROS,  DESIGNAR MANDATARIOS Y/O
APODERADOS  PARA  DEFENSA DE SUS INTERESES. POR OTRA PARTE LA SOCIEDAD
PODRÁ  EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS NECESARIOS Y CONVENIENTES
PARA  EL  CABAL  CUMPLIMIENTO  DE  SUS OBJETIVOS SOCIALES Y QUE TENGAN
RELACIÓN  DIRECTA  EN EL MISMO TALES COMO ADQUIRIR BIENES DE CUALQUIER
NATURALEZA  MUEBLES,  INMUEBLES, CORPORALES O INCORPORALES O ENAJENARA
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CUALQUIER  TÍTULO  TRASLATICIO DE DOMINIO LOS BIENES DE QUE SEA DUEÑA.
DAR  Y RECIBIR EN GARANTÍA DE OBLIGACIONES, BIENES MUEBLES O INMUEBLES
Y  TOMAR  O  DAR  EN  ARRENDAMIENTO  Y/U OPCIÓN DE COMPRA DE BIENES DE
CUALQUIER  NATURALEZA, ACTUAR, COMO AGENTE O REPRESENTANTE DE EMPRESAS
NACIONALES  O  EXTRANJERAS  QUE  SE OCUPEN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS
DIRECTAS  O  INDIRECTAMENTE  CON  EL  OBJETO  SOCIAL  DE  LA COMPAÑÍA.
PARTICIPAR  COMO  SOCIO  O  ACCIONISTA  DE  CUALQUIER  OTRA  MANERA DE
SOCIEDADES O NEGOCIOS QUE FACILITEN O CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE SUS
OPERACIONES  O QUE TENGAN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO DE LA
COMPAÑÍA.   ADQUIRIR,   CONSTITUIR,   PARTICIPAR  Y/O  FUSIONARSE  CON
SOCIEDADES  QUE TENGAN OBJETIVOS SIMILARES O COMPLEMENTARIOS. CELEBRAR
TODA   CLASE   DE  OPERACIONES  CON  TÍTULOS  VALORES  E  INSTRUMENTOS
NEGOCIABLES,  ENAJENAR  A  CUALQUIER  TÍTULO  Y EN LAS CONDICIONES QUE
ESTIME  CONVENIENTE LOS BIENES, PRODUCTOS Y MERCANCÍAS QUE LA COMPAÑÍA
INDIQUE.  ADQUIRIR  O; TOMAR EN ARRENDAMIENTO TODOS LOS BIENES RAÍCES,
PATENTES  Y DERECHOS QUE REQUIERE LA COMPAÑÍA DIRECTA O INDIRECTAMENTE
PARA  EL  DESARROLLO  DE  SU OBJETO SOCIAL, CELEBRAR Y EJECUTAR POR SU
CUENTA  O A NOMBRE DE TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS, TODOS LOS
ACTOS  O  CONTRATOS  QUE  TENGAN  RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL ,DE LA
COMPAÑÍA.  PARÁGRAFO.:  LA  SOCIEDAD  NO PODRÁ CONSTITUIRSE GARANTE DE
OBLIGACIONES  AJENAS NI CAUCIONAR CON LOS BIENES SOCIALES OBLIGACIONES
DISTINTAS  DE LAS PROPIAS, SALVO QUE ELLO REPORTE ALGÚN BENEFICIO A LA
SOCIEDAD,  LO  CUAL DECIDIRÁ LOS ACCIONISTAS DE COMÚN ACUERDO EN TALES
CASOS EL DOCUMENTO CONSTITUTIVO DE LA GARANTÍA, QUE DEBERÁ SUSCRIBIRSE
POR TODOS LOS ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6493 (ACTIVIDADES DE COMPRA DE CARTERA O FACTORING)
OTRAS ACTIVIDADES:
8291  (ACTIVIDADES  DE AGENCIAS DE COBRANZA Y OFICINAS DE CALIFICACIÓN
CREDITICIA)
8220 (ACTIVIDADES DE CENTROS DE LLAMADAS (CALL CENTER))
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $300,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 30,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $95,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 9,500.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
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                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $95,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 9,500.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE, CON UN SUPLENTE
QUE   SOLO   ACTUARÁ   Y  REEMPLAZARÁ  AL  PRINCIPAL,  EN  SUS  FALTAS
ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR ACTA NO. 12 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 5 DE JULIO DE 2018,
INSCRITA  EL 19 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02358937 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  ZULUAGA LOPEZ LUIS GILBERTO                C.C. 000000079805180
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  SARMIENTO RAMIREZ YOLIMA                   C.C. 000000052415915
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL  GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS
FUNCIONES  PROPIAS  DE  LA  NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS
SIGUIENTES:  1.  REPRESENTAR  A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE
TERCEROS  Y  ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y
JURISDICCIONAL.   2.   EJECUTAR   TODOS   LOS   ACTOS   U  OPERACIONES
CORRESPONDIENTES  AL  OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN
LAS  LEYES  Y  EN ESTOS ESTATUTOS. 3. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS
DOCUMENTOS  PÚBLICOS  O  PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE
LAS  ACTIVIDADES  SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. 4. PRESENTAR A
LA  ASAMBLEA  GENERAL  EN SUS REUNIONES ORDINARIAS, UN INVENTARIO Y UN
BALANCE  DE  FIN  DE  EJERCICIO, JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA
SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA DÉ PÉRDIDAS
Y  GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES OBTENIDAS. 5.
NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. 6. TOMAR TODAS LAS
MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA
ACTIVIDAD  DE  LOS  EMPLEADOS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E
IMPARTIRLES  LAS  ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE
LA   COMPAÑÍA.   7.   CONVOCAR   LA   ASAMBLEA   GENERAL  A  REUNIONES
EXTRAORDINARIAS  CUANDO  LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER LAS
CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS. 8. CUMPLIR LAS
ÓRDENES  E  INSTRUCCIONES  QUE  LE  IMPARTAN  LA  ASAMBLEA  GENERAL EN
PARTICULAR,  SOLICITAR  AUTORIZACIONES  PARA  LOS  NEGOCIOS  QUE DEBEN
APROBAR   PREVIAMENTE   LA  ASAMBLEA  SEGÚN  LO  DISPONEN  LAS  NORMAS
CORRESPONDIENTES  DEL  PRESENTE  ESTATUTO.  9.  EJECUTAR  LOS  ACTOS Y
CELEBRAR CONTRATOS TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, HASTA
LA  SUMA  DE  TRESCIENTOS  SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES
(300)   SIN   NECESIDAD   DE  CONVOCAR  A  REUNIÓN  EXTRAORDINARIA  DE
ACCIONISTAS  10.  LAS  DEMÁS  QUE  LE  CONFIERAN  LAS  LEYES  Y  ESTOS
ESTATUTOS, Y LAS QUE CORRESPONDAN POR LA NATURALEZA DE SU CARGO.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
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                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2122124032E27 
 
                          22 DE FEBRERO DE 2021    HORA 10:39:39
 
                          AA21221240               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE JULIO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $1,961,106,918
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6910
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
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COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Señor 

 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES - NEIVA- 

HUILA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REF:                          Proceso ejecutivo de mínima cuantía                    

DEMANDANTE:  Finanzas Y Avales FINAVAL S.A.S.  

DEMANDADOS: Juan Diego Bautista Dussan y Ronald Kevin Walters Silva. 

ASUNTO:          Medidas cautelares. 

 
JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR, mayor de edad, domiciliado en Pitalito 

(H), identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.908.029 expedida en Pitalito 

(H), portador de la tarjeta profesional No. 315.153 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de endosatario en procuración de FINANZAS Y 

AVALES FINAVAL S.A.S, persona juridica identificada con NIT. No. 900.505.564-

5, con domicilio principal en Bogotá D.C., representada legalmente por 

LUIS GILBERTO ZULUAGA LOPEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con cédula No. 79.805.180 expedida en Bogotá D.C., mediante el 

presente escrito solicito a su despacho se sirva decretar la siguiente medida cautelar 

en contra de la parte demandada: 

 

1. Respetuosamente solicito se ordene el embargo y secuestro de la propiedad que 

ostenta la señora RONALD KEVIN WALTERS SILVA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7.720.239 sobre la motocicleta marca SUZUKI, de placas 

CTT07D, línea VIVA R 115 STYLE,  modelo 2019, color BLANCO NEGRO, 

matriculada SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 

DE NEIVA- HUILA.  Para lo cual solicito comedidamente se libren los oficios a 

las autoridades competentes para proceder con el embargo y posterior retención 

del vehículo para que sea puesto a disposición de proceso de la referencia. El 

oficio que comunica la medida cautelar decretada puede ser remitido a la 

siguiente dirección electrónica: elberto.garavito@alcaldianeiva.gov.co.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR 

No. 1.083.908.029 de Pitalito (H). 

T.P. 315.153 del Consejo Superior de la Judicatura Dirección 

electrónica SIRNA: juantmabogado@gmail.com. 

mailto:elberto.garavito@alcaldianeiva.gov.co
mailto:juantmabogado@gmail.com
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Finanzas y Avales Finaval S.A.S. Nit. N.º 900.505.564-5 
Demandado Juan Diego Bautista Dussan C.C. N° 1.075.277.671 
 Ronald Kevin Walters Silva  C.C. N.º 7.720.239 
Radicación 410014189007-2021-00252-00 

 
Neiva (Huila), Tres (03) mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
mediante endosatario en procuración por FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., 
identificada con Nit. N.º 900.505.564-5 en contra de JUAN DIEGO BAUTISTA DUSSAN 
identificado con C.C. N° 1.075.277.671 y RONALD KEVIN WALTER SILVA identificado 
con C.C. N° 7.720.239, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 
82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida 
con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., identificada con Nit. N.º 900.505.564-5 
en contra de JUAN DIEGO BAUTISTA DUSSAN identificado con C.C. N° 1.075.277.671 y 
RONALD KEVIN WALTER SILVA identificado con C.C. N° 7.720.239, por las siguientes 
sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ suscrito el 28/02/2021:   
 

- Por la suma de $19.011.623, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 28/02/2021.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la 
tasa pactada en el pagare, sin que esta supere la máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esta es, 
01/03/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 
de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 
del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico al abogado JUAN SEBASTIAN TEJADA MUNAR 
identificado con C.C. N.º 1.083.908.029 y T.P. N.º 305.053 del C.S.J., para actuar en 
representación del demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., atendiendo al 
endoso en procuración a él conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Finanzas y Avales Finaval S.A.S. Nit. N.º 900.505.564-5 
Demandado Juan Diego Bautista Dussan C.C. N° 1.075.277.671 
 Ronald Kevin Walters Silva  C.C. N.º 7.720.239 
Radicación 410014189007-2021-00252-00 

 
Neiva (Huila), Tres (03) mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares obrantes en el escrito gestor, de acuerdo 
a lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 y 599 del C.G.P., Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien mueble vehículo tipo 
motocicleta identificado con placas CTT07D, denunciado como de propiedad del 
demandado RONALD KEVIN WALTER SILVA identificado con C.C. N° 7.720.239. 
 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de Neiva, para que proceda conforme a lo reglado por 
el artículo 593 numeral 1 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, proceda a suministrar los canales digitales elegidos o 
correos electrónicos para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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                 Neiva. H., Septiembre Ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARTHA LUCÍA QUIROGA CRUZ 

DEMANDADO DIANA VIOLETH FIERRO CAMARGO  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00451 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 20 de septiembre del presente año, a la hora de las 8:30 

AM, para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente 

orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez (Letra de cambio No. 0001 por el valor de $15.000.000 y 

mensaje de datos de correo electronico de fecha 23 de abril de 2021) 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez.  

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co
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intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 
 
 
 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por la apoderada de la parte 

ejecutante a través del correo electrónico del Despacho y de acuerdo a lo previsto en el 

numeral artículo 593 num. 9º del C.G.P, el Juzgado Dispone:  

 

1º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (5ª) de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente y/o el treinta por ciento (30%) que perciba el demandado 

JOHAN CAMILO POLANIA DELVALLE con C.C. 1.075.287.658, como empleado de la 

HACIENDA LAS BRISAS, vía Tello – Neiva  (H.).  

 

2.- Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a 

la suma de CUATRO MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS ($4.300.000.oo) M/Cte. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

DOM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante COMFAMILIAR DEL HUILA 

Demandado JOHAN CAMILO POLANIA DELVALLE 

Radicación 41001 4189 007 2021-00517 00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Daniel Andrés Pérez Castro          

Demandado Oscar Fernando Castro Molano 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00536-00 

 
Neiva (Huila), ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 
demandado Oscar Fernando Castro Molano, se surtió en la forma indicada en el artículo 
108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sin que a la 
fecha haya comparecido a recibir notificación del auto admisorio, el Juzgado Séptimo 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr. FELIPE ANDRÉS ÁLVAREZ 
CAVIEDES identificado con C.C. N° 1.010.204.407 y T.P. N° 297.627 para que ejerza 
el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado OSCAR FERNANDO 
CASTRO MOLANO identificado con C.C. 1.079.179.704.  
  
Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, al correo electrónico registrado en el SIRNA pieralvarez83@gmail.com,  
anexándole copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado 
empezara a correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 
ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78
mailto:juan_trujillobo@hotmail.com
mailto:juan_trujillobo@hotmail.com
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Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora en 

mensaje de datos que antecede, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, 

al ser procedente decretará la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas 

cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO, identificada 

con NIT. N° 901.135.916-1, en contra de GLADYS BONILLA CRUZ, identificada 

con C.C. N° 26.537.800, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago del título de depósito judicial que a 

continuación se relaciona, a favor de la demandada GLADYS BONILLA 

CRUZ, identificada con C.C. N° 26.537.800, conforme lo peticionado en la 

solicitud de terminación, así: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001065493 10/02/2022 $1.100.000.oo 

TOTAL $1.100.000,oo 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé1 de documento alguno por parte del 

Despacho. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

                                                           
1 Artículo 116- Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Conjunto Residencial 

Multicentro NIT. N° 901.135.916-1 

Demandada Gladys Bonilla Cruz C.C. Nº 26.537.800 

Radicación 410014189007-2021-01102-00 
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Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
D.Z. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Karol Viviana Córdoba Delgado  

Demandado Aramis Sierra Calderón  

Radicación 41-001-41-89-007-2021-01127-00 

 
Neiva (Huila), ocho (08) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud del escrito allegado1 por la demandada ARAMIS SIERRA CALDERÓN 
con C.C. 1.110.178.433 en el que manifiesta tener conocimiento del presente 
asunto en su contra, se procederá a tenerla como notificada por conducta 
concluyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 CGP. En 
consecuencia, el Juzgado  
ORDENA:  
 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente a la demandada 
ARAMIS SIERRA CALDERÓN con C.C. 1.110.178.433, según los expuesto en 
precedencia.  
 
SEGUNDO: INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del 
Proceso, se adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda 
y sus anexos.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico 26/01/2022 5:31 
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Señor Doctor 

Juez de pequeñas causas y competencias múltiples (REPARTO) 

Neiva Huila  

 

REF. DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA DE KAROL VIVIANA 

CORDOBA DELGADO C.C.No.1.075.257.110 - CONTRA ARAMIS SIERRA 

CALDERON C.C.N o 1.110.178.433. 

 

Cordial saludo. 

 

KAROL VIVIANA CORDOBA DELGADO identificada con la C.C.No. 

1.075.257.110, también mayor de edad, domiciliada y residenciada en esta 

ciudad, calle 11 # 29b – 04 casa 3, barrio 7 de Agosto, Neiva Huila, Correo 

electrónico cordobakarol03@gmail.com,  para el cobro judicial del título valor 

letra de cambio, por medio del presente en forma respetuosa me permito 

manifestar al señor Juez de pequeñas causas y competencias múltiples de 

Neiva – REPARTO, que formulo demanda ejecutiva de mínima cuantía en 

contra del señor  ARAMIS SIERRA CALDERON identificado con la C.C.N o 

1.110.178.433. también mayor de edad, domiciliado y residenciado en carrera 

20 número 9-89 sur  barrio santa Isabel de Neiva Huila, para que se libre a 

favor del demandante y en contra del demando, mandamiento de pago por la 

suma dineraria que indicare en la parte petitoria de esta demanda.      

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor ARAMIS SIERRA CALDERON identificado con la C.C.N 

o 1.110.178.433. acepto a favor un titulo valor de la demandante UN (1) 

TITULO VALOR letra de cambio por un valor de NUEVE MILLONES DE 

PESOS (9.000.000), con fecha de cumplimiento 04 de abril del 2021.  

 

SEGUNDO: El plazo se encuentra vencido y el demandado no ha cancelado 

ni el capital ni los intereses de mora.  

 

TERCERO: la demanda renuncio a la presentación para la aceptación y el 

pago a los avisos de rechazo, deduciéndose la existencia de una obligación 

actual, clara, expresa, y exigible.  

 

CUARTO: el titulo valor letra de cambio a favor del demandante en 

procuración para su ejecución.  

 

PRETENSIONES 

Sírvase señor Juez, librar mandamiento de pago a favor de KAROL VIVIANA 

CORDOBA DELGADO y en contra del demandado ARAMIS SIERRA 

CALDERON identificado con la C.C.N o 1.110.178.433.  de las siguientes 

siguientes sumas dinerarias.  

 

1.- Por el valor de NUEVE MILLONES DE PESOS (9.000.000) contenido en 

la letra de cambio, con fecha de cumplimiento para el 04 de abril del 2021.  

 

2.- los intereses de mora desde la fecha de cumplimiento, es decir desde 05 

de abril de 2021 hasta la fecha que se satisfaga las pretensiones.  

 

3.- Se condene en costas al demandado.  

mailto:cordobakarol03@gmail.com


  

DERECHO 

 

Además de las establecidas para las demandas ejecutivas mínima cuantía 

Invoco lo dispuesto dentro del articulo 25 Código General de proceso, 

Articulo 6. Demanda-inciso cuarto del decreto presidencial No. 806 del 

04 de junio del 2020 y demás normas concordantes y complementarias.  

 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Por la naturaleza de la demanda, la cuantía y el domicilio de las partes, es 

usted competente Señor Juez para conocer esta demanda.  

 

ANEXOS 

Como pruebas amen para actuar:  

1.- titulo valor letra de cambio escaneado  

 

NOTIFICACIONES 

 

DEL DEMANDANTE: KAROL VIVIANA CORDOBA DELGADO, 

residenciada en esta ciudad, calle 11 # 29b – 04 casa 3, barrio 7 de agosto, 

Neiva Huila, Correo electrónico cordobakarol03@gmail.com, 

 

EL DEMANDANDO: ARAMIS SIERRA CALDERON identificado con la 

C.C.No  1.110.178.433. también mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en carrera 20 número 9-89 sur barrio santa Isabel Neiva Huila.  

JURAMENTO 

Declaro bajo gravedad de juramento, que desconozco el correo electrónico 

personal del demandado, ya que estos correos por ser personales gozan del 

derecho de privacidad, por lo que una vez se admita la demanda se procederá 

a surtir notificaciones conforme a lo dispuesto dentro del articulo 8 del decreto 

presidencial 806 del 04-06-2020   

Del señor Juez, Atentamente:  

 

 

 

KAROL VIVIANA CORDOBA DELGADO  

C.C.No 1.075.257.110, de Neiva Huila  
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Señor Doctor 

Juez de pequeñas causas y competencias múltiples (REPARTO) 

Neiva Huila  

 

REF. DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA DE KAROL 

VIVIANA CORDOBA DELGADO C.C.No. 1.075.257.110 - CONTRA 

ARAMIS SIERRA CALDERON C.C.N o 1.110.178.433, 

 

Cordial saludo. 

 

KAROL VIVIANA CORDOBA DELGADO mayor de edad, identificada  

como aparece al pie de mi firma y residenciada en esta ciudad, 

actuando como demandante dentro del proceso de la referencia que se 

adelanta en contra del del demandando ARAMIS SIERRA CALDERON 

identificado con la C.C.No 1.110.178.433; por medio del presente, me 

permito solicitar el señor Juez de pequeñas causas y competencias 

múltiples de Neiva (Reparto), se decrete las medidas cautelares sobre 

los bienes que a continuación denuncio como de propiedad del 

demandado, denuncia que hago bajo la gravedad de juramento que se 

entiende prestado con este escrito así:  

 

PRIMERO: El embargo de los dineros en la proporción legal que 

devenga el demandado ARAMIS SIERRA CALDERON identificado con 

la C.C.No 1.110.178.433; por ser miembro activo de la policía nacional 

de Colombia, los cuales los declaro de su propiedad y para el 

cumplimiento de la medida cautelar, pido se libre el respectivo oficio con 

destino al Tesorero pagador de la Dirección General de la policía 

nacional con sede en Bogotá carrera 59 No 26-21 C.A.N y me sea 

enviado a mi correo electrónico para poder enviarlo físicamente a esta 

Institución policial.  

 

Me reservo el derecho de denunciar algunos otros bienes pertinentes a 

la presente solicitud de medidas cautelares y fundamento este memorial 

petitorio en lo señalado en al articulo 470,590 y 593 del Código General 

del de proceso.    

 

 

Del señor Juez, Atentamente:  

 

 

KAROL VIVIANA CORDOBA DELGADO  

C.C.No 1.075.257.110, de Neiva Huila  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-01127.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO. 

DEMANDADO(S) ARAMIS SIERRA CALDERÓN  

FECHA 20 de enero de 2022 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO con C.C. 1.075.257.110, en contra 

de ARAMIS SIERRA CALDERÓN con C.C. 1.110.178.433, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO con C.C. 

1.075.257.110 y en contra de ARAMIS SIERRA CALDERÓN con C.C. 

1.110.178.433, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de cambio Nro. 001: 

         

1.- Por el valor de $9.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 04-04-2021. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 05-04-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO 

con C.C. 1.110.178.433, para que actúe como demandante dentro del presente 

proceso. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-01127.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO. 

DEMANDADO(S) ARAMIS SIERRA CALDERÓN  

FECHA 20 de enero de 2022 

 

ASUNTO: 

Evidenciando la solicitud de medida(s) cautelar(es) deprecada(s) por la parte 

demandante, procede este despacho a decretar la misma, conforme a lo 

presupuestado en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

 

DECRETAR el DECRETAR el embargo y retención preventiva, del Quinta parte 

del excedente del salario Mínimo Legal Vigente, devengado por el(la) 

demandada ARAMIS SIERRA CALDERÓN con C.C. 1.110.178.433, como 

empleado(a) de POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, limitando la medida en la 

suma de $24.000.000.oo. Mcte. 

Líbrese oficio al pagador de la entidad para qué tome nota de la anterior medida e 

informe a este Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del 

C.G.P numeral 9°, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto 

existe en el Banco Agrario de Neiva, Bajo el No. 410012041010, y que la medida 

no recaerá sobre los dineros inembargables. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
D.Z. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.  

Demandado 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO conformado 
por INGENIERÍA Y VÍAS S.A.S., COLOMBIANA DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S e INTEC 
DE LA COSTA S.A.S. 

Radicación 41-001-40-03-010-2022-00012-00 

 
Neiva (Huila), ocho (08) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud del escrito allegado por la demandada CONSORCIO INTERCAMBIADOR 
USCO conformado por INGENIERÍA Y VÍAS S.A.S., COLOMBIANA DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S e INTEC DE LA COSTA S.A.S. por 
medio de su representante legal, en el que manifiesta tener conocimiento del 
presente asunto en su contra, contesta la demanda y presenta excepciones1, se 
procederá a tenerla como notificada por conducta concluyente, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 301 CGP. En consecuencia, el Juzgado  
ORDENA:  
 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al demandado 
CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO conformado por INGENIERÍA Y VÍAS 
S.A.S., COLOMBIANA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S e 
INTEC DE LA COSTA S.A.S, según los expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del 
Proceso, se adjunta copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda 
y sus anexos.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico 22/02/2022 15:35 
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____________________________________________________________________________________ 
Centro Comercial Metropolitano Torre B Of. 508 Tel. 8717316 Neiva-Huila 

E-mail. juridicagrupocasani@gmail.com  

Señor 

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR. 

 

DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. NIT. 

891.180.001-1 

 

DEMANDADO: CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO NIT. 900923256-4, 

que está conformado por las empresas: INGENIERIA Y VIAS S.A.S. identificada 

con NIT 800.029.899-2, COLOMBIANA DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S identificada con NIT 900.899.950-5 y INTEC DE LA 

COSTA S.A.S. identificada con NIT 830.502.135-1 

 

 

JULIO CESAR CASTRO VARGAS, mayor y vecino de la ciudad de Neiva (H), 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.689.442 de Neiva (H) abogado en 

ejercicio, con tarjeta profesional No 134.770 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando con plenas facultades en calidad de apoderado judicial de la 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., entidad debidamente reconocida, 

identificada con el NIT. 891.180.001-1 y representada legalmente por el Doctor 

LUIS ERNESTO LUNA RAMIREZ mayor y vecino de Neiva Huila, identificado con 

la C.C. No 7.730.175 según certificado de existencia y representación legal de la 

Cámara de Comercio de Neiva, y de acuerdo a las facultades expresas en el poder 

debidamente otorgado por PABLO EMILIO PARRA DIAZ mayor y vecino de la 

ciudad de Neiva Huila, identificado con la C.C. No. 7.684.320, en su calidad de Jefe 

de la División Control Cartera y apoderado general de la entidad demandante según 

escritura pública No. 2089 del 05 de agosto del 2021, me permito interponer ante 

su despacho DEMANDA EJECUTIVA en los siguientes términos: 

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., Sociedad Anónima del orden 

departamental, sometida al régimen de empresa de servicios públicos, con 

domicilio principal en la ciudad de Neiva Huila, entidad que actúa a través del 

suscrito como apoderado Judicial de conformidad con el poder debidamente 

conferido que anexo a la presente demanda. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO identificado con NIT. 900923256-4, está 

integrado por las empresas: INGENIERIA Y VIAS S.A.S., COLOMBIANA DE 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S e INTEC DE LA COSTA S.A.S., 

todas las cuales tienen como objeto social la explotación de la ingeniería y la 
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____________________________________________________________________________________ 
Centro Comercial Metropolitano Torre B Of. 508 Tel. 8717316 Neiva-Huila 

E-mail. juridicagrupocasani@gmail.com  

arquitectura, negocios de construcción de cualquier clase de obras. A continuación 

de identifican las empresas que lo conforman: 

 

- INGENIERIA Y VIAS S.A.S. identificada con NIT 800.029.899-2 podrá ser 

notificada en la calle 6 Sur 38-15 de la ciudad de Medellín Antioquia, Correo 

electrónico cad@ingevias.com, teléfono 3206722464 según certificado de 

existencia y representación legal que se adjunta a la presente demanda. 

 

- COLOMBIANA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S 

identificada con NIT 900.899.950-5 podrá ser notificada en la carrera 11B No. 

96-03 Of. 504 de la ciudad de Bogotá D.C., Correo electrónico 

infocolombia@rubau.com, teléfono NO REPORTO según certificado de 

existencia y representación legal que se adjunta a la presente demanda. 

 

- INTEC DE LA COSTA S.A.S. identificada con NIT 830.502.135-1 podrá ser 

notificada en la Calle 42 No. 41-138 Piso Oficina 7 Edificio Las Américas 3 

de la ciudad de Barranquilla-Atlántico Correo electrónico 

constructoraintecdelacosta@gmail.com  teléfono 3116166461 según 

certificado de existencia y representación legal que se adjunta a la presente 

demanda. 

 

Para que mediante el trámite legal correspondiente y mediante sentencia se 

confieran las condenas que indicaré en la parte petitoria, teniendo en cuenta los 

siguientes: 

 

II. HECHOS 

 

PRIMERO: Al CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO, en calidad de usuario de 

la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., se le suministra el servicio de 

energía en el sitio ubicado “K 2 AV 26 INTERCAMBIADOR USCO”, del Municipio 

de Neiva -Huila, para lo cual aceptó que se le emitiera la factura de venta, 

relacionando los valores adeudados por concepto de consumo de energía eléctrica, 

factura de venta que fue entregada al usuario en la dirección aportada. 

 

SEGUNDO: La Electrificadora del Huila S.A. E.S.P, emitió las siguientes facturas 

de venta con destino al demandado, efectuando el cobro del servicio de energía 

eléctrica, correspondiente a la cuenta No. 939521103, registrada a nombre del 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO, la cual se encuentra vigente a la fecha 

de la presentación de esta demanda: 

 

ITEM 
No. 

FACTURA 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 
 VALOR FACTURA  PERIODO FACTURADO 

1 55212554 6/04/2020 16/04/2020  $            7.760,00  02-04-2020 / 03-03-2020 

2 55553603 8/05/2020 18/05/2020  $                  10,00  02-05-2020 / 02-04-2020 

3 55920295 4/06/2020 12/06/2020  $                  10,00  02-06-2020 / 02-05-2020 

4 56278558 6/07/2020 14/07/2020  $       984.090,00  02-07-2020 / 02-06-2020 

5 56602353 7/08/2020 14/08/2020  $            6.410,00  03-08-2020 / 02-07-2020 

6 56978841 4/09/2020 14/09/2020  $            6.420,00  02-09-2020 / 03-08-2020 

7 57340085 6/10/2020 16/10/2020  $       924.870,00  02-10-2020 / 02-09-2020 
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8 57672939 5/11/2020 13/11/2020  $         12.430,00  03-11-2020 / 02-10-2020 

9 58078633 7/12/2020 16/12/2020  $         12.240,00  03-12-2020 / 03-11-2020 

10 58409663 6/01/2021 18/01/2021  $         12.210,00  04-01-2021 / 03-12-2020 

11 58781201 5/02/2021 16/02/2021  $         12.250,00  03-02-2021 / 04-01-2021 

12 59143703 7/03/2021 16/03/2021  $         12.230,00  03-03-2021 / 03-02-2021 

13 59466627 6/04/2021 16/04/2021  $         12.230,00  03-04-2021 / 03-03-2021 

14 59868167 6/05/2021 18/05/2021  $         12.190,00  04-05-2021 / 03-04-2021 

15 60223592 8/06/2021 17/06/2021  $         12.190,00  03-06-2021 / 04-05-2021 

16 60599800 7/07/2021 16/07/2021  $         12.180,00  03-07-2021 / 03-06-2021 

17 60960016 5/08/2021 17/08/2021  $         12.200,00  03-08-2021 / 03-07-2021 

18 61315819 6/09/2021 15/09/2021  $         12.190,00  02-09-2021 / 03-08-2021 

19 61690265 6/10/2021 15/10/2021  $         12.170,00  02-10-2021 / 02-09-2021 

20 62037491 5/11/2021 16/11/2021  $   3.470.440,00  02-11-2021 / 02-10-2021 

    
  5.546.720,00   

 

TERCERO: Las facturas de venta previamente identificadas, fueron puestas en 

conocimiento del suscriptor y/o usuario por intermedio de la empresa contratista 

encargada de efectuar la entrega de las facturas a los diferentes usuarios. 

 

CUARTO: La totalidad de las facturas de venta entregadas mensualmente al 

demandado, contienen el periodo facturado, el consumo, el valor de la factura, 

fecha de vencimiento a partir de la cual se hace exigible cada una de las acreencias, 

las tarifas aplicadas o costo unitario de prestación del servicio, entre otros requisitos 

que trae consigo la ley 142 de 1994. 

 

QUINTO: Las facturas de ventas previamente identificadas, producto de la cuenta 

No. 939521103, se encuentran vencidas desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento que trae consigo la literalidad de cada una de las facturas, día a partir 

del cual se hace exigible el cobro de los intereses moratorios causados como 

consecuencia del no pago. 

 

SEXTO: El demandado ha incumplido en el pago de la deuda, incurriendo en mora 

sobre las obligaciones adquiridas, y a pesar de los requerimientos hechos por parte 

de la Electrificadora, a la fecha de presentación de esta demanda el deudor no ha 

pagado el valor del capital contenido en las facturas materia de ejecución, ni los 

intereses de mora causados. 

 

SEPTIMO: Los plazos para cancelar las obligaciones se encuentran vencidos, por 

cuanto el deudor ha incumplido en el pago del capital y de los intereses, por lo tanto, 

es procedente el cobro de las obligaciones desde que se hizo exigible hasta que se 

efectúe el pago total de la misma. 

 

OCTAVO: Las facturas de venta objeto de la presente demanda contienen una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible a cargo del deudor, razón por la 

cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso prestan merito ejecutivo. 

 

NOVENO: El contrato con el usuario se determinó conforme se estipula en los 

artículos 128,129 y130 de la ley 142 de 1994, y bajo estas condiciones la 
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Electrificadora del Huila ha prestado de manera continua el servicio de energía al 

demandado. 

 

DECIMO: Las facturas reúnen los requisitos estipulados por el artículo 148 de la ley 

142 de 1994, los artículos 772 y ss del Código del Comercio y sobre la misma no 

existe reclamación alguna al tenor del artículo 773 del Co.Co., por lo tanto, se 

entienden aceptadas por el usuario. 

 

DECIMO PRIMERO: En consideración a lo reglado por el artículo 774 del Código 

de Comercio y el artículo 148 de la ley 142 de 1994 que establece los requisitos de 

las facturas, comedidamente manifiesto bajo gravedad de juramento ante el 

despacho que, el original de las facturas base de ejecución se encuentran en mi 

poder y así permanecerá hasta la  culminación del proceso, dada la imposibilidad 

de presentar de manera física la demanda como consecuencia del estado de 

emergencia económica, social y ecológica producto de la pandemia COVID- 19. 

 

DECIMO SEGUNDO: La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., me 

ha conferido poder para actuar en su representación, el cual he aceptado, por lo 

que solicito se me reconozca personería jurídica para actuar. 

 

III. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se libre mandamiento de pago en contra del CONSORCIO 

INTERCAMBIADOR USCO NIT. 900923256-4, que está conformado por las 

empresas: INGENIERIA Y VIAS S.A.S. identificada con NIT 800.029.899-2, 

COLOMBIANA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S identificada 

con NIT 900.899.950-5 y INTEC DE LA COSTA S.A.S. identificada con NIT 

830.502.135-1, y a favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., por 

las siguientes sumas de dinero, inmersas dentro de las facturas de ventas 

seguidamente identificadas, de la cuenta de servicio de energía No. 939521103: 

 

1. Por la suma de $7.760.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 55212554 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/16/2020, 

más los intereses moratorios contados desde el 4/17/2020, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

2. Por la suma de $10.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 55553603 que debía ser cancelada a más tardar el día 5/18/2020, 

más los intereses moratorios contados desde el 5/19/2020, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

3. Por la suma de $10.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 55920295 que debía ser cancelada a más tardar el día 6/12/2020, 

más los intereses moratorios contados desde el 6/13/2020, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

4. Por la suma de $984.090.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de 

la factura No. 56278558 que debía ser cancelada a más tardar el día 

7/14/2020, más los intereses moratorios contados desde el 7/15/2020, hasta 
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que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al 

máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

5. Por la suma de $6.410.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 56602353 que debía ser cancelada a más tardar el día 8/14/2020, 

más los intereses moratorios contados desde el 8/15/2020, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

6. Por la suma de $6.420.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 56978841 que debía ser cancelada a más tardar el día 9/14/2020, 

más los intereses moratorios contados desde el 9/15/2020, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

7. Por la suma de $924.870.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de 

la factura No. 57340085 que debía ser cancelada a más tardar el día 

10/16/2020, más los intereses moratorios contados desde el 10/17/2020, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

8. Por la suma de $12.430.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 57672939 que debía ser cancelada a más tardar el día 

11/13/2020, más los intereses moratorios contados desde el 11/14/2020, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

9. Por la suma de $12.240.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 58078633 que debía ser cancelada a más tardar el día 

12/16/2020, más los intereses moratorios contados desde el 12/17/2020, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

10. Por la suma de $12.210.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 58409663 que debía ser cancelada a más tardar el día 1/18/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 1/19/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

11. Por la suma de $12.250.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 58781201 que debía ser cancelada a más tardar el día 2/16/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 2/17/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

12. Por la suma de $12.230.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 59143703 que debía ser cancelada a más tardar el día 3/16/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 3/17/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

13. Por la suma de $12.230.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 59466627 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/16/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 4/17/2021, hasta que se 
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haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

14. Por la suma de $12.190.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 59868167 que debía ser cancelada a más tardar el día 5/18/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 5/19/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

15. Por la suma de $12.190.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 60223592 que debía ser cancelada a más tardar el día 6/17/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 6/18/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

16. Por la suma de $12.180.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 60599800 que debía ser cancelada a más tardar el día 7/16/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 7/17/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

17. Por la suma de $12.200.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 60960016 que debía ser cancelada a más tardar el día 8/17/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 8/18/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

18. Por la suma de $12.190.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 61315819 que debía ser cancelada a más tardar el día 9/15/2021, 

más los intereses moratorios contados desde el 9/16/2021, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 

legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

19. Por la suma de $12.170.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura No. 61690265 que debía ser cancelada a más tardar el día 

10/15/2021, más los intereses moratorios contados desde el 10/16/2021, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

20. Por la suma de $3.470.440.oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto 

de la factura No. 62037491 que debía ser cancelada a más tardar el día 

11/16/2021, más los intereses moratorios contados desde el 11/17/2021, 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDA: Simultáneamente con el mandamiento de pago, decrétese el embargo 

y retención de los dineros que tenga el CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO 

NIT. 900923256-4, que está conformado por las empresas: INGENIERIA Y VIAS 

S.A.S. identificada con NIT 800.029.899-2, COLOMBIANA DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S identificada con NIT 900.899.950-5 y INTEC DE LA 

COSTA S.A.S. identificada con NIT 830.502.135-1, en cuentas corrientes y de 

ahorros que posea en el Banco Agrario de Colombia, Caja Social BCSC, 

Davivienda, Bancolombia, Colpatria, BBVA, Occidente, Banco de Bogotá, AV Villas, 
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Popular, Cooperativa de Ahorro y Crédito Coonfie, Cooperativa de Ahorro Crédito 

Coofisan de Neiva-Huila. 

 

TERCERA: Que se condene en costas y gastos del proceso a la parte demandada. 

 

CUARTA: Que se me reconozca personería jurídica para actuar en los términos del 

poder a mi conferido. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento en derecho la presente demanda, en los artículos 619, 620, 621, 772, 

773, 774 y 884 del código de Comercio, Art. 422 del Código General del proceso, 

148 de la ley 142 de 1994 y demás normas concordante o complementario. 

 

V. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es usted competente Señor Juez, por el domicilio del demandado y por la cuantía, 

la cual considero es de mínima, y la estimo en suma superior a CINCO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($5.546.720,oo) M/CTE. 

 

VI. PROCEDIMIENTO 

 

Por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, se le debe dar el trámite 

contenido en el Titulo XXVII, Capítulo I del Código General del Proceso, y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

VII. MEDIDAS CAUTELARES 

 

Simultáneamente con el mandamiento de pago, decrétese el embargo y retención 

de los dineros que tenga el CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO NIT. 

900923256-4, que está conformado por las empresas: INGENIERIA Y VIAS S.A.S. 

identificada con NIT 800.029.899-2, COLOMBIANA DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S identificada con NIT 900.899.950-5 y INTEC DE LA 

COSTA S.A.S. identificada con NIT 830.502.135-1, en cuentas corrientes y de 

ahorros que posea en el Banco Agrario de Colombia, Caja Social BCSC, 

Davivienda, Bancolombia, Colpatria, BBVA, Occidente, Banco de Bogotá, AV Villas, 

Popular, Cooperativa de Ahorro y Crédito Coonfie, Cooperativa de Ahorro Crédito 

Coofisan de Neiva, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 599 del Código 

General del Proceso. 

 

VIII. PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas como tales, presento las siguientes: 

 

1. Poder debidamente conferido. 

2. Escritura pública No. 2089 del 05 de agosto del 2021. 

3. Original de las siguientes facturas de venta: 55212554, 55553603, 

55920295, 56278558, 56602353, 56978841, 57340085, 57672939, 
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58078633, 58409663, 58781201, 59143703, 59466627, 59868167, 

60223592, 60599800, 60960016, 61315819, 61690265, 62037491. 

4. Siendo que el demandado CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO NIT. 

900923256-4, está conformado por las empresas: INGENIERIA Y VIAS 

S.A.S. identificada con NIT 800.029.899-2, COLOMBIANA DE 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S identificada con NIT 

900.899.950-5 y INTEC DE LA COSTA S.A.S. identificada con NIT 

830.502.135-1, procedo a aportar los certificados de existencia y 

representación legal de las referidas empresas, con todo lo cual se acredita 

la existencia y representación legal del Consorcio demandado. 

5. Documentos radicados ante la Electrificadora del Huila por parte de los 

directivos del proyecto CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO. 

6. Certificado de existencia y representación de la entidad demandante 

expedido por la cámara de comercio de Neiva. 

7. Contrato de condiciones uniformes. 

 

IX. ANEXOS 

 

Me permito anexar los documentos aducidos en el acápite de pruebas, copia de la 

demanda para el archivo, copia de la demanda y sus anexos para el traslado, y 

documento contentivo de medidas cautelares. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, con la 

radicación de esta demanda se estará remitiendo copia de la misma y sus anexos 

al correo electrónico de los demandados. 

 

X. AUTORIZACIÓN 

 

De igual manera me permito manifestar que autorizo a MARIO ALEJANDRO 

BONELO, identificado con la C.C. No. 1.075.298.407 de Neiva, para que solicite 

información, solicite y retire copias, retire demandas, retire oficios, presente 

documentos y demás. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

EL DEMANDANTE:  La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., recibirá 

notificaciones en el Km 1 Vía a Palermo; Edificio Promisión, PBX 8664600, Neiva-

Huila, correo electrónico notificacionesjudiciales@electrohuila.co 

 

EL DEMANDADO: El CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO, recibirá 

notificaciones en la carrera 11B No. 96-03 Of. 504 de la ciudad de Bogotá D.C, 

correo electrónico admon.ciu@gmail.com, así como a través de las empresas que 

conforman el consorcio así: 

 

- INGENIERIA Y VIAS S.A.S. identificada con NIT 800.029.899-2 podrá ser 

notificada en la calle 6 Sur 38-15 de la ciudad de Medellín Antioquia, Correo 

electrónico cad@ingevias.com, teléfono 3206722464 según certificado de 

existencia y representación legal que se adjunta a la presente demanda. 
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- COLOMBIANA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S 

identificada con NIT 900.899.950-5 podrá ser notificada en la carrera 11B No. 

96-03 Of. 504 de la ciudad de Bogotá D.C., Correo electrónico 

infocolombia@rubau.com, teléfono NO REPORTO según certificado de 

existencia y representación legal que se adjunta a la presente demanda. 

 

- INTEC DE LA COSTA S.A.S. identificada con NIT 830.502.135-1 podrá ser 

notificada en la Calle 42 No. 41-138 Piso Oficina 7 Edificio Las Américas 3 

de la ciudad de Barranquilla-Atlántico Correo electrónico 

constructoraintecdelacosta@gmail.com teléfono 3116166461 según 

certificado de existencia y representación legal que se adjunta a la presente 

demanda. 

 

Apoderado parte demandante: Mi correo electrónico donde se me puede notificar 

es: juridicagrupocasani@gmail.com. 

 

Las personales las recibiré en la secretaría de su despacho, o en mi oficina ubicada 

en la Carrera 5 No. 6-28 Centro Comercial Metropolitano Torre B oficina 508 Neiva, 

Huila. 

 

Del Señor Juez, 
 

 

 

JULIO CESAR CASTRO VARGAS 

C.C 7.689.442 de Neiva. 

T.P. No. 134.770 del C.S. de la J. 

mailto:juridicagrupocasani@gmail.com
mailto:infocolombia@rubau.com
mailto:constructoraintecdelacosta@gmail.com
mailto:juridicagrupocasani@gmail.com
































































































































































































































CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/12/2021 - 09:44:37
Recibo No. H000068430, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UETzVUrpHF
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.

Sigla : ELECTROHUILA S.A. E.S.P

Nit : 891180001-1

Domicilio: Neiva

MATRÍCULA

Matrícula No: 2251

Fecha de matrícula: 11 de abril de 1972

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2021

Grupo NIIF : RESOLUCION 414/2014

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Kilometro 1 via palermo - La trinidad

Municipio : Neiva

Correo electrónico : contabilidad@electrohuila.co

Teléfono comercial 1 : 8664600

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Kilometro 1 via palermo - La trinidad

Municipio : Neiva

Correo electrónico de notificación : notificacionesjudiciales@electrohuila.co

Teléfono para notificación 1 : 8664600

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 417 del 17 de julio de 1947 de la Notaria 8a. De Bogota de Bogota,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 1947, con el No. 470428 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada CENTRALES ELECTRICAS DEL HUILA

S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 98 del 05 de febrero de 1971 de la Notaria 2a. De Neiva de Neiva,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de abril de 1971, con el No. 713010 del Libro IX, se
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decretó Cambio su razon social por la electrificadora del huila S.A.

Por Escritura Pública No. 3379 del 23 de agosto de 1989 de la Notaria 2a. De Neiva de Neiva,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 1989, con el No. 2613 del Libro IX, se

decretó La sociedad se denominara electrificadora del huila S.A. E.S.P. Electrohuila S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: la sociedad tendrá por objeto la prestación del servicio público domiciliario de

energía eléctrica y sus actividades complementarias de generación, transmisión, distribución y

comercialización, así como la prestación de servicios conexos o relacionados con la actividad de

servicios públicos, de acuerdo con el marco legal y regulatorio. Igualmente para lograr la

realización de los fines que persigue la sociedad o que se relacionen con su existencia o

funcionamiento, la empresa podrá celebrar y ejecutar cualesquiera actos y contratos, entre

otros: prestar servicios de asesoría; consultoría; interventoría; intermediación; importar,

exportar, comercializar y vender toda clase de bienes o servicios; recaudo; facturación; toma de

lecturas; reparto de facturas; construir infraestructura; prestar toda clase de servicios

técnicos, de administración, operación o mantenimiento de cualquier bien, contratos de leasing o

cualquier otro contrato de carácter financiero que se requiera, contratos de riesgo compartido,

y demás que resulten necesarios y convenientes para el ejercicio de su objeto social. Lo

anterior de conformidad con las leyes vigentes.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000.000,00

No. Acciones 50.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 44.028.878.000,00

No. Acciones 44.028.878,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 44.028.878.000,00

No. Acciones 44.028.878,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

Por Certificación del 20 de agosto de 2010 de la Revisor Fiscal de Neiva, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 23 de agosto de 2010, con el No. 27997 del Libro IX, se decretó Aumento de capital

suscrito y pagado

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Representación legal: la administración de la sociedad estará a cargo de un gerente general

quien será su representante legal. El gerente general de la sociedad será designado por la Junta

Directiva quien le fijará su remuneración. La vinculación del gerente general de la sociedad,

podrá ser mediante un contrato laboral o de prestación de servicios. No obstante podrá ser "ad-

honorem" si así lo acuerdan la Junta Directiva y el designado. Parágrafo primero: si la

vinculación del gerente general se hace mediante contrato de trabajo, este podrá ser a término

indefinido o a término fijo y no gozara de los beneficios convencionales existentes en la

compañía; en este caso tendrá la calidad de trabajador particular y estará sometido a las normas

del código sustantivo del trabajo y a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. Por tanto, en la

eventualidad de la terminación de su contrato laboral por parte de la sociedad, sin justa causa,

tendrá derecho a la respectiva indemnización que consagra el código sustantivo de trabajo.

Parágrafo segundo: el gerente general tendrá dos suplentes, primero y segundo, designados por la

Junta Directiva, quienes tendrán la misma capacidad de representación legal de la sociedad y lo

reemplazaran en sus faltas absolutas y temporales. Entiéndase por falta absoluta del

representante legal, su muerte, su renuncia aceptada o su remoción, o la separación del cargo

sin licencia o permiso por más de tres días. El periodo de los suplentes del gerente general lo

determinara la Junta Directiva. En caso que la vinculación sea "ad-honorem" el periodo los

acordaran la Junta Directiva y el designado. Lo anterior sin perjuicio que tanto el gerente

general como sus suplentes puedan ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente en

cualquier tiempo por la Junta Directiva. Parágrafo tercero: para ser nombrado gerente general se

requiere ser profesional, con al menos una especialización certificada o tener cinco (5) años de

experiencia en el sector energético o de servicios públicos domiciliarios. Además, deberá contar

con al menos cinco (5) años de ejercicio profesional. No obstante, el representante legal podrá

ser una persona jurídica de derecho privado, en cuyo caso deberá contar con una reconocida

trayectoria en el sector empresarial y/o de los servicios públicos y/o del sector de energía, de

por lo menos cinco (5) años, y que su objeto social sea compatible con el de la sociedad y que

en el este establecido que puede actuar como mandatario. La Junta Directiva, podrá señalar

requisitos adicionales para la designación del gerente general cuando lo crea conveniente, los

cuales se deberán establecer con anterioridad al proceso de escogencia. A criterio de la Junta

Directiva, el contrato del gerente general será firmado por el primero o segundo suplente del

representante legal o por el presidente de la sesión en que se lleve a cabo la designación.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del gerente general. Corresponde al gerente general: 1. Administrar la sociedad y

representarla judicial y extrajudicialmente. El gerente general podrá delegar la representación

judicial y extrajudicial de la sociedad. 2. Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado

desarrollo del objeto social; 3. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales

o estatutarias; 4. Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas

a la revisoría fiscal; 5. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial de la sociedad;

6. Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; 7. Dar un trato equitativo a

todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; 8. Abstenerse

de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades

que impliquen competencia con la sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de

intereses, salvo autorización expresa de la Junta Directiva o la Asamblea General de

accionistas; 9. Preparar e implantar el plan estratégico y el plan de acción de la sociedad; 10.

Ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Directiva; 11. Dirigir la administración del

personal y las relaciones laborales; 12. Suscribir y terminar los contratos laborales de los

empleados de la sociedad cuya designación le corresponda y resolver sobres sus renuncias,
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permisos, encargos y vacaciones; 13. Someter a la consideración de la Junta Directiva la planta

de personal y las modificaciones que proponga introducir; 14. Aplicar las tarifas autorizadas;

15. Dirigir, coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los

objetivos, políticas, planes, programas y proyectos inherentes al objeto de la sociedad; 16.

Adoptar las decisiones y velar por la ejecución de los actos a que haya lugar para el

cumplimiento del objeto social de la sociedad, dentro de los límites legales y estatutarios; 17.

Ejecutar y cumplir estrictamente todos los actos, contratos y obligaciones que contraiga la

sociedad; 18. Responder por que el control interno de la sociedad se lleve a cabo de conformidad

con lo dispuesto en la Ley de servicios públicos; 19. Ejecutar las determinaciones de la

Asamblea General de accionistas y de la Junta Directiva; 20. Responder por la dirección y manejo

de la actividad contractual de la sociedad y asegurarse que se cumpla con el reglamento de

contratación establecido por la Junta Directiva; 21. Cuidar de la recaudación y de la adecuada

inversión de los fondos de la sociedad; 22. Adelantar las acciones necesarias para lograr el

pago oportuno de los servicios por parte de los usuarios o suscriptores y para la cancelación

oportuna de las compras de energía; 23. Presentar conjuntamente con la Junta Directiva a la

Asamblea General de accionistas, para su aprobación, el informe de gestión y el balance de fin

de ejercicio acompañado de los documentos exigidos por la Ley para este efecto. Lo anterior

deberá colocarse a disposición de los accionistas, con por lo menos quince (15) días hábiles de

antelación a la fecha en que tendrá lugar la reunión ordinaria; 24. Rendir las demás cuentas a

los accionistas o la Junta Directiva, en cualquier momento, al final de cada año y cuando se

retire del cargo; 25. Suscribir autónomamente los contratos y/o actos jurídicos cuya cuantía no

exceda la cantidad equivalente al valor de mil trescientos cincuenta (1350) salarios mínimos

legales mensuales vigentes, y delegar total o parcialmente la competencia contractual señalada

anteriormente. En caso de cuantías superiores, el gerente general no podrá delegar su

competencia contractual y deberá contar con la autorización previa y expresa de la Junta

Directiva. Se exceptúan, los actos, negocios jurídicos y contratos relacionados con la compra y

venta de energía, combustibles y en general todos aquellos relacionados con el mercado de

energía mayorista. 26. Fijar las cuantías de los actos o contratos cuya celebración delegue. Lo

anterior de conformidad con el reglamento interno de contratación establecido por la Junta

Directiva; 27. Comparecer como actor, coadyuvante o demandado, en toda clase de acciones,

reclamaciones o procesos judiciales o extrajudiciales, pudiendo constituir como apoderados

judiciales o extrajudiciales a funcionarios de la sociedad o a profesionales ajenos a la misma,

en quienes podrá delegar las facultades que juzgue necesarias, solicitarles conceptos, fijarle

sus honorarios, y delegarle las atribuciones que considere pertinentes, siempre que tales

facultades sean compatibles con sus funciones como gerente general y las limitaciones de sus

propias atribuciones; 28. Representar las acciones o intereses que tenga la sociedad en

sociedades, asociaciones, fundaciones o corporaciones, o en cualquier otra modalidad asociativa;

29. Realizar todas las funciones y adoptar todas las decisiones que no están expresamente

atribuidas a otro órgano o representante y que sean requeridas para el desarrollo del objeto

social; 30. Cumplir de manera estricta con el código de buen gobierno corporativo. 31. Ejercer

las demás funciones legales y estatutarias que le competan y las que le asigne la Asamblea

General de accionistas o la Junta Directiva; parágrafo primero: en ejercicio de sus funciones,

el gerente general puede, dentro de los límites y con los requisitos que le señalen los

estatutos y la Ley, comparecer en los procesos que tenga interés la sociedad, ejercitar todos

los actos que le confiere la Ley a los administradores, y en general ejecutar todos los actos y

velar por la celebración de todos los contratos que sean necesarios para el cumplimiento del

objeto social o que se relacionen directamente con la existencia, protección de los intereses y

funcionamiento de la sociedad, siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones

como gerente general y las limitaciones de sus propias atribuciones; parágrafo segundo: las
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funciones propias de la actividad contractual, presupuestal, de tesorería y de administración de

personal, podrán ser delegadas en trabajadores de la sociedad, de conformidad con la Ley y los

estatutos. En el evento que los estatutos no hagan referencia a la posibilidad de delegación de

una función, aquella solo será posible si la Ley la permite y previa autorización de la Junta

Directiva. Las convocatorias a las reuniones ordinarias de asamblea de accionistas y Junta

Directiva, podrá delegarlas en el secretario general. Parágrafo tercero: en ejercicio de sus

funciones, el gerente general puede, dentro de los límites y con los requisitos que le señalen

los estatutos y la Ley, adquirir y enajenar a cualquier título bienes muebles e inmuebles,

gravarlos y limitar su dominio, tenerlos o entregarlos a titulo prendario, alterar la forma de

los bienes raíces por su naturaleza y por su destino, comparecer en los procesos que tenga

interés la sociedad, desistir, conciliar, interponer todo género de recursos y ejercitar todos

los actos procesales que le confiere la Ley, transigir los negocios sociales, recibir en mutuo

cualquier cantidad de dinero, hacer depósitos en bancos, suscribir encargos fiduciarios, girar,

extender, protestar, aceptar, endosar, cobrar, pagar, negociar cheques, letras, pagares, bonos,

cartas de porte, facturas cambiarias, certificados negociables de depósito a término y

cualesquiera otros títulos valores, aceptar y ceder créditos, novar obligaciones, adquirir en el

país o en el exterior equipos adecuados para el cumplimiento del objeto social, y en general,

ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que sean necesarios para el cumplimiento

del objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la

sociedad, siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones como gerente general y

las limitaciones de sus propias atribuciones.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1044 del 06 de noviembre de 2020 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 11 de noviembre de 2020 con el No. 58453 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL LUIS ERNESTO LUNA RAMIREZ C.C. No. 7.730.175

Por Acta No. 1047 del 29 de enero de 2021 de la Junta Directiva Ordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 29 de julio de 2021 con el No. 61179 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE LINA MARIA MONTENEGRO BARRETO C.C. No. 52.049.807

Por Acta No. 1038 del 03 de junio de 2020 de la Junta Directiva Extraordinaria, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2020 con el No. 57796 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE HECTOR JAIME BOJACA OTALORA C.C. No. 14.230.151

JUNTA DIRECTIVA
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA - MINIS. MINAS Y

ENERGIA

LINA PATRICIA ESCOBAR RANGEL C.C. No. 52.987.211

MIEMBRO PPAL JUNTA DTVA -

MINISTERIO MINAS Y ENERGIA

LUISA FERNANDA COBOS MEJIA C.C. No. 43.222.117

MIEMBRO PPAL JUNTA DTVA-

MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO

P.

SAMMY LIBOS ZUÑIGA C.C. No. 1.026.280.758

MIEMBRO PPAL JUNTA DIRECTIVA -

MIN. HACIENDA Y CREDITO PUB.

OSWALDO ANDRES GONZALEZ BARRERA C.C. No. 80.230.973

MIEMBRO PPAL JUNTA DIRECTIVA -

GOBERNADOR DEL HUILA

LUIS ENRIQUE DUSSAN LOPEZ C.C. No. 79.407.647

SUPLENTES
MIEMBRO SUPLENT JUNTA

DIRECTIVA - MINIS. MINAS Y

ENERGIA

LAURA JIMENA MOJICA SALAZAR C.C. No. 52.960.745

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA -

MINISTERIO MINAR Y ENERGIA

LINA MARCELA VEGA BUELVAS C.C. No. 1.015.404.517

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA -

MINIS. HACIENDA Y CREDITO P.

CRISTINA SANCHEZ OLAYA C.C. No. 1.032.398.202

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA-

MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO

P.

ANDREA CAROLINA RAMIREZ OLIVEROS C.C. No. 1.014.195.890

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA -

ALCALDE DE SAN AGUSTIN

LUIS FERNANDO LLANOS PABON C.C. No. 79.445.503

Por Acta No. 114 del 23 de marzo de 2021 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No. 60833 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA - MINIS. MINAS Y

ENERGIA

LINA PATRICIA ESCOBAR RANGEL C.C. No. 52.987.211

MIEMBRO PPAL JUNTA DIRECTIVA -

GOBERNADOR DEL HUILA

LUIS ENRIQUE DUSSAN LOPEZ C.C. No. 79.407.647

SUPLENTES

Página 6 de 13



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/12/2021 - 09:44:38
Recibo No. H000068430, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UETzVUrpHF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siineiva.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENT JUNTA

DIRECTIVA - MINIS. MINAS Y

ENERGIA

LAURA JIMENA MOJICA SALAZAR C.C. 52.960.745

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA -

MINIS. HACIENDA Y CREDITO P.

CRISTINA SANCHEZ OLAYA C.C. 1.032.398.202

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA -

ALCALDE DE SAN AGUSTIN

LUIS FERNANDO LLANOS PABON C.C. 79.445.503

Por documento privado No. 01-SGAL-021822-S-2021 del 29 de julio de 2021 de la Secretaria General

Y Asesora Legal, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 02 de agosto de 2021 con el No. 61216

del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PPAL JUNTA DTVA -

MINISTERIO MINAS Y ENERGIA

LUISA FERNANDA COBOS MEJIA C.C. No. 43.222.117

MIEMBRO PPAL JUNTA DTVA-

MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO

P.

SAMMY LIBOS ZUÑIGA C.C. No. 1.026.280.758

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA -

MINISTERIO MINAR Y ENERGIA

LINA MARCELA VEGA BUELVAS C.C. 1.015.404.517

Por documento privado No. 01-SGAL-034258-S-2021 del 24 de noviembre de 2021 de la Secretaria

General Y Asesora Legal, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2021 con el

No. 62363 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PPAL JUNTA DIRECTIVA -

MIN. HACIENDA Y CREDITO PUB.

OSWALDO ANDRES GONZALEZ BARRERA C.C. No. 80.230.973

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DTVA-

MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO

P.

ANDREA CAROLINA RAMIREZ OLIVEROS C.C. 1.014.195.890

REVISORES FISCALES
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Por Acta No. 114 del 23 de marzo de 2021 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2021 con el No. 60735 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISORA FISCAL ERNST & YOUNG AUDIT LTDA. NIT No. 860.008.890-5

Por documento privado del 28 de mayo de 2021 de la Representante Legal Firma Revisora Fisca,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2021 con el No. 60736 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DELEGADO DE LA FIRMA

ERICK ARTUR GALINDO POLANIA C.C. No. 1.075.283.185 247499-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE

DELEGADO DE LA FIRMA

NORMA CONSTANZA CAMACHO CADENA C.C. No. 53.082.359 135842-T

PODERES

Mediante escritura pública 0310 de la notaria Única de Palermo Huila, del 03 de julio de 2019,

registrada bajo el número 1012 del libro V, el 23 de julio de 2019, se le confiere poder amplio

y suficiente con funciones al señor LUIS EDUARDO SERRANO TAFUR: comparecieron con minuta

HERNANDO RUIZ LOPEZ, mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, vecino y domiciliado en Neiva,

identificado con cedula de ciudadanía número 19.458.650 expedida en Bogotá, actuando en su

calidad de gerente general y representante legal de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.,

con sigla ELECTROHUILA S.A. E.S.P., identificada con nit 891.180.001-1, de acuerdo al

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Neiva que

se protocoliza, y que para todos los efectos del presente poder se denominara el poderdante,

manifestó que por medio de la presente escritura pública confiere poder general amplio y

suficiente al señor LUIS EDUARDO SERRANO TAFUR, mayor de edad, de nacionalidad Colombiano,

vecino y domiciliado en el municipio de Neiva, identificado con cedula de cedula ciudadanía

número 7.687.859 de Neiva quien para los efectos del presente poder se denomina el apoderado,

mandato que se confiere conforme las funciones asignadas al gerente general mediante escritura

pública 1171 del 4 de mayo de 2005 de la notaria tercera de Neiva, art. 52, que consagra: 1.

Administrar la sociedad y representarla judicial y extrajudicialmente. El gerente general podrá

delegar la representación judicial y extrajudicial de la sociedad. 22. Adelantar las acciones

necesarias para lograr el pago oportuno de los servicios por parte de los usuarios suscriptores.

27. Comparecer como actor, coadyuvante o demandado en toda clase de acciones, reclamaciones o

procesos judiciales o extrajudiciales, pudiendo constituir como apoderados judiciales o

extrajudiciales a funcionarios de la sociedad o a profesionales ajenos a la misma, en quienes

podrá delegar las facultades que juzgue necesarias. El apoderado podrá realizar en nombre y

representación de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. Los siguientes actos: primero.-

otorgar, revocar o sustituir poderes a los abogados internos o externos de ELECTROHUILA S.A

E.S.P. EN los procesos ejecutivos que pretenda iniciar o promueve contra usuarios, terceros o

deudores de ELECTROHUILA S.A. E.S.P. Segundo.- endosar las facturas por medio del cual se

recauda el servicio de energía eléctrica para el cobro jurídico. Tercero.- el poder se entenderá

revocado cuando la relación laboral del apoderado termine con la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.
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E.S.P. Presente el señor LUIS EDUARDO SERRANO TAFUR, subgerente comercial de ELECTROHUILA S.A.

E.S.P. Civilmente hábil y de cuyo personal conocimiento da fe el suscrito notario, dijo: que

acepta el poder general que por medio de esta escritura le confiere, y que hará uso de el cuándo

sea oportuno.

Que por escritura pública número 1.729 de fecha 19 de octubre de 2020, de la notaria cuarta de

Neiva, inscrita en esta cámara de comercio el 26 de octubre de 2020, bajo el número 1023 del

libro V, se registró poder especial con funciones otorgada a PABLO EMILIO PARRA DIAZ, mayor de

edad, identificado con la cedula de ciudadanía 7.684.320 de Neiva, para que obrando en nombre y

representación de la Electrificadora Del Huila S.A.E.S.P, ejecute los siguientes actos: 1.

Presentar al administrador de sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, la solicitud para el

registro de fronteras comerciales, junto con los documentos establecidos en la resolución CREG

157 de 2011, o aquellas que las modifique, adicionen o sustituyan. 2. Diligenciarlos formatos

definidos por el administrador de sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, para el registro

de fronteras comerciales. 3. Certificar que el sistema de medida cumple con el código de medida,

definido en la resolución CREG 038 de 2014, y las disposiciones sobre medición contenidas en el

numeral 7 del anexo general de la resolución CREG 070 de 1998, o aquellas que las modifiquen,

adicionen o sustituyan. 4. Presentar el informe de la auditoria voluntaria al sistema de medida,

de que trata el código de medida. 5. Certificar que el usuario regulado cumplió el plazo

establecido en el artículo 15 de la resolución 108 de 1997, o aquellas que las modifiquen,

adicionen o sustituyan. 6. Certificar que la frontera de comercialización para agentes y

usuarios objeto de registro cumple con lo señalado en el artículo 14 del reglamento de

comercialización del servicio público de energía eléctrica o aquellas que las modifiquen,

adicionen o sustituyan. 7. Certificar cuando se trate del registro de una frontera de

comercialización para agentes y usuarios por cambio de comercializador, que se cumple con lo

establecido en el artículo 58 del reglamento de comercialización del servicio público de energía

eléctrica o aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8. Solicitar la modificación del

registro de las fronteras comerciales, cuando se presente un cambio en las características

técnicas del sistema de medida o en el tipo de usuarios que hayan sido informados al ASIC, en

cumplimiento del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la resolución CREG 157

de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar la cancelación del

registro de las fronteras comerciales, en caso de ocurrencia de alguno de los eventos señalados

en el numeral 2 del artículo 11 de la resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que las

modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar observaciones u objeciones al concepto emitido

por el tercero contratado por el ASIC, en caso de que un agente solicite la cancelación del

registro de una frontera comercial representada por la Electrificadora Del Huila S.A.E.S.P 11.

Presentar al ASIC la solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo

comercializador se encuentre incurso en un procedimiento de limitación de suministro o de retiro

del mercado, con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 13 de la resolución CREG 157 de

2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan 12. Presentar observaciones u

objeciones a las solicitudes de registró de fronteras comerciales solicitadas por un agente.

Este poder permanecerá vigente mientras nos sea expresamente revocado.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 532 del 14 de junio de 1952 de la Notaria 2a. De

Neiva

 520762 del 19 de junio de 1952 del libro IX

*) E.P. No. 909 del 15 de mayo de 1954 de la Notaria 2a. De 540909 del 15 de mayo de 1954 del libro IX
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Neiva

*) E.P. No. 408 del 18 de abril de 1955 de la Notaria 2a. De

Neiva

 551003 del 20 de abril de 1955 del libro IX

*) E.P. No. 570 del 17 de julio de 1956 de la Notaria 2a. De

Neiva

 561118 del 23 de julio de 1956 del libro IX

*) E.P. No. 1758 del 30 de diciembre de 1958 de la Notaria

2a. De Neiva

 581351 del 31 de diciembre de 1958 del libro IX

*) E.P. No. 966 del 14 de septiembre de 1960 de la Notaria

2a. De Neiva

 601544 del 20 de septiembre de 1960 del libro

IX

*) E.P. No. 1116 del 28 de diciembre de 1962 de la Notaria

2a. De Neiva

 621832 del 29 de diciembre de 1962 del libro IX

*) E.P. No. 1284 del 05 de noviembre de 1964 de la Notaria

2a. De Neiva

 642117 del 09 de noviembre de 1964 del libro IX

*) E.P. No. 581 del 02 de julio de 1965 de la Notaria 2a. De

Neiva

 652201 del 05 de julio de 1965 del libro IX

*) E.P. No. 98 del 05 de febrero de 1971 de la Notaria 2a.

De Neiva Neiva

 713010 del 05 de abril de 1971 del libro IX

*) E.P. No. 480 del 27 de abril de 1973 de la Notaria 2a. De

Neiva

 208 del 16 de mayo de 1973 del libro IX

*) E.P. No. 1249 del 20 de junio de 1980 de la Notaria 1a.

De Neiva

 2135 del 28 de julio de 1980 del libro IX

*) E.P. No. 1223 del 07 de julio de 1981 de la Notaria 2a.

De Neiva

 2508 del 29 de julio de 1981 del libro IX

*) E.P. No. 1709 del 07 de septiembre de 1981 de la Notaria

2a. De Neiva Neiva

 2566 del 06 de octubre de 1981 del libro IX

*) E.P. No. 1562 del 28 de julio de 1982 de la Notaria 2a.

De Neiva Neiva

 2870 del 12 de agosto de 1982 del libro IX

*) E.P. No. 2542 del 04 de octubre de 1983 de la Notaria

Segunda Neiva

 3212 del 04 de noviembre de 1983 del libro IX

*) E.P. No. 296 del 14 de febrero de 1985 de la Notaria 2a.

De Neiva Neiva

 3854 del 15 de febrero de 1985 del libro IX

*) E.P. No. 1109 del 18 de septiembre de 1985 de la Notaria

1a. De Neiva

 470456 del 26 de septiembre de 1985 del libro

IX

*) E.P. No. 147 del 18 de septiembre de 1985 de la Notaria

1a. De Neiva

 480474 del 26 de septiembre de 1985 del libro

IX

*) E.P. No. 3188 del 01 de octubre de 1985 de la Notaria 2a.

De Neiva

 259 del 05 de diciembre de 1985 del libro IX

*) E.P. No. 2636 del 21 de julio de 1988 de la Notaria 2a.

De Neiva

 1810 del 25 de julio de 1988 del libro IX

*) E.P. No. 5330 del 22 de diciembre de 1988 de la Notaria

2a. De Neiva Neiva

 2151 del 05 de enero de 1989 del libro IX

*) E.P. No. 3813 del 30 de septiembre de 1988 de la Notaria

2a. De Neiva

 2152 del 05 de enero de 1989 del libro IX

*) E.P. No. 2569 del 29 de junio de 1989 de la Notaria 2a.

De Neiva

 2503 del 05 de julio de 1989 del libro IX

*) E.P. No. 3379 del 23 de agosto de 1989 de la Notaria 2a.

De Neiva Neiva

 2613 del 30 de agosto de 1989 del libro IX

*) E.P. No. 906 del 27 de julio de 1990 de la Notaria 3a. De

Neiva

 3346 del 13 de agosto de 1990 del libro IX

*) E.P. No. 1891 del 07 de mayo de 1993 de la Notaria 3a. De

Neiva

 6111 del 07 de junio de 1993 del libro IX

*) E.P. No. 1814 del 12 de julio de 1995 de la Notaria 1a.

De Neiva Neiva

 8153 del 13 de julio de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 651 del 27 de junio de 1996 de la Notaria 5a. De

Neiva

 9273 del 03 de julio de 1996 del libro IX
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*) Acta No. 760 del 27 de diciembre de 1996 de la Reunion

Junta Directiva

 11835 del 15 de mayo de 1998 del libro IX

*) Acta No. 770 del 26 de noviembre de 1998 de la Junta

Directiva

 12550 del 29 de diciembre de 1998 del libro IX

*) Acta No. 74 del 23 de julio de 1999 de la Asamblea

General Extraordinaria

 13464 del 18 de agosto de 1999 del libro IX

*) Acta No. 785 del 21 de marzo de 2000 de la Junta

Directiva

 15026 del 07 de diciembre de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 3056 del 05 de diciembre de 2000 de la Notaria

3. De Neiva

 15054 del 19 de diciembre de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 156 del 29 de enero de 2004 de la Notaria Quinta

Neiva

 18790 del 30 de enero de 2004 del libro IX

*) E.P. No. 1171 del 04 de mayo de 2005 de la Notaria

Tercera Neiva

 20400 del 25 de mayo de 2005 del libro IX

*) Cert. No. 1000000 del 27 de abril de 2006 de la Revisor

Fiscal

 21495 del 12 de mayo de 2006 del libro IX

*) D.P. No. 1 del 24 de julio de 2007 de la Revisor Fiscal  23205 del 26 de julio de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 1725 del 17 de junio de 2010 de la Notaria

Quinta Neiva

 27696 del 24 de junio de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 2451 del 12 de diciembre de 2014 de la Notaria

Primera Neiva

 39487 del 19 de diciembre de 2014 del libro IX

*) Acta No. 105 del 26 de marzo de 2015 de la Asamblea Gen.

Ordinaria De Accionistas

 40888 del 17 de junio de 2015 del libro IX

*) Acta No. 105 del 26 de marzo de 2015 de la Asamblea

General De Accionistas

 40948 del 01 de julio de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 1703 del 15 de mayo de 2017 de la Notaria Cuarta

De Neiva Neiva

 48172 del 05 de junio de 2017 del libro IX

*) E.P. No. 0229 del 18 de mayo de 2019 de la Notaria Unica

De Palermo Neiva

 53900 del 27 de mayo de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 1730 del 19 de octubre de 2020 de la Notaria

Cuarta De Neiva Neiva

 58317 del 27 de octubre de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 1898 del 22 de julio de 2021 de la Notaria

Cuarta Del Circulo De Neiva Neiva

 61212 del 02 de agosto de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: D3514

Actividad secundaria Código CIIU: D3513
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Otras actividades Código CIIU: D3511

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.

Matrícula No.: 2252

Fecha de Matrícula: 11 de abril de 1972

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Kilometro 1 via palermo - Zona Industrial

Municipio: Neiva

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $552,051,806,663

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : D3514.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS CON CONDICIONES UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA  Agosto xx de 2013 / 1 /

Contrato de Prestación
de Servicios Públicos

Domiciliarios con
condiciones Uniformes

de Energía Eléctrica



/ 2 / Agosto xx de 2013 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS CON CONDICIONES UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA

TITULO I
OBJETO DEL CONTRATO

CAPITULO I
OBJETO

CLÁUSULA 1.-OBJETO DEL CONTRATO: El objeto de presente contrato es 
definir las condiciones uniformes del servicio público domiciliario de energía 
eléctrica, en virtud del cual una empresa de servicios públicos presta a un 
usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a estipulaciones que han 
sido definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados.

TITULO II
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
PARTES DEL CONTRATO Y REGIMEN LEGAL

CLÁUSULA 2. EXISTENCIA DEL CONTRATO Existe contrato de servicios 
públicos de energía desde que la EMPRESA define las condiciones uniformes 
en las que está dispuesta a prestar el servicio y el propietario, o quien utiliza un 
inmueble determinado, solicita recibir allí el servicio, siempre que el solicitante y 
el inmueble se encuentren en las condiciones previstas en este contrato.

CLÁUSULA 3. EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO: 
Existe contrato de servicios públicos desde que la EMPRESA define las 
condiciones uniformes en las que está dispuesta a prestar el servicio y el 
SUSCRIPTOR USUARIO solicita recibir allí el servicio siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones:

Las condiciones técnicas que determina el Código de Distribución, el Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE y demás normas complementarias o 
en el caso de haber recibido efectiva y legalmente la prestación del
servicio objeto del contrato.

CLÁUSULA 4. PARTES DEL CONTRATO: Son partes la ELECTRIFICADORA 
DEL HUILA S.A. E.S.P., quien en adelante se denominará la EMPRESA y 
los suscriptores y/o usuarios, quienes en adelante se denominarán como el 
SUSCRIPTOR O USUARIO.

El propietario del inmueble, el suscriptor, el suscriptor potencial y los usuarios 
del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de 
servicios públicos.

Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser 
cobradas ejecutivamente ante los jueces competentes ó bien ejerciendo la 
jurisdicción coactiva por las empresas oficiales de servicios públicos. La factura 
expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la 
entidad, prestará mérito ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho civil y 
comercial.
El contrato de servicios públicos se regirá por lo dispuesto en la Ley 142 de 
1994, por las condiciones especiales que se pacten con los usuarios, por las 
condiciones uniformes que señalen las empresas de servicios públicos, y por 
las normas del Código de Comercio y del Código Civil.

En consecuencia, el SUSCRIPTOR O USUARIO, con la solicitud de servicio, 
acepta las normas, derechos, obligaciones, tarifas y condiciones uniformes que 
regulan la prestación del servicio público de energía eléctrica o que hayan sido 
fijadas por la EMPRESA para regular la relación con sus SUSCRIPTORES O 
USUARIOS y, por lo tanto, se obliga al cumplimiento de todas y cada una de 
ellas.

Existe contrato de servicios públicos aun cuando algunas de las estipulaciones 
sean objeto de acuerdo especial con uno o algunos usuarios.

A los contratos de servicios públicos con los Suscriptores Comunitarios de las 
Zonas Especiales, y A los comercializadores de energía en el área de influencia 
del operador de red aplicarán, además de las condiciones especiales estipuladas 
en los contratos suscritos para el efecto y en las disposiciones de Ley, los 
términos del presente contrato de condiciones uniformes, en lo pertinente y en 
la medida que sea compatible con sus estipulaciones especiales y en la misma 
regulación.

CLÁUSULA 5. CAPACIDAD DEL SUSCRIPTOR O USUARIO PARA 
CONTRATAR: Cualquier persona capaz de contratar que habite o utilice de 
modo permanente un inmueble, a cualquier título, tendrá derecho a recibir 
el servicio público domiciliario de energía eléctrica y ser parte del presente 
contrato. El SUSCRIPTOR O USUARIO podrá probar la habitación mediante 
cualquiera de los medios previstos en el Código de Procedimiento Civil.

De conformidad con el artículo 134 de la ley 142 de 1994, cualquier persona 
que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a cualquier título, tendrá 
derecho a recibir los servicios públicos domiciliarios de energía y/o gas por red 
de ductos, al hacerse parte de un contrato de servicios públicos. El prestador 
de servicios públicos, deberá decidir la solicitud de acuerdo con las siguientes 
reglas:
a) Para presentar la solicitud no podrán ser exigidos por la EMPRESA más 

requisitos que los estrictamente necesarios para identificar al suscriptor 
potencial, al inmueble, y las condiciones especiales del suministro, si las 
hubiere. En caso de que la solicitud sea presentada en forma incompleta, la 
EMPRESA deberá recibirla e indicarle al USUARIO los requisitos que falta 
por cumplir, de acuerdo con lo previsto en las condiciones uniformes. Una vez 
el usuario cumpla ante la empresa los requisitos previstos en el contrato, la 
empresa no podrá exigirle más requisitos, ni negarle la solicitud del servicio 
fundándose en motivos que haya dejado de indicar.

b) La solicitud debe ser resuelta dentro del plazo previsto en las condiciones 
uniformes de prestación del servicio, el cual no excederá de quince (15) días 
siguientes a la fecha de su presentación, a menos que se requiera de estudios 
especiales para autorizar la conexión, en cuyo caso el distribuidor dispondrá de 
un plazo de tres (3) meses para realizar la conexión.

Parágrafo 1º. Cuando existan dos o más empresas comercializadoras que 
ofrezcan el servicio a los suscriptores o usuarios de una misma red local, sea 
que se trate del servicio de energía eléctrica o de gas combustible, la solicitud se 
hará al comercializador que libremente escoja el usuario, salvo que se trate de 
áreas de servicio exclusivo para la prestación del servicio respectivo.

Corresponderá al comercializador efectuar ante la EMPRESA distribuidora 
todas las gestiones necesarias para la conexión a la red de los usuarios que 
atiende, sin perjuicio de que estos asuman los costos correspondientes

Parágrafo 2º. Sin perjuicio del derecho que tienen los usuarios a escoger el 
prestador del servicio, el comercializador que solicite y obtenga de la Comisión, 
la aprobación del costo de comercialización, cuando se trate del servicio de 
electricidad; o del costo unitario de distribución (Dt), tratándose del servicio de 
gas por red de ductos, para prestar el servicio en el área donde se localiza el 
suscriptor potencial o usuario, no podrá rechazar las solicitudes que le presenten 
los suscriptores potenciales o usuarios ubicados en esa área, cuando cumplan 
las condiciones previstas en el contrato para tal fin.
CLÁUSULA 6. SOLIDARIDAD. El propietario o poseedor del inmueble, el 
SUSCRIPTOR y los USUARIOS del servicio son solidarios en sus obligaciones 
y derechos en el contrato de servicios públicos

Los derechos y las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento son 
solidarios, tanto entre arrendadores como entre arrendatarios. En consecuencia, 
la restitución del inmueble y las obligaciones económicas derivadas del contrato, 
pueden ser exigidas o cumplidas por todos o cualquiera de los arrendadores a 
todos o cualquiera de los arrendatarios, o viceversa.

Los arrendadores que no hayan demandado y los arrendatarios que no 
hayan sido demandados, podrán ser tenidos en cuenta como intervinientes 
litisconsorciales, en los términos del inciso tercero del artículo 52 del Código 
de Procedimiento Civil.

En todo caso el propietario o poseedor del inmueble, el SUSCRIPTOR y los 
USUARIOS del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el 
contrato de servicios públicos, tal como lo determina ley 820 de 2003, decreto 
3230 de 2003.

CLÁUSULA 7. RÉGIMEN LEGAL: El contrato de servicios públicos se regirá 
por lo dispuesto en la Ley, por las condiciones especiales que se pacten con los 
usuarios, por las condiciones uniformes que señalen las empresas de servicios 
públicos, y por las normas del Código de Comercio y del Código Civil.

Cuando haya conflicto entre las condiciones uniformes y las condiciones 
especiales, se preferirán éstas. Al definir los efectos fiscales del contrato 
de servicios públicos, se tendrá en cuenta que, a pesar de tener condiciones 
uniformes, resulta celebrado con cada usuario en particular.

CLÁUSULA 8. CESIÓN DEL CONTRATO Y LIBERACIÓN DE OBLIGACIONES: 
En la enajenación de bienes raíces urbanos, cualquiera que sea su forma, se 
entiende que hay cesión del presente contrato, salvo que las partes acuerden 
otra cosa. La cesión operará de pleno derecho e incluye la propiedad de los 
bienes inmuebles por adhesión o destinación utilizados para usar el servicio. 
En los inmuebles rurales para la liberación de las obligaciones relacionadas con 
el contrato de servicios públicos, el SUSCRIPTOR O USUARIO deberá anexar 
documento en
el cual el nuevo propietario manifieste su consentimiento para asumir las 
obligaciones como SUSCRIPTOR O USUARIO del contrato de servicios 
públicos.

CLÁUSULA 9. ÁREA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: La EMPRESA 
presta el servicio en el departamento del Huila y puede hacerlo extensivo en todo 
el territorio nacional de acuerdo con la normativa

CAPITULO II
CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

CLÁUSULA 10. CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
La EMPRESA suministrará el servicio de energía eléctrica bajo la modalidad 
de residencial o no residencial, en las condiciones de continuidad y calidad 
establecidas por la CREG, siempre y cuando la conexión de la carga sea viable 
técnicamente para la EMPRESA, el inmueble cumpla con los requisitos de 

tipo urbanístico establecidos por la autoridad competente, la zona en donde 
el inmueble esté ubicado no haya sido declarada como de alto riesgo y las 
instalaciones eléctricas se hayan ejecutador cumpliendo con las condiciones 
técnicas definidas por la EMPRESA, las disposiciones establecidas en el RETIE, 
en el código de conexión y en el reglamento de distribución o en las normas 
que la modifiquen sustituyan o adicionen y demás disposiciones legales. No 
obstante, la EMPRESA podrá en ciertos casos en donde la construcción se 
hubiere
realizado sin autorización, suministrar el servicio provisionalmente en las 
condiciones establecidas para, las Áreas Rurales, Áreas de Difícil Gestión y 
Zonas Subnormales (Decreto 160/2004) excepto que el bien esté ubicado 
en zona de alto riesgo, en este último caso la EMPRESA podrá suspender 
definitivamente el servicio.

CLÁUSULA 11. ESTUDIO DE CONEXIÓN PARTICULARMENTE 
COMPLEJO: Se requiere de un estudio de conexión particularmente complejo, 
cuando la solicitud de conexión contenga o implique las siguientes situaciones:
El proyecto involucra el montaje de una subestación o transformador de 
distribución.

El proyecto implica un cambio de nivel de tensión.

CLÁUSULA 12. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL SERVICIO Y PUNTOS DE 
CONEXIÓN: La EMPRESA ofrecerá, de ser factible, al potencial SUSCRIPTOR 
o USUARIO un punto de conexión cuando éste lo solicite y garantizará el libre 
acceso a la red. Para tal efecto, el potencial SUSCRIPTOR o USUARIO deberá 
informar sobre la localización del inmueble, la potencia máxima requerida y el 
tipo de carga. La EMPRESA tendrá un plazo máximo de siete (7) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de presentación, para certificar la factibilidad del 
punto de conexión,
pudiendo la EMPRESA especificar por razones técnicas, debidamente 
sustentadas, un nivel de tensión diferente al solicitado por el potencial 
SUSCRIPTOR o USUARIO para la conexión.

CLÁUSULA 13. SOLICITUD DE CONEXIÓN: El procedimiento para la 
aprobación de una solicitud de conexión por parte de la EMPRESA, se 
diferencia según el tipo de conexión, de la siguiente manera:

1. Cargas que no implican la expansión de la red del Sistema de 
Transmisión Regional y/o Sistema de Distribución Local: Cuando la 
conexión de un inmueble o una unidad inmobiliaria cerrada sólo requiera de la 
construcción de la acometida y/o activo de conexión, el procedimiento a seguir 
será:

- NIVEL I: Para proyectos de vivienda unifamiliar, pequeños comercios o 
industrias, con capacidad o potencia instalable no superior a 10 KVA siempre 
y cuando no tenga ambientes o equipos especiales y que no haga parte de 
edificaciones multifamiliares o construcciones consecutivas, el potencial 
SUSCRIPTOR o USUARIO no está obligado a presentar diseño, pero a cambio, 
la persona calificada responsable de la construcción de la instalación eléctrica, 
deberá basarse en especificaciones predefinidas y deberá entregar al propietario 
de la instalación un esquema o plano del alcance de la construcción, con la 
información mínima definida en el RETIE.

- NIVEL I: En los casos no cubiertos por la anterior excepción, (servicios 
trifásicos con dispositivo de cote general de 30 amperios o superior), el 
potencial SUSCRIPTOR O USUARIO deberá presentar a la EMPRESA los 
planos eléctricos del inmueble y de la acometida hasta el punto de conexión 
definido en la etapa de factibilidad y las características de la demanda. El diseño 
debe contener como mínimo los aspectos definidos en el capítulo 2 del RETIE, 
Si la solicitud está relacionada con la modificación de una conexión existente, 
el SUSCRIPTOR O USUARIO deberá presentar los planos eléctricos de la 
conexión existente y los nuevos planos con la modificación requerida.

- NIVEL II, III y IV: Para solicitar una conexión nueva o la modificación de una 
existente, el SUSCRIPTOR O USUARIO potencial deberá presentar el diseño y 
memorias de cálculo, con toda la información pertinente definida en el RETIE, 
dependiendo de la complejidad de la conexión.

2. Cargas que implican la expansión de la red del Sistema de 
Transmisión Regional y/o Sistema de Distribución Local: Cuando la 
conexión de un inmueble o una unidad inmobiliaria cerrada requiera, además 
de la construcción de la acometida, la construcción de redes de uso general, 
la EMPRESA será responsable del diseño de tales redes hasta el equipo 
de medida. El diseño deberá presentarse para revisión y visto bueno de la 
EMPRESA.

CLÁUSULA 14. OTROS REQUISITOS PARA SOLICITAR LA CONEXIÓN: 
El SUSCRIPTOR O USUARIO deberácumplir los siguientes requisitos 
dependiendo del nivel de tensión:

a. NIVEL I: Para los proyectos que no están obligados a la presentación de 
diseño, de acuerdo con el RETIE y según se definió en la cláusula anterior, la 
persona calificada responsable de la construcción de la instalación eléctrica 
y quien debe presentar al propietario un esquema o plano del alcance de la 
instalación, puede ser un técnico electricista clase TE-1 con licencia. Para los 
proyectos de nivel I que requieren diseño, este deberá ser realizado y firmado 
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por un ingeniero electricista con matrícula profesional vigente.
b. NIVELES II, III y IV: Los proyectos deberán ser realizados y firmados por un 
ingeniero electricista con matrícula profesional vigente.

En la solicitud que presente el potencial SUSCRIPTOR O USUARIO ante la 
EMPRESA, deberá anexar copia de las licencias, permisos y requisitos legales 
aplicables al tipo de conexión que sean exigidos por la autoridad competente.

CLÁUSULA 15. PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA APROBACIÓN 
O IMPROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE CONEXIÓN: La EMPRESA 
tendrá los siguientes plazos para dar respuesta, aprobando o improbando las 
solicitudes de conexión de cargas:

• Para Nivel I: Siete (7) días hábiles
• Para Nivel II y III: Quince (15) días hábiles
• Para Nivel IV: Veinte (20) días hábiles
• En algunos casos, para conexiones en los niveles de tensión II, III o IV, el plazo 

para aprobar o improbar la conexión podrá ser mayor al aquí establecido, 
cuando el OR necesite efectuar estudios que requieran de un plazo mayor. 
En este caso, el OR informará al USUARIO de la necesidad de efectuar tales 
estudios y el plazo que tomará la aprobación o improbación de la solicitud de 
conexión, sin que este plazo pueda exceder de tres (3) meses.

• La aprobación del proyecto por parte del OR no exonera de responsabilidad 
al diseñador por errores ú omisiones que afecten el STR y/o SDL en el cual 
opera el OR.

• El OR no podrá negar el acceso al servicio. En el evento de que la confiabilidad 
y calidad requeridas por el USUARIO sean superiores a los estándares 
establecidos en este Reglamento y para mejorarlas se requieran obras de 
infraestructura para reforzar el STR y/o SDL que opera el OR, el pago de los 
costos que resulten serán asumidos por el Usuario.

• La solicitud y planos aprobados para la conexión deberán tener una vigencia 
mínima de un (1) año.

CLÁUSULA 16. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONEXIÓN: Las obras 
de infraestructura y/o activos requeridos para efectuar la conexión del potencial 
SUSCRIPTOR O USUARIO deberán ser realizadas a su costa y bajo su 
responsabilidad. No obstante, previo acuerdo entre el SUSCRIPTOR O 
USUARIO y la EMPRESA, ésta podráejecutar las obras de infraestructura para 
la conexión las cuales serán a costa del SUSCRIPTOR O USUARIO.

Por otro lado, cuando se requieren redes locales o de uso general para la 
conexión del potencial suscriptor y/o del SUSCRIPTOR O USUARIO, estas son 
responsabilidad de la EMPRESA. Sin embargo, en el caso en que la EMPRESA 
presente limitaciones de tipo financiero que le impidan la ejecución de las obras 
con la oportunidad requerida por el potencial suscriptor o SUSCRIPTOR O 
USUARIO, tales obras podrán ser realizadas por éste último. En este caso se 
aplicará el esquema de remuneración indicado en el capítulo 9 de la resolución 
CREG 070-1998.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Distribución expedido por la 
CREG, en el evento de nuevas redes de uso general realizadas por el potencial 
SUSCRIPTOR o el SUSCRIPTOR O USUARIO, éste deberá presentar ante la 
EMPRESA una garantía que ampare el cumplimiento de las normas técnicas 
descritas en el reglamento, por un monto no inferior al veinte por ciento (20%) 
de las obras y por un período de cinco (5) años a partir de la puesta en servicio 
de los activos.

CLÁUSULA 17. PUESTA EN SERVICIO: Previo a la puesta en servicio de 
una conexión, la EMPRESA verificará que la acometida y en general todos 
los equipos que hacen parte de la conexión del suscriptor potencial o del 
SUSCRIPTOR o USUARIO, cumplan con las normas técnicas exigibles y que 
la operación de sus equipos no deteriorará la calidad de la potencia suministrada 
a los demás SUSCRIPTORES o USUARIOS. El potencial suscriptor o el 
SUSCRIPTOR o USUARIO coordinarán con la EMPRESA la realización de las 
pruebas y maniobras que se requieran para la puesta en servicio de la conexión, 
de conformidad con lo descrito en el Reglamento de Distribución expedido por 
la CREG y en el RETIE

Las instalaciones internas son responsabilidad del SUSCRIPTOR O USUARIO 
y deberán cumplir las condiciones técnicas que aseguren que las mismas 
sean seguras para ser usadas, sin afectar la seguridad de la red local ni a otro 
SUSCRIPTOR O USUARIO.

Si el SUSCRIPTOR o USUARIO es quien suministra los equipos, deberá 
entregar previo a la conexión, los protocolos de pruebas de laboratorio 
acreditado del transformador de distribución y del equipo de medida: medidores 
de energía, transformadores de corriente y de potencia, así como de los equipos 
automáticos de maniobra a instalar de nivel II o superior como interruptores y 
reconectadores. En general, el suscriptor potencial o SUSCRIPTOR o USUARIO 
debe demostrar que todos los productos empleados en la instalación eléctrica 
cuentan con certificados de conformidad de producto con el alcance definido 
en el RETIE.

De acuerdo con el RETIE, para la puesta en funcionamiento de una nueva 
instalación eléctrica, esta debe tener su “Certificado de Conformidad”, el cual 
según la Decisión 506 de 2001 de la Comunidad Andina de Naciones, será 
la declaración del fabricante (es decir la persona calificada responsable de la 
construcción de la instalación eléctrica), avalada por el dictamen expedido por 
un organismo de inspección acreditado ante la SIC.

Se exceptúan del anterior requisito, las siguientes instalaciones:

a. Instalaciones eléctricas de guarniciones militares o de policía y en general 
aquellas que demanden reserva por aspectos de Seguridad Nacional; sin 
embargo, se exigirá una declaración suscrita por el comandante o director 
de la guarnición y por la persona calificada responsable de la interventoría o 
supervisión de la construcción de la instalación eléctrica, en la cual conste que 
se cumplió el RETIE.

b. Instalaciones provisionales cuya permanencia sea menor a un año, las cuales 
deben ser ejecutadas por personal calificado.

Auto declaración del constructor que complementa el dictamen 
de inspección, consiste en que la persona calificada responsable de la 
construcción de la Instalación eléctrica, deberá declarar el cumplimiento del 
RETIE, diligenciando el formato “Declaración de Cumplimiento del Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas”. Esta declaración se considera emitida bajo 
la gravedad de juramento.

En todo caso una vez cumplidos los requisitos anteriormente enunciados la 
EMPRESA tendrá un plazo máximo para resolver la solicitud de puesta en 
servicio de la Conexión de:

Para solicitudes correspondientes al Nivel de tensión I: Siete (7) días hábiles
Para solicitudes correspondientes al Nivel de tensión II y III: Diez (10) días 
hábiles
Para solicitudes correspondientes al Nivel de tensión IV: Tres (3) meses

Si el Distribuidor considera necesaria la realización de pruebas de los equipos, 
deberá informárselo al comercializador mediante comunicación escrita. En este 
caso los tiempos totales para realizar la puesta en servicio de la conexión serán 
máximo los siguientes:

• Para solicitudes correspondientes al Nivel de Tensión I: Catorce (14) días 
hábiles.
• Para solicitudes correspondientes al Nivel de Tensión II y III: Treinta (30) días 
hábiles.
• Para solicitudes correspondientes al Nivel de Tensión IV: Cuatro (4) meses.

CLÁUSULA 18. CARGO POR CONEXIÓN Y ESTUDIO PRELIMINAR: De 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 136 de la ley 142 de 1994, la EMPRESA 
podrá exigir, de acuerdo con las condiciones uniformes, que se haga un pago 
por revisión o por revisión y conexión para comenzar a cumplir el contrato, 
incluyendo, cuando así se requiera, los ajustes técnicos para la separación de 
otras fronteras comerciales. Las modificaciones a las conexiones existentes 
se tratarán como una conexión nueva. Para gozar del servicio domiciliario 
de energía eléctrica, el suscriptor potencial deberá obtener autorización de la 
EMPRESA. Para el efecto, se deberá observar el procedimiento y los requisitos 
descritos en el presente capitulo.

PARÁGRAFO 1.- La EMPRESA podrá cobrar las siguientes actividades 
asociadas con el servicio de conexión: Elsuministro de instalación del equipo 
de medición, el suministro de los materiales de la acometida y la ejecución de 
la obra de conexión. Cuando el constructor de un condominio, urbanización o 
copropiedad de tipo residencial ocomercial haya cubierto los respectivos cargos 
asociados a la conexión deberá comunicarlo a la EMPRESA para no efectuar el 
cobro al SUSCRIPTOR O USUARIO por estos conceptos.

PARÁGRAFO 2.- La EMPRESA no cobrará derechos de suministro, 
formularios de solicitud ni otros servicios ni bienes semejantes; pero si una 
solicitud de conexión implicara estudios particularmente complejos, su costo 
podrá cobrarse al interesado salvo que se trate de un SUSCRIPTOR o USUARIO 
residencial perteneciente a los estratos 1, 2 y 3. La EMPRESA podrá ofrecer 
servicios relacionados con la conexión y en general la prestación del servicio, 
sin perjuicio de lo anterior, La EMPRESA realiza el cobro de la revisión de la 
conexión y sellado de contadores o
aparatos de medida.

PARAGARFO 3.-Financiación de obras y equipos.- La EMPRESA 
podrá financiar las obras y equipos que instale directamente o a través de 
personas autorizadas, e incluir aspectos en la factura del servicio público del 
SUSCRIPTOR O USUARIO como cuotas e intereses de esta financiación 
acordada con el SUSCRIPTOR O USUARIO.

CLÁUSULA 19. NEGACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONEXIÓN: La 
EMPRESA negará por escrito la solicitud de conexión del servicio en los 
siguientes casos:

a. Por razones técnicas susceptibles de ser probadas que estén 
expresamente previstas en el contrato.

b. Por no cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE

c. Por no contar con el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD RETIE 
(Autodeclaración del constructor y Dictamen de Inspección.)

d. Por no cumplir con los requisitos documentales definidos por 
la EMPRESA en el Procedimiento de Conexión de Nuevos 
SUSCRIPTOR O USUARIO.

e. Por no cumplir las instalaciones internas del inmueble con 
las normas técnicas y de seguridad establecidas tanto por la 
autoridad competente como por la EMPRESA.

f. Cuando el inmueble se encuentre asentado en zonas de alto 
riesgo..

g. Cuando el potencial suscriptor y/o el inmueble se encuentre en 
mora con otro comercializador de energía eléctrica por deudas 
de venta de energía eléctrica.

h. Cuando respecto al inmueble al cual se solicita la conexión 
existe mora en el pago por servicios prestados con anterioridad 
a la totalidad o parte del bien.

i. Cuando un inmueble haya sido desenglobado de otro inmueble 
de mayor o menor extensión que presente deuda con la 
EMPRESA u otro comercializador de energía

PARÁGRAFO 1.- La negación de la conexión al servicio se notificará al 
solicitante, con indicación de los motivos que sustentan la decisión. Contra ella 
proceden los recursos de reposición frente a la EMPRESA y en subsidio el de 
apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

PARAFRAGO 2.- EXCLUSIVIDAD DEL SERVICIO. El servicio de energía 
eléctrica que se suministra a un inmueble, será para uso exclusivo del 
SUSCRIPTOR O USUARIO y no podrá ser cedido, vendido, o facilitado a 
terceros, salvo por razones de orden público o situaciones excepcionales 
consideradas y autorizadas expresamente por la EMPRESA.

PARÁGRAFO 3.- EL SUSCRIPTOR O USUARIO deberá pagar el equipo de 
telemedida cuando así se requiera para prestar el servicio, de conformidad con 
lo dispuesto por el Código de Medición expedido por la CREG.

CAPITULO III
OBLIGACIONES DE LAS PARTES

CLÁUSULA 20. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: Sin perjuicio de las 
obligaciones que por vía general imponga
la autoridad competente son obligaciones de la EMPRESA las siguientes:

a. Suministrar energía eléctrica al inmueble, en forma continua con los 
parámetros de eficiencia, confiabilidad, continuidad y calidad.

b. Constituir una oficina de peticiones, quejas y recursos.
c. Devolver al SUSCRIPTOR o USUARIO los medidores y demás equipos 

retirados por la EMPRESA que sean de su propiedad, o cuando informado 
sobre la devolución, SUSCRIPTOR O USUARIO no se presente a recibirlo 
en un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de la 
comunicación, caso en el cual la EMPRESA no se hará responsable por el 
medidor no reclamado

d. Definir los procedimientos en los cuales se realizaran las visitas por 
desviaciones significativas, procesos de recuperación de energía, revisión de 
medidores, retiros de medidores y demás actuaciones en cumplimiento del 
contrato de servicios públicos.

e. Efectuar los descuentos proporcionales y compensar en las cuentas de cobro, 
cuando se presente una falla en la prestación del servicio.

f. Elaborar un acta en donde se relacionen los equipos y demás elementos que 
se instalen o retiren para medir el consumo, la cual deberá ser firmada por el 
empleado y/o personal autorizado de la EMPRESA que realice la operación, 
el operador de red o el comercializador según se trate y el SUSCRIPTOR o 
USUARIO, su representante o la persona que se encuentre. Copia del acta le 
será entregada al SUSCRIPTOR o USUARIO.

g. Entregar al SUSCRIPTOR o USUARIO una copia de la lectura tomada al 
medidor o aparato de medida.

h. Entregar al SUSCRIPTOR o USUARIO una factura de cobro en los términos 
y condiciones establecidas en el presente contrato.

i. Determinar los consumos en forma individual, con instrumentos, métodos y 
procedimientos apropiados.

j. Evitar privilegios y discriminaciones injustificadas y toda práctica o conducta 
que genere competencia desleal o restrinja en forma indebida la competencia 
respecto de otros prestadores de servicios públicos domiciliarios.

k. Facturar oportunamente los consumos suministrados. En consecuencia, 
después de cinco (5) meses de haberse entregado la factura, si el periodo 
de facturación es mensual, la EMPRESA se abstendrá de cobrar bienes o 
servicios no facturados por error, omisión o investigación de desviaciones 
significativas frente a consumos anteriores, salvo en los casos en que se 
compruebe dolo del SUSCRIPTOR O USUARIO.

l. Dar aviso amplio y oportuno sobre las suspensiones del servicio programadas 
para mantenimientos periódicos.

m. Informar acerca de las condiciones uniformes previstas en el presente 
contrato y disponer de una copia gratuita del mismo para el SUSCRIPTOR 
o USUARIO que lo solicite.

n. Investigar las causas que dieron origen a las desviaciones significativas del 
consumo.

o. La prestación continua del servicio, salvo cuando se suspenda por situaciones 
de fuerza mayor o caso fortuito, mutuo acuerdo entre las partes, reparaciones 
técnicas, mantenimientos periódicos, por inestabilidad del inmueble o del 
terreno para evitar perjuicios de terceros, o por el incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del SUSCRIPTOR O USUARIO.

p. Realizar la lectura de los consumos reportados por los medidores y equipos 
de medida cuando estuvieren instalados y reportados a la EMPRESA 
dejando la prueba de lectura.

q. Reconectar el servicio en el término de 24 horas, contados a partir de la 
superación de la causa que dio origen a la suspensión. La reconexión 
del servicio solo podrá ser ejecutada por el personal autorizado por la 
EMPRESA.

r. Entregar las facturas en la dirección del inmueble objeto de la prestación 
del servicio de energía eléctrica, o al sitio donde lo haya acordado con el 
SUSCRIPTOR o USUARIO, por lo menos con cinco (5) días hábiles de 
anticipación a la fecha de su vencimiento. La no remisión de la factura no 
exime al suscriptor del pago oportuno del servicio.

s. Responder en un término de quince (15) días hábiles contados a partir de su 
recibo, las peticiones, quejas y/o recursos.

t. Revisar, cuando la normatividad lo exija o cuando se estime conveniente, los 
medidores instalados para verificar su correcto funcionamiento. Cuando 
el SUSCRIPTOR o USUARIO solicite la revisión, deberá pagar los costos 
correspondientes.

u. Garantizar a los SUSCRIPTORES o USUARIOS prepago como mínimo las 
siguientes condiciones:

1. Disponibilidad de activación del servicio 24 horas del día, todo el año.
2. Centro de información y soporte en caso de mal funcionamiento del 

medidor.
3. Mantener actualizados en los sitios de venta la información sobre la tarifa 

vigente por estrato y clase de uso, los componentes de costo asociados y 
los porcentajes de subsidio o contribución, según el caso.

4. Pagos de energía de su mercado para efectos de liquidación, según la 
regulación vigente.

5. Efectuar visitas de control al SUSCRIPTOR O USUARIO.

CLÁUSULA 21. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: Son 
obligaciones del SUSCRIPTOR o USUARIO, propietario y poseedor del 
inmueble, las siguientes:

1. Abstenerse de ofrecer y entregar dádivas o dinero a los trabajadores de la 
EMPRESA o funcionarios de los contratistas de la EMPRESA.

2. Abstenerse de realizar por su cuenta la reinstalación o reconexión del servicio.
3. Adquirir, entregar, mantener y reparar cuando la EMPRESA lo exija, los 

medidores y demás instrumentos necesarios para medir sus consumos, de 
acuerdo con las características técnicas y el procedimiento que se le indique.

4. Corregir, de acuerdo con las recomendaciones y términos que la EMPRESA 
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indique, las alteraciones o fluctuaciones que provengan de los equipos 
eléctricos utilizados por el SUSCRIPTOR O USUARIO y que afecten las 
redes de la EMPRESA o a los demás SUSCRIPTORES O USUARIOS de 
la EMPRESA. Si el SUSCRIPTOR O USUARIO se negare a desconectarlo 
o reincidiera en la utilización del elemento que produzca la perturbación, la 
EMPRESA podrá suspender el servicio. Si transcurridos treinta (30) días 
calendario el SUSCRIPTOR O USUARIO no ha efectuado la corrección 
pertinente, la EMPRESA le desconectará el servicio.

5. Cumplir con el pago oportuno, de las facturas expedidas por la EMPRESA.
6. Si el SUSCRIPTOR o USUARIO no recibe la factura en el inmueble o en 

la dirección acordada con la EMPRESA, dentro del periodo de facturación, 
deberá acercarse a las instalaciones de ésta para que le sea expedido un 
duplicado sin costo alguno, para que lo conozca y cancele

7. Cumplir con los requisitos y especificaciones técnicas establecidas para 
el diseño y construcción de las instalaciones eléctricas y hacer posible la 
instalación del medidor individual y/o equipos de medida, según sea el caso.

8. Dar preaviso a la EMPRESA en un término no inferior a dos meses para la 
terminación del contrato.

9. Dar uso seguro y eficiente al servicio de energía eléctrica.
10. Efectuar el mantenimiento de sus instalaciones, equipos y aparatos 

eléctricos y usarlos adecuadamente.
11. Estar a paz y salvo por todo concepto con la EMPRESA para adelantar 

cualquier trámite relacionado con solicitud de servicio.
12. Facilitar el acceso al inmueble de las personas autorizadas por la EMPRESA 

para efectuar revisiones a las instalaciones, suspensiones, corte del servicio, 
retiro de medidores y en general, cualquier diligencia que sea wnecesaria 
efectuar en desarrollo del contrato.

13. Garantizar con un título valor el pago de las obligaciones adeudadas su 
cargo cuando así lo solicite la EMPRESA.

14. El comercializador o cualquier usuario no podrá exigir condiciones 
especiales para permitir la revisión de sus equipos de medida.

15. Informar de inmediato cualquier irregularidad cometida por los operarios o 
contratistas de la EMPRESA.

16. Informar de inmediato a la EMPRESA sobre cualquier modificación que 
se presente en las instalaciones eléctricas, en el equipo de medida, en la 
clase de servicio contratado, en la carga contratada, en la propiedad del bien, 
dirección, u otra novedad que implique variación a las condiciones y datos 
registrados en el contrato de servicio.

17. Mantener un factor de potencia igual o superior a 0.9 en atraso, o el que 
determine la autoridad competente. En el evento de que el factor de potencia 
sea menor del valor indicado, instalará por su cuenta los dispositivos 
o correctivos apropiados para controlar y medir la energía reactiva. La 
exigencia podrá hacerse en el momento de aprobar la conexión al servicio o 
como consecuencia de una revisión de la instalación del SUSCRIPTOR o 
USUARIO. Ver resolución 082/2002 y 097/2008

18. Efectuar el mantenimiento de las redes, equipos y elementos que integran la 
acometida externa cuando sean de su propiedad.

19. Informar cuando el inmueble donde la EMPRESA presta el servicio ha sido 
demolido o abandonado

20. Pagar oportunamente los valores que se generen por la reconexión y 
reinstalación del servicio, los estudios y otros conceptos relacionados con 
la ejecución de este contrato, así como todas aquellas obligaciones que se 
pacten de manera especial.

21. Para interponer recursos, acreditar el pago de las sumas que no han sido 
objeto de reclamación o recurso, o del promedio del consumo de los últimos 
cinco (5) meses según se trate.

22. Permitir a la EMPRESA el retiro del medidor o de la acometida en caso de 
que se requiera para el corte del servicio o revisión.

23. Permitir a la EMPRESA la instalación, el retiro, cambio, revisión o 
reparación del equipo de medida y acometida cuando, previa visita de 
la EMPRESA y requerimiento escrito con un plazo de un periodo de 
facturación, se establezca que aquella no cumple con las condiciones 
técnicas adecuadas para la prestación del servicio. Si el SUSCRIPTOR o 
USUARIO no realiza las modificaciones técnicas en el término señalado 
la EMPRESA lo hará con cargo al suscriptor o usuario y podrá incluir los 
valores en la factura. El SUSCRIPTOR O USUARIO tendrá un plazo de 
treinta (30) días para efectuar las adecuaciones o el cambio de medidor 
exigido por la EMPRESA, caso contrario la EMPRESA lo efectuará a costa 
del SUSCRIPTOR o USUARIO y lo cobrará en la factura.

24. Permitir la revisión de los medidores y su lectura periódica, La suspensión 
en caso de mora, facilitando el acceso a los operarios o contratistas de 
la EMPRESA al lugar en donde éste se encuentre. En el caso en que el 
SUSCRIPTOR o USUARIO use rejas, candados, cadenas, animales, 
personas, se valga de su condición de propiedad horizontal entre otros, que 
impidan el acceso al personal autorizado de la EMPRESA al medidor o al 
registro de corte o totalizador, la EMPRESA hará constar ese hecho en el 
acta de visita y podrá, según el caso, solicitarle a la autoridad competente 
el amparo policivo y suspender el servicio, sin perjuicio de que el consumo 
sea estimado.

25. Presentar solicitudes y observaciones respetuosas. La EMPRESA se 
reserva el derecho de tramitar peticiones irrespetuosas.

26. Reemplazar, previo requerimiento escrito de la EMPRESA y dentro del 
término señalado, el medidor o equipo de medida, cuando se establezca que 
éste no permite determinar en forma adecuada los consumos o cuando el 
desarrollo tecnológico ponga a disposición instrumentos de medida más 
precisos

27. Responder solidariamente por cualquier anomalía, adulteración de los 
sellos, medidores o equipos de medida, elementos de seguridad tales como 
cajas de medidores, sellos, pernos, chapas, etc., así como por las variaciones 
que sin autorización de la EMPRESA se hagan a las condiciones del servicio 
contratadas.

28. Responder por cualquier obligación suscrita con ocasión de la prestación 
del servicio

29. Velar para que no sean alterados o manipulados la red interna, acometida, 
medidores y equipos asociados.

30. Solicitar a la EMPRESA autorización expresa para el cambio en la 
modalidad del uso del servicio contratado y para aumentar la carga instalada.

31. Suministrar la información requerida para identificar plenamente el inmueble 
objeto de la prestación del servicio.

32. Ubicar el medidor como lo establezca la EMPRESA.
33. Utilizar el servicio únicamente en el inmueble, respetando la carga y clase de 

servicio contratado por la EMPRESA, de acuerdo con las condiciones y fines 
estipulados en la respectiva solicitud de conexión o reflejados en la factura. En 
consecuencia, el servicio de energía eléctrica que se suministra al inmueble, 
será para uso exclusivo de la unidad familiar, establecimiento de comercio o 
industria, no pudiendo ser enajenado, cedido a cualquier titulo o facilitado a 
terceros.
34. Velar para que el sitio en donde están instalados los medidores y demás 

equipos se mantenga seguro, higiénico e iluminado.
35. Cancelar los consumos de energía que se adeuden por concepto de servicios 

en inmuebles adquirido en subasta pública.
36. Informar a la EMPRESA los cambios de medidores o equipo de medida 
cuando se efectué reposición de los smismos.
37. Permitir la instalación de un medidor testigo, cuando la EMPRESA lo 
requiera para sus programas de control.
38. Cumplir con el RETIE, Reglamento de Distribución expedido por la 

CREG
39. Las demás obligaciones contenidas en la ley y la regulación.
40. En caso de que el SUSCRIPTOR o USUARIO realice un acuerdo de 
pago con la EMPRESA para la cancelación a plazo de sus obligaciones, 
tendrá que cancelar las cuotas en los términos y condiciones señalados 
en el mismo, so pena de la suspensión del servicio y/o la terminación 
del contrato según sea el caso. Si, estando vigente un acuerdo de 
pago, el SUSCRIPTOR O USUARIO incurre en alguna de las causales 
de terminación del presente contrato, la EMPRESA tendrá derecho de 
hacer exigible el total de la obligación pendiente de pago a la fecha de 
configurarse dicha causal, momento a partir del cual se entenderá en 
mora.

CLÁUSULA 22. NORMAS TÉCNICAS. El SUSCRIPTOR O USUARIO 
debe cumplir con las normas técnicas que expida la EMPRESA y demás 
disposiciones nacionales e internacionales, entre ellas el Reglamento Técnico 
de Instalaciones Eléctricas.

CAPITULO IV
LA FACTURA

CLÁUSULA 23. MÉRITO EJECUTIVO DE LAS FACTURAS: El propietario 
del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus 
obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos. Las deudas 
derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas 
ejecutivamente ante los jueces competentes ó bien ejerciendo la jurisdicción 
coactiva por las empresas oficiales de servicios públicos. La factura expedida 
por la EMPRESA y debidamente firmada por el representante legal de la entidad, 
prestará mérito ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho civil y comercial.

CLÁUSULA 24. CONSTITUCIÓN EN MORA: La constitución en mora no 
requiere pronunciamiento judicial.

CLÁUSULA 25. REQUISITOS DE LA FACTURA: La factura expedida por 
la EMPRESA deberá contener como mínimo la información exigida por la 
regulación de la CREG.

a) Nombre de la empresa responsable de la prestación del servicio.
b) Nombre del suscriptor y dirección del inmueble receptor del servicio.
c) Estrato socioeconómico y clase de uso del servicio.
d) Período por el cual se cobra el servicio, consumo correspondiente a ese 

período y valor.
e) Lectura anterior del medidor de consumo, si existiere.
f) Lectura actual del medidor de consumo, si existiere.
g) Causa de la falta de lectura, en los casos en que no haya sido posible realizarla.
h) Fechas máximas de pago oportuno, fecha de suspensión y/o corte del 

servicio y valor total de la factura.
i) Consumo en unidades físicas de los últimos seis (6) períodos, cuando se trate 

de facturaciones mensuales, y de los últimos tres (3) períodos, cuando se 
trate de facturaciones bimestrales; en defecto de lo anterior, deberá contener 
el promedio de consumo, en unidades correspondientes, al servicio de los 
seis (6) últimos meses.

j) Los cargos expresamente autorizados por la Comisión.
k) Valor de las deudas atrasadas.
l) Cuantía de los intereses moratorios, y señalamiento de la tasa aplicada.
m) Monto de los subsidios, y la base de su liquidación.
n) Cuantía de la contribución de solidaridad, así como el porcentaje aplicado 

para su liquidación.
o) Cargos por concepto de reconexión o reinstalación.
p) Otros cobros autorizados.
Parágrafo. En el caso de los suscriptores o usuarios con medidores de prepago, 
solo son aplicables los literales a, b, c, j, m, n, p.

PARÁGRAFO 1. El SUSCRIPTOR O USUARIO podrá pedir copia de esta 
información, dentro del mes siguiente a la activación del prepago, la cual, para 
los efectos del ejercicio del derecho de defensa del SUSCRIPTOR o USUARIO 
frente a la EMPRESA, se tendrá como una factura. En relación con aspectos 
ajenos a la factura, el SUSCRIPTOR o USUARIO tendrá derecho a reclamar 
en la forma prevista por la Ley 142 de 1994 y en especial por las condiciones 
establecidas en el presente contrato. Adicionalmente el SUSCRIPTOR O 
USUARIO tiene el derecho a recibir un extracto, previa solicitud del mismo, 
sobre el consumo efectivamente realizado en los últimos nueve (9) períodos 
de prepago.

PARAGRAFO 2. La EMPRESA podrá incluir en la factura el cobro y recaudo 
relacionados con la prestación del servicio de energía y en general lo referido a 
cualquier clase de servicio y bienes como el impuesto de alumbrado público, 
electrodomésticos u otros.

CLÁUSULA 26. PERIODOS DE FACTURACIÓN: Con excepción de los 
medidores de prepago, en las zonas urbanas la empresa deberá efectuar la 
lectura de los medidores y expedir las facturas correspondientes.

Los períodos de facturación para los suscriptores o usuarios ubicados en las 
áreas urbanas, serán Mensuales o bimestrales.
Para los suscriptores o usuarios localizados en zonas rurales o de difícil acceso, 

se podrán establecer períodos de lectura trimestrales o semestrales, en cuyo 
caso las empresas deberán permitir que el suscriptor o usuario pague los 
consumos intermedios entre dos períodos consecutivos, según la lectura que 
haga el propio suscriptor o usuario de su medidor, pagos que se descontarán de 
la liquidación del consumo que efectúe la EMPRESA.

CLÁUSULA 27. COBROS INOPORTUNOS: Al cabo de cinco (5) meses 
de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o 
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones 
significativas frente a consumos anteriores, salvo que exista dolo por parte del 
SUSCRIPTOR o USUARIO.

CLÁUSULA 28. OPORTUNIDAD Y LUGAR DE ENTREGA DE LA FACTURA: 
La EMPRESA entregará la factura en la dirección en donde se presta el servicio 
o en aquella que las partes pacten especialmente, como mínimo con cinco (5) 
días hábiles de antelación a la fecha límite señalada como de pago oportuno.

Por razones de orden público o la existencia de zonas de difícil acceso que 
dificulten o impidan la entrega de las facturas en los lugares acordados, la 
EMPRESA podrá, previo aviso con cinco (5) días, anunciar anticipadamente a
los SUSCRIPTORES o USUARIOS el lugar donde serán dejadas las facturas 
para su entrega.

El no recibo de la factura en el inmueble o en la dirección establecida por las 
partes, no exonera al SUSCRIPTOR O USUARIO del pago. Para el efecto, 
el SUSCRIPTOR O USUARIO debe informar tal situación y acercarse a las 
dependencias de la EMPRESA para que se le expida su duplicado y cancele 
oportunamente. No será obligación de la EMPRESA expedir facturas a 
SUSCRIPTORES o USUARIOS con consumo cero (0).

En las localidades, zonas o lugares donde por difícil gestión no se pueda 
despachar la cuenta de cobro directamente al SUSCRIPTOR o USUARIO, 
la EMPRESA informará con anticipación para que la reclamen en los lugares 
señalados para ello. Lo anterior se aplicará en los casos que por causas ajenas a 
la EMPRESA, la entrega de la factura no fuere posible.

CLÁUSULA 29. INTERÉS MORATORIO: El no pago oportuno del servicio u 
otros valores liquidados en la factura, generarán intereses moratorios que serán 
tasados de acuerdo con lo previsto en el Código Civil.

CLÁUSULA 30. COPIA DE LA LECTURA: La EMPRESA entregará al 
SUSCRIPTOR o USUARIO, copia de la lectura que registre el medidor cuando 
este la solicite.

CLÁUSULA 31. FORMAS DE PAGO La EMPRESA para facilitarle al 
SUSCRIPTOR o USUARIO, el pago de sus obligaciones, podrá celebrar 
convenios de recaudo con entidades financieras, cooperativas, Asociaciones, 
Sociedades Anónimas, Almacenes de cadena, personas naturales, entre otros. 
La EMPRESA no se responsabiliza por pagos realizados en lugares no 
autorizados.

CLÁUSULA 32. EXONERACIÓN EN EL PAGO: De acuerdo con lo 
establecido por el artículo 99.9 de la Ley 142 de 1994, no existirá exoneración 
en el pago del servicio de energía eléctrica para ningún SUSCRIPTOR o 
USUARIO.

CAPITULO V
DETERMINACIÓN DEL CONSUMO

CLÁUSULA 33.- DETERMINACIÓN DEL CONSUMO FACTURABLE: La 
EMPRESA para liquidar los consumos en cada periodo de facturación aplicará 
las tarifas vigentes conforme la regulación.

PARAGRAFO. Determinación del consumo facturable con consumo de energía 
reactiva.- El consumo facturable para los SUSCRIPTORES o USUARIOS con 
equipo de medida que cuente con registro de energía reactiva, se les facturará 
ésta cuando, comparada con la energía activa en un mismo período, exceda o 
supere el cincuenta por ciento (50%) del consumo de energía activa, de manera 
que el consumo facturable se determina así:

Si CER > 0.5*CEAF: CERF = CER - 0.5*CEAF
Si CER < 0.5*CEAF: CERF = 0

Donde:

CER: Consumo de energía reactiva registrado: Determinado con base en 
las diferencias en el registro del equipo de medida entre dos (2) lecturas 
consecutivas del mismo y multiplicada por el factor del respectivo equipo de 
medida.
CEAF: Consumo de energía activa facturable: Determinado con base en las 
diferencias en el registro del equipo de medida entre dos (2) lecturas consecutivas 
del mismo y multiplicada por el factor del respectivo equipo de medida.
CERF: Consumo de energía reactiva facturable: Corresponde a la energía 
reactiva susceptible de ser facturada, la que se valora únicamente por la 
componente de distribución del costo unitario de la tarifa.

CLÁUSULA 34. USUARIOS QUE NO CUENTEN CON MEDICIÓN 
INDIVIDUAL POR RAZONES DE ORDEN TÉCNICO, DE SEGURIDAD, 
INTERÉS SOCIAL O POR ENCONTRARSE EN ASENTAMIENTOS 
SUBNORMALES:
Para los SUSCRIPTORES o USUARIOS legalizados que acceden al servicio a 
través de acometidas directas, la EMPRESA facturará el servicio de la siguiente 
manera:

1. SUSCRIPTOR O USUARIOS RESIDENCIALES: El consumo facturable 
del SUSCRIPTOR o USUARIO, residencial, que no cuenten con equipos 
de medida por razones de orden técnico, de seguridad o de interés social, se 
determinará con base en el consumo promedio de los últimos seis (6) meses 
de los SUSCRIPTORES o USUARIOS de su mismo estrato que cuenten 
con medida y se encuentren en circunstancias similares.

2. SUSCRIPTORES O USUARIOS NO RESIDENCIALES: Para 
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SUSCRIPTORES O USUARIOS no residenciales, el consumo se 
determinará con base en aforos individuales.

3. SUSCRIPTORES O USUARIOS UBICADOS EN ASENTAMIENTOS 
SUBNORMALES: El consumo facturable se determinará con base en 
el promedio de los últimos seis (6) meses de los SUSCRIPTOR O 
USUARIOS del estrato socioeconómico predominante en el sector donde 
se encuentre ubicado el SUSCRIPTOR o USUARIO, o con base en aforos 
individuales.

4. INQUILINATOS Y MULTIUSUARIOS: Para determinar el valor en la 
factura a los SUSCRIPTORES o USUARIOS, con medición comunitaria, 
la EMPRESA establecerá el consumo con base en la diferencia en el registro 
del equipo de medida entre dos lecturas consecutivas, para luego dividirlas 
entre el número de unidades independientes que lo componen.

5. DETERMINACIÓN DEL CONSUMO PROVISIONAL O NO 
PERMANENTE: El consumo para instalaciones con servicio provisional o 
no permanente, se determinará con base en el equipo de medida instalado 
caso en el cual se hará por estricta diferencia de lecturas o con base en 
la carga instalada y un factor de utilización del cuarenta por ciento (40%) 
cuando se conecten a la red secundaria o con base en la capacidad instalada 
de transformación y un factor de utilización del sesenta por ciento (60%).

PARÁGRAFO 1.- Cuando un inmueble cuente con una sola acometida y un 
solo equipo de medida y el servicio se utilice por varias personas naturales o 
jurídicas, se entenderá que existe un sólo suscriptor. En consecuencia, el valor 
de la prestación del servicio se dividirá a prorrata entre los SUSCRIPTORES 
o USUARIOS finales del mismo y los derechos y obligaciones del presente 
contrato serán exigibles o se harán efectivos por ese único suscriptor.
No obstante, cualquier SUSCRIPTOR o USUARIO, que se encuentre ubicado 
dentro de un inmueble con tales características podrá solicitarle a la EMPRESA 
la medición individual de sus consumos, siempre que asuma el costo del 
equipo de medición y de la acometida, y presente el paz y salvo expedido por 
el suscriptor vigente, según se trate caso en el cual a ese SUSCRIPTOR o 
USUARIO, se le tratará en forma independiente de los demás.

CLÁUSULA 35. DETERMINACIÓN DEL CONSUMO FACTURABLE 
PARA SUSCRIPTORES O USUARIOS QUE CUENTEN CON MEDICIÓN 
INDIVIDUAL: Con excepción de los suscriptores o usuarios con medidores 
de prepago, el consumo a facturar a un SUSCRIPTOR o USUARIO se 
determinará con base en las diferencias en el registro del equipo de medida entre 
dos lecturas consecutivas del mismo, teniendo en cuenta el factor multiplicador
del sistema de medida.

PARAGARFO 1: Los usuarios que por su actividad temporal, estacionaria de 
cosecha o mientras ejecuta las obras necesarias para su medición definitiva, 
en los cuales le sea instalado medición provisional, la facturación se realizara 
mediante el pago anticipado teniendo en cuenta el consumo estimado por 
aforo de carga y ajuste al final del periodo, con fundamento en los consumos 
registrados por el contador provisional.

CLÁUSULA 36. PROCEDIMIENTO PARA ESTIMAR EL CONSUMO 
FACTURABLE SIN ACCIÓN U OMISIÓN DE LAS PARTES EN LA 
MEDICIÓN: Cuando sin acción u omisión de las partes, durante un período 
no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor 
podrá establecerse con base en:

1. Consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario: 
Promedio de consumos registrados, porcentaje registrado por el medidor, 
por contador testigo.

2. Con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén 
en circunstancias similares: Promedio del estrato socioeconómico.

3. Con base en aforos individuales: Aforo individual de carga, capacidad 
instalada, potencia instantánea.

 En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 1,2 y 3 el cálculo para la 
estimación del consumo se determinara de la siguiente manera:

• Consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o 
usuario.- Se basa en determinar los consumos no registrados a partir de 
los consumos históricos durante un máximo de seis períodos de facturación 
con consumo medido y real que muestre el SUSCRIPTOR O USUARIO 
posteriores o anteriores al tiempo en que no se pudo tomar lectura o por 
ausencia, falta o falla en la medición del equipo de medida. Aplica por 
desviación significativa, zonas de difícil gestión o en caso fortuito o fuerza 
mayor.

El Consumo estimado por período (Ce) será el valor promedio de energía 
mensual consumida durante un periodo de tiempo en el que los equipos de 
medida del SUSCRIPTOR O USUARIO registraron la energía suministrada 
al predio de manera completa y correcta. Para los casos de la legalización o 
normalización de un servicio, se tomará desde la fecha de la revisión. Para el 
caso de reposición de medidor en que el registro de consumo corresponde a un 
periodo menor al de facturación se liquida el valor registrado más un consumo 
calculado a partir del consumo posterior a la intervención.

• Cálculo por Porcentaje registrado por el medidor.- Para este método 
se consideran las pruebas realizadas al medidor en terreno o en un laboratorio 
de medidores acreditado por la ONAC. El Consumo estimado (Ce) se obtiene 
a partir del Consumo promedio facturado (Cf) sobre el porcentaje que, de 
acuerdo con las pruebas realizadas, registraba el medidor.

 Ce = Cf / Porcentaje registrado por el medidor (KWh/mes)

 Tendrán prioridad para este cálculo los resultados obtenidos en el laboratorio 
de medidores sobre los que se obtengan en terreno.

• Por Medidor Testigo.- Aplica cuando por la continuidad del servicio, por 
verificación del correcto funcionamiento de los medidores y/o el correcto uso 
del servicio suministrado en condiciones de carga, se instalará equipos de 
medida simultáneos con el del SUSCRIPTOR O USUARIO, en las redes 
eléctricas o acometida que alimentan a éste. Los medidores testigo cumplen 
las características técnicas similares o mejores, de ello se dejará constancia 

al usuario, queda prohibido al SUSCRIPTOR o USUARIO, manipular 
bajo cualquier modalidad este medidor. De presentarse una diferencia en los 
consumos se facturará con fundamento en el registro del medidor testigo

• Cálculo por Promedio del estrato Socioeconómico- Aplica 
exclusivamente al SUSCRIPTOR O USUARIO residencial y consiste 
en estimar el consumo con base en el consumo promedio de los 
SUSCRIPTORES O USUARIOS de su mismo estrato. El consumo se 
determinará con base en el promedio del último mes de los SUSCRIPTORES 
O USUARIOS del mismo estrato que cuenten con medida, considerando el 
mercado total de la EMPRESA.

• Cálculo por Aforo individual de carga.- Se basa en determinar los 
consumos a partir de los equipos eléctricos que tiene el SUSCRIPTOR O 
USUARIO instalados y en uso. El Consumo Estimado (Ce) por período se 
determina así:

 Ce = Ci x Fu x 720 Horas / mes (KWh/mes)

 Ci: Carga instalada (Kw). Se obtiene de la suma de las potencias nominales 
de los electrodomésticos instalados en el predio que son susceptibles de 
conectarse y usarse.

 Fu: Factor de utilización. Depende de la actividad que se desarrolle en el 
predio, así:

 Para SUSCRIPTOR O USUARIO Residencial es el 15%
 Para SUSCRIPTOR O USUARIO No residencial es el 20%
 Para Alumbrados Exteriores PÚBLICAS O PRIVADAS el 50%

 Para los SUSCRIPTORES O USUARIOS no residenciales que trabajen en 
jornadas superiores las ocho (8) horas diarias, el factor de utilización definido 
se multiplicará hasta por el triple en función de la duración de su jornada 
laboral.

 Cuando se presente el caso de aparatos eléctricos de alto consumo y con 
Factores de Utilización diversos, el consumo por período se calculará 
estimando primero los consumos parciales referentes a cada grupo de 
artefactos con igual factor de utilización. Ver tabla siguiente:

PARÁGRAFO 1.- Tratándose de usuarios a los cuales se facture energía 
por concepto de Alumbrado público, su cobro se podrá aplicar conforme al 
inventario efectuado por la EMPRESA.

• Cálculo por Capacidad Instalada.- Para este método el Consumo 
calculado por la EMPRESA para cada periodo, se efectúa considerando 
la capacidad máxima de la componente limitante del sistema. Para esto 
se toma como Carga Instalada (Ci), el menor valor entre las capacidades 
nominales de carga del transformador de potencia, el calibre del conductor, 
los transformadores de corriente y potencial, el equipo de medida y las 
protecciones. El consumo estimado (Ce) por período se determina así:

 Ce = Ci x Fu x 720 Horas / mes (KWh/mes)

 Ci: Carga instalada. (KW) Para este caso será el valor de la Capacidad 
nominal de la componente limitante del sistema.

 Fu: Factor de utilización. Se toma como está descrito en el método por Aforo 
individual de carga.

• Cálculo por Potencia Instantánea.- Para este método se consideran las 
medidas de voltaje y corriente realizadas en terreno durante una inspección 
técnica del suministro con las que se calculan la Potencia nstantánea (PI) que 
está consumiendo el SUSCRIPTOR O USUARIO al momento de la visita.

 PI = (VR x IR) + (VS x IS) + (VT x IT)

 Cc = PI x Fu x 720 Horas / mes

 VR, VS y VT:  Voltajes medidos en cada fase
 IR, IS y IT: Corrientes medidas en cada fase
 Cc:  Consumo calculado por período
 Fu:  Factor de utilización. Se toma como está descrito en el 
   método por Aforo individual  de carga.

• Cálculo de reactiva por aforo individual de carga.- Se basa en 
determinar los consumos de energía reactiva a partir de la medición en el 
momento de la realización del aforo individual. Cuando se realice el aforo 
de carga y realizando una medida con el equipo adecuado, la Empresa 
encuentre que el usuario tiene un factor de potencia inferior a 0.9 se calculará 
un consumo facturable de energía reactiva, el cual se realizará de manera 
análoga al realizado en el parágrafo de la cláusula 33 de este contrato. Esto 
será aplicable al alumbrado público.

CLÁUSULA 37. PROCEDIMIENTO CUANDO SE ESTA INVESTIGANDO 
UNA DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA:
Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones 
significativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la 
factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la desuscriptores o 
usuarios en circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar 
la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que se cobraron 
se abonarán o cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

PARAGRAFO 1. La Empresa deberá practicar las visitas y realizar las pruebas 
técnicas que se requieran con el fin de precisar la causa que originó la desviación 
detectada en la revisión previa.
PARAGRAFO 2 - Mientras se establece la causa de desviación del consumo, 
la empresa determinará el consumo con base en los consumos anteriores 
del usuario, o con los consumos promedios de suscriptores o usuarios en 
circunstancias semejantes, o mediante aforo individual, en la factura de cobro 
deberá especificarse la causa de la desviación.

Una vez aclarada la causa de la desviación, la empresa procederá a establecer 
las diferencias entre los valores facturados, que serán abonados o cargados al 
suscriptor o usuario, según sea el caso, en el siguiente período de facturación. 
La liquidación se determinara con fundamento en la siguiente tabla: 

CLÁUSULA 38. PROCEDIMIENTO PARA ESTIMAR EL CONSUMO 
FACTURABLE POR ACCIÓN U OMISIÓN DEL SUSCRIPTOR O 
USUARIO EN LA MEDICIÓN: La falta de medición del consumo, por acción 
u omisión del SUSCRIPTOR o USUARIO, justifica la suspensión del servicio 
o la terminación del contrato, sin perjuicio de que la EMPRESA determine el 
consumo con base en los de periodos anteriores o en los de SUSCRIPTORES o 
USUARIOS sen circunstancias similares o en aforos individuales, en todo caso 
la estimación del cálculo se determinara conforme lo establece la CLAUSULA 
36 del presente contrato ello se mantendrá hasta tanto el SUSCRIPTOR o 
USUARIO elimine su causa.

PARÁGRAFO 1°. Se entiende que existe acción u omisión del SUSCRIPTOR 
o USUARIO, en la medición, entre otros, en los siguientes casos:

• No permitir a la EMPRESA y personal autorizado el acceso al medidor para 
tomar la lectura.

• Retirar el medidor sin autorización de la EMPRESA.
• Alterar o modificar el contador o la acometida o elementos asociados.
• No adquirir o reparar el medidor a satisfacción de la EMPRESA en el plazo 

que esta le fije.

PARÁGRAFO 2°. Una vez el SUSCRIPTOR o USUARIO, elimine la causa, 
sin que la EMPRESA hubiere suspendido o cortado el servicio, se abonará o 
cargará a la facturación las diferencias en el siguiente período de facturación, si 
a ello hubiere lugar.

CLÁUSULA 39. PROCEDIMIENTO PARA ESTIMAR EL CONSUMO 
FACTURABLE POR ACCIÓN U OMISIÓN DE LA EMPRESA EN LA 
MEDICIÓN: La falta de medición del consumo por acción u omisión de la 
EMPRESA le hará perder el derecho a recibir el precio, siempre y cuando la 
omisión o la acción supere el término de cinco (5) meses, o de seis (6) meses 
sin haber instalado el medidor después de la conexión del SUSCRIPTOR o 
USUARIO, salvo cuando el SUSCRIPTOR o USUARIO, obtenga el servicio 
de manera directa por razones de interés social, orden técnico o por encontrarse 
en asentamientos subnormales. Sin superarse esos períodos, el valor del 
consumo se estimará con base en consumos promedios de otros períodos de 
la misma cuenta, con base en los consumos promedios de SUSCRIPTORES 
o USUARIOS, que estén en circunstancias similares o con base en aforos 
individuales en todo caso la estimación del cálculo se determinara conforme lo 
establece la CLAUSULA 36 del presente contrato.

PARÁGRAFO 1.- Se entiende que existe acción u omisión de la EMPRESA 
en la medición, entre otros, en los siguientes casos:
a. La no colocación de medidores en un período superior a seis (6) meses 

después de la conexión del SUSCRIPTOR o USUARIO.
b. Cuando investigando la causa que originó la desviación significativa, la 

EMPRESA no la establezca al cabo de cinco meses de presentada.
c. Estimar el consumo por más de cinco (5) periodos por causa no atribuible al 

SUSCRIPTOR o USUARIO,

La EMPRESA podrá tener hasta el 5% de sus SUSCRIPTORES o USUARIOS, 
sin medidor, caso en el cual no se configurará la omisión enunciada en el literal 
a).

PARAGRAFO 2: Se entiende que existe acción u omisión en la medición por 
parte del usuario cuando impide el
acceso a la medida o que el medidor este en un sitio de difícil acceso.

CLÁUSULA 40. CONSUMO FACTURABLE A SUSCRIPTORES O 
USUARIOS CON MEDIDOR DE PREPAGO:
El consumo facturable a los SUSCRIPTORES o USUARIOS, cuyo equipo de 
medida corresponda a un medidor de prepago será determinado por la cantidad 
de kilovatios hora de energía eléctrica que el SUSCRIPTOR o USUARIO 
pague en forma anticipada, teniendo en cuenta las condiciones técnicas del 
medidor. Estos medidores podrán ser suministrados por la EMPRESA o por el 
SUSCRIPTOR o USUARIO.

 Equipo Factor de Utilización
 Aire Acondicionado 17%
 Aspiradora 2%
 Alumbrado Interno 11%
 Alumbrado Externo 25%
 Computador  18%
 Ducha Eléctrica 1%
 Estufa Eléctrica por Hornilla 8%
 Equipos sonido / Grabadora 4%
 Horno Microondas 1%
 Horno Eléctrico Casa 2%
 Lavadora 10%
 Licuadora 1%
 Motobombas Residenciales 4%
 Motobombas No Residenciales 25%
 Nevera 29%
 Plancha 2%
 Televisor 25%
 Ventilador 29%

 Residencial Otras clases de servicio 
 Consumo Facturado en el periodo >200 Kwh  >300 Kwh
 Aumento respecto al promedio de consumo  200 % 200%

• Cuando se presenta aumento de consumo

 Residencial Otras clases de servicio 
 Consumo Promedio Facturado >200 Kwh  >300 Kwh
 Disminución respecto al promedio de consumo 80% 80%

• Cuando se presenta disminución de consumo
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PARÁGRAFO 1.- Derecho a regresar al sistema de comercialización pospago. 
Los SUSCRIPTORES o USUARIOS con medidor prepago conservan el 
derecho de regresar al sistema de medición y facturación pospago, salvo en los 
casos establecidos en la Ley, para el caso de la prestación del servicio de energía 
eléctrica. Los costos de regresar al sistema pospago serán asumidos por quien 
originalmente solicitó el medidor prepago (comercializador o SUSCRIPTOR 
o USUARIO).

CLAUSULA 41. CAMBIO DE COMERCIALIZADOR. En todo caso para el 
cambio de comercializador se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1) 
Estar a paz y salvo con la empresa que actualmente le suministra el servicio o 
garantizar con título valor el pago de las obligaciones a su cargo; 2) Cumplir 
los requisitos del código de medida y las Normas técnicas de Electrohuila 
manteniendo sus instalaciones eléctricas internas cumpliendo con los requisitos
de calidad que la regulación establece ; 3) Comunicar el cambio de comercializador 
con un periodo de Facturacion de anticipación; 4) adicionalmente se debe 
cumplir las reglas prevista en el capítulo II de la resolución Creg 156 de 2011 
mercado mayorista, así mismo los usuarios deben cumplir las condiciones 
previstas para el registros de fronteras comerciales a que hace referencia la Res 
Creg 156 de 2011 o cuando esto sea aplicable.

CLÁUSULA 42. FACTURACIÓN DEL CONSUMO PARA LAS ÁREAS 
COMUNES DE LOS CONJUNTOS HABITACIONALES: Los consumos de 
las áreas comunes de los conjuntos habitacionales se liquidarán en la misma 
forma en que se liquidan los consumos de los SUSCRIPTOR o USUARIO, 
del respectivo conjunto habitacional.

La persona jurídica que surge como efecto de la constitución al régimen 
de propiedad horizontal podrá ser considerada como usuaria única frente a 
la EMPRESA, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará 
únicamente con fundamento en la lectura del medidor individual que exista para 
las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo 
con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los 
medidores individuales. En caso de encontrarse diferencia entre los consumos 
individuales con relación al consumo del medidor general, causado por el mal 
estado de las instalaciones eléctricas de propiedad de los SUSCRIPTORES 
o USUARIOS la EMPRESA podrá cobrar de acuerdo con la diferencia que 
registra el equipo de medida general y la suma de los medidores individuales.

El servicio de energía para áreas comunes que corresponda a iluminación de 
vías o exteriores de los conjuntos habitacionales y que no disponga de equipo 
de medida se calculará con un factor de utilización del cincuenta por ciento 
(50%).

CAPITULO VI
EQUIPO DE MEDIDA

CLÁUSULA 43. EQUIPOS DE MEDIDA: Por regla general, todos los 
SUSCRIPTORES O USUARIOS deberán contar con equipo de medición 
individual de su consumo.

Con excepción de los inquilinatos, y de los usuarios incluidos en planes 
especiales de normalización del servicio, todo suscriptor o usuario deberá 
contar con equipo de medición individual de su consumo. El SUSCRIPTOR 
o USUARIO, asumirá los costos de adquisición, mantenimiento, reparación e 
instalación del equipo de medida.

CLÁUSULA 44. ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN: El SUSCRIPTOR o 
USUARIO, puede suministrar el equipo de medida manifestando tal hecho 
al momento de diligenciar la solicitud de servicio o cuando la EMPRESA lo 
requiera al establecer que el funcionamiento no permite determinar en forma 
adecuada los consumos, o el desarrollo tecnológico ponga a su disposición 
instrumentos de medida más precisos. La aceptación del medidor adquirido por 
el SUSCRIPTOR o USUARIO, quedará sujeta a la verificación de conformidad 
del certificado de calibración (original) de la laboratorio acreditado por la ONAC 
y el buen estado de los sellos de seguridad de la tapa principal, la ausencia de 
este requerimiento dará lugar a la EMPRESA a no aceptar su instalación y se 
instalará otro en reposición que se factura en el siguiente periodo de facturación.

Si la EMPRESA rechaza el equipo de medida, el SUSCRIPTOR o USUARIO, 
deberá suministrar uno nuevo, de acuerdo con las observaciones que se le 
presenten, dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la comunicación 
que se le remita o el acta de visita que lo comunica. Vencido dicho término sin 
que el SUSCRIPTOR o USUARIO suministre e instale el equipo de medida, 
la EMPRESA podrá suministrarlo e instalarlo y facturar al SUSCRIPTOR o 
USUARIO, su valor.
La conexión de la acometida así como la instalación, retiro, cambio, traslado y 
sellado del equipo de medición deberá ser efectuado por la EMPRESA o por 
personal autorizado, que el usuario escoja. Ninguna persona podrá manipular, 
alterar, intervenir ni desconectar los aparatos y equipos de medida y control una 
vez sean conectados por la EMPRESA. El SUSCRIPTOR o USUARIO es el 
guardián de los equipos de medida, de control y de los sellos de seguridad, por 
lo que debe evitar que se alteren. La EMPRESA facturará la inspección técnica 
cuando el medidor es suministrado por el SUSCRIPTOR o USUARIO

Si la EMPRESA rechaza el equipo de medida, el SUSCRIPTOR o USUARIO, 
deberá suministrar uno nuevo, deacuerdo con las observaciones que se le 
presenten, dentro de los treinta (30) días siguientes de la visita técnica. Vencido 
dicho término sin que el SUSCRIPTOR o USUARIO suministre e instale el 
equipo de medida, la EMPRESA podrá suministrarlo e instalarlo y facturar al 
SUSCRIPTOR o USUARIO, su valor.

La conexión de la acometida así como la instalación, retiro, cambio, traslado 
y sellado del equipo de medición deberá ser efectuado por la EMPRESA o 
por personal autorizado, el usuario podrá escoger que lo haga un proveedor 
con autorización de la EMPRESA. Ninguna persona podrá manipular, alterar, 
intervenir ni desconectar los aparatos y equipos de medida y control una vez 
sean conectados por la EMPRESA. El SUSCRIPTOR o USUARIO es el 
guardián de los equipos de medida, de control y de los sellos de seguridad, por 
lo que debe evitar que se alteren.

CLÁUSULA 45. UBICACIÓN DEL EQUIPO DE MEDIDA: LA EMPRESA 
determinará el sitio de colocación de los medidores procurando que sea de fácil 
acceso para efectos de su revisión, verificación y lectura, de conformidad con las 
normas técnicas establecidas por la EMPRESA.

Los equipos de medida deberán instalarse en una caja de seguridad u otro 
dispositivo similar que asegure su protección contra interferencias y el medio 
ambiente, de conformidad a las especificaciones contenidas en el Reglamento 
Técnico de la EMPRESA. Es responsabilidad del SUSCRIPTOR o USUARIO 
velar porque el sitio donde estén instalados los medidores y demás equipos, 
permanezca con posibilidades de iluminación, libre de escombros, basuras y 
materiales en general que dificulten el acceso del personal autorizado por la 
EMPRESA, o que afecten las condiciones higiénicas y de seguridad exigidas 
por la EMPRESA.
Es atribución exclusiva de la EMPRESA ordenar, con cargo al SUSCRIPTOR 
o USUARIO los cambios en la ubicación del medidor encaminados a cumplir 
con las normas técnicas de que trata esta cláusula.

Cuando la localización del equipo de medida de un SUSCRIPTOR o 
USUARIO ocasione la suspensión del servicio, la EMPRESA podrá exigir, 
como condición para la re conexión del servicio, el cambio en la localización 
del equipo de medida a una zona de fácil acceso desde el exterior del inmueble

CLÁUSULA 46. REEMPLAZO DEL EQUIPO DE MEDIDA: Cuando la 
EMPRESA determine que el equipo no mide adecuadamente los consumos, o 
no reúne las condiciones técnicas exigidas, será obligación del SUSCRIPTOR 
o USUARIO, hacerlo reparar o reemplazar a satisfacción de la EMPRESA. 
El SUSCRIPTOR o USUARIO deberá reemplazar el medidor, cuando el 
desarrollo tecnológico ponga a disposición instrumentos de medida más 
precisos.

En los anteriores eventos, la EMPRESA informará las causas que motivan el 
reemplazo o la reparación del equipo de medida, requiriendo al SUSCRIPTOR 
o USUARIO, para que lo adquiera o reemplace por su cuenta. Si pasado un 
periodo de facturación el SUSCRIPTOR O USUARIO no toma las acciones 
señaladas para reparar o remplazar el equipo, la EMPRESA lo reemplazará 
por uno nuevo y lo instalará, facturando al SUSCRIPTOR o USUARIO, el 
nuevo equipo. Se exceptúa del anterior procedimiento, los casos en los cuales 
se compruebe adulteración o manipulación del equipo de medida, evento en 
el cual la EMPRESA podrá reemplazar e instalar inmediatamente uno nuevo a 
cargo del SUSCRIPTOR o USUARIO.

Si el equipo de medida no registra en forma correcta los consumos, la EMPRESA 
comunicará al SUSCRIPTOR o USUARIO tal situación y establecerá un plazo 
para la calibración, reparación o reposición del equipo defectuoso.

El plazo no podrá ser inferior a siete (7) días hábiles, ni superior a treinta (30) 
días hábiles. Si el SUSCRIPTOR O USUARIO no calibra, repara o remplaza 
el equipo en el plazo estipulado, la EMPRESA procederá a realizar la acción 
correspondiente a costa del SUSCRIPTOR O USUARIO.

CLÁUSULA 47. CONTROL SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS EQUIPOS DE MEDIDA: La EMPRESA verificará, cuando lo 
considere conveniente, el estado de los equipos de medida y podrá retirarlos 
temporalmente para examinarlos en un laboratorio debidamente acreditado. 
La EMPRESA podrá instalar un equipo provisional mientras se determina el 
estado del medidor retirado y una vez aclarada la situación probatoria el medidor 
será devuelto al usuario

El SUSCRIPTOR o USUARIO no podrá negar el acceso del personal 
autorizado por la EMPRESA para cumplir la labor de verificación del estado 
de los instrumentos de medición del consumo o para realizar el aforo o censo 
de carga, y si lo hiciere, la EMPRESA podrá suspender el servicio y sólo lo 
reconectará hasta tanto le sea permitido el acceso.

En el evento que el inmueble donde se mida el consumo, sea parte de una 
propiedad horizontal, o de unidad inmobiliaria cerrada, el SUSCRIPTOR O 
USUARIO deberá dar las instrucciones suficientes y necesarias para que la 
EMPRESA o la distribuidora puedan acceder a revisar en cualquier momento el 
medidor, y las instalaciones internas.

PARÁGRAFO 1.- CONTADORES TESTIGOS. La EMPRESA podrá instalar 
un equipo de medida simultáneamente con el del SUSCRIPTOR O USUARIO, 
en las redes eléctricas que alimentan a éste, con el objeto de corroborar el 
correcto funcionamiento de los medidores y/o el correcto uso del servicio 
suministrado. Estos contadores deben cumplir las características técnicas 
exigidas y de ello se dejará constancia al usuario advirtiendo que de presentarse 
una diferencia en los consumos se facturará con fundamento en el registro del 
contador testigo así como le queda
prohibido al SUSCRIPTOR o USUARIO, manipular bajo cualquier modalidad 
este contador.

PARÁGRAFO 2.- MACROMEDIDA EN TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION. La EMPRESA podrá instalar en cada transformador de 
distribución ya sea de su propiedad o de los SUSCRIPTORES o USUARIOS, 
un contador general que registre la energía entregada. Estos equipos de medida 
deben cumplir las normas técnicas vigentes. En caso que el SUSCRIPTOR o 
USUARIO, impida a la EMPRESA o no permitan la instalación de estos equipos 
de control, la EMPRESA podrá suspender el servicio a todo el transformador. 
Una vez eliminada la causa se procederá a la reconexión del servicio.

En los conjuntos habitacionales cerrados, será responsabilidad de la 
administración velar por la custodia de estos equipos, entre ellos su destrucción 
o adulteración de manera intencional.

CLÁUSULA 48. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL EQUIPO DE 
MEDIDA. Las características del equipo de medida serán las establecidas por la 
Norma Técnica Colombiana con producto debidamente certificado por entidad, 
código de medida y demás normas concordantes.

CLÁUSULA 49. GARANTÍA: El correcto funcionamiento del equipo 
suministrado por la EMPRESA se avala por un período igual al extendido por 
el fabricante, el cual comienza a correr desde el momento de la instalación. Si 
el medidor presenta defectos en su fabricación o no funciona correctamente, 
durante el período de garantía, la EMPRESA lo repondrá por su cuenta.

En caso de que el SUSCRIPTOR O USUARIO haya adquirido el medidor por 
su cuenta, la EMPRESA no asumirá responsabilidad por la garantía.

PARÁGRAFO. Regirán para el presente capítulo los términos de notificación 
y recursos establecidos en el presente contrato y en la Ley así como los 
procedimientos internos adoptados por la EMPRESA.

CAPITULO VII
SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN

CLÁUSULA 50. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: la EMPRESA podrá 
suspender el servicio al SUSCRIPTOR o USUARIO, sin que constituya falla 
en la prestación del servicio en los siguientes casos

1. Hacer reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y racionamientos 
por fuerza mayor o caso fortuito siempre que de ello se dé aviso amplio y 
oportuno a los suscriptores o usuarios.

2. Exista inestabilidad del inmueble o del terreno.
3. La acometida, instalaciones internas o equipos instalados desmejoren el 

servicio a otro SUSCRIPTOR o USUARIO, o generen perjuicios a las redes 
o equipos de la EMPRESA.

4. No pagar el servicio público dentro de la fecha señalada en la factura.
5. Al vencimiento de la primera factura para quienes se acojan voluntariamente 

a la Ley de Arrendamiento y por lo tanto denuncien el contrato y constituyan 
garantía o fianza.

6. Al vencimiento de la primera factura para quienes se acojan voluntariamente 
algún acuerdo de pago.

7. La omisión del Usuario - Arrendatario en ampliar el plazo de la garantía 
otorgada a la EMPRESA para asegurar la cancelación de los servicios, en 
el evento de prórroga del contrato de arrendamiento o ampliar el monto de la 
póliza cuando la empresa lo solicite.

8. Adulterar las conexiones y aparatos de medida o de control, o alterar el 
normal funcionamiento de estos sin autorización de la EMPRESA.

9. Dar al servicio público domiciliario un uso distinto al convenido con la 
EMPRESA.

10. Proporcionar el servicio a otro inmueble en forma temporal o permanente.
11. Realizar modificaciones en las acometidas o hacer conexiones externas 

sin la autorización de la EMPRESA, previo procedimiento de investigación 
correspondiente en donde se determine responsabilidad por parte del usuario.

12. Dañar, retirar o cambiar el equipo de medida o los sellos instalados en éste.
13. Interferir en la operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás 

equipos necesarios para suministrar el servicio, sean de propiedad de la 
EMPRESA o el SUSCRIPTOR o USUARIO.

14. Impedir a los funcionarios autorizados por la EMPRESA y debidamente 
identificados, la inspección de las instalaciones internas, equipos de 
medida, la lectura de los medidores, suspensión o reconexión cuando se 
haya remitido comunicación al usuario de que esta es la segunda visita para 
revisión y no es atendida.

15. No permitir el traslado del equipo de medición, reparación o cambio 
justificado del mismo.

16. Cuando por razones de seguridad o técnicas declaradas por autoridad 
judicial o por la empresa el usuario deba hacer adecuaciones de las 
instalaciones y omita hacerlo dentro de un término de 30 días.

17. Efectuar sin autorización de la EMPRESA una reconexión no autorizada.
18. Aumentar la capacidad contratada sin permiso de la EMPRESA.
19. No permitir la Instalación de un equipo de medida provisional, de un 

contador testigo o de la macromedida en un transformador de distribución.
20. Por mediar orden judicial o autoridad competente.
21. No cumplir con las condiciones señalas en lo clausulado de este contrato
22. En todo caso La suspensión del servicio en materia de servicios públicos 

es procedente de acuerdo con los artículos 138 y siguientes de la ley 142 
de 1994, en los eventos de mutuo acuerdo (art. 138), en interés del servicio 
(art. 139) y por incumplimiento del usuario frente a la ejecución del contrato 
(art. 140).

PARÁGRAFO: La EMPRESA restablecerá el servicio una vez el SUSCRIPTOR 
o USUARIO elimine la causa que dio origen a la suspensión haya pagado los 
gastos de reconexión en que aquella haya incurrido La EMPRESA.

CLÁUSULA 51. OTROS EVENTOS PARA LA SUSPENSIÓN DEL 
SERVICIO

1. POR MUTUO ACUERDO. El servicio de suministro de energía podrá 
ser suspendido en común acuerdo y generará también la suspensión del 
contrato. Para tales efectos se deberá observar el siguiente procedimiento:

El SUSCRIPTOR o USUARIO, presentará ante la EMPRESA solicitud por 
escrito por lo menos con una antelación de tres (3) días a la fecha de suspensión 
efectiva. A la solicitud se anexará:
a. Copia del folio de matricula inmobiliaria del bien expedido dentro del mes 

anterior a la petición.
b. Autorización escrita del propietario del bien si esta calidad no la tiene el 

solicitante.
c. Manifestar bajo la gravedad del juramento que no existen terceros perjudicados 

con la medida y que se compromete a responder en el evento de que a estos 
aparecieren con posterioridad y se hayan causados daños. De existir terceros, 
deberá allegarse autorización expresa de estos para la suspensión.

Cuando sea viable la suspensión del servicio por mutuo acuerdo, la EMPRESA 
dejará constancia de la lectura del medidor y procederá a cobrar el consumo que 
se hubiere generado en ese período de facturación. La EMPRESA no emitirá 
factura, salvo cuando existan obligaciones insolutas contraídas con anterioridad 
a la suspensión como deudas pendientes por consumos anteriores, financiación 
de deuda, cargos por conexión, cargos por suspensión.
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Cuando la EMPRESA compruebe que existe consumo del SUSCRIPTOR o 
USUARIO, terminará unilateralmente el acuerdo de suspensión y procederá a 
cobrar los consumos y cargos a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO: no procede la suspensión de común acuerdo, Cuando estando 
la factura al día con la suspensión afecte a un tercero

2. POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

3. EN INTERÉS DEL SERVICIO: la EMPRESA podrá suspender el servicio 
en los siguientes casos:

a. Para hacer reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y racionamientos 
por fuerza mayor o caso fortuito, siempre que de ello se de aviso amplio y 
oportuno a los SUSCRIPTORES o USUARIOS.

b. Para evitar perjuicios que se deriven de la inestabilidad del inmueble o del 
terreno, siempre que se haya empleado toda la diligencia posible, dentro de 
las circunstancias para que el SUSCRIPTOR O USUARIO pueda ejercer 
sus derechos.

CLÁUSULA 52. TERMINACIÓN Y CORTE DEL SERVICIO: La EMPRESA 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato cuando el SUSCRIPTOR o 
USUARIO, incurra o se presenten los siguientes eventos:

1. Incumplir en el pago oportuno de tres (3) facturas en un lapso de un (1) año o 
reincida en una causal de suspensión en un periodo de dos (2) años.

2. Hacer reconexiones no autorizadas del servicio por más de dos (2) veces 
consecutivas sin que se haya eliminado la causa que dio origen a la 
suspensión.

3. Reincidir en la adulteración de las conexiones, aparatos de medición, equipos 
de control y sellos, o alteraciones que impidan el funcionamiento normal de 
los mismos dentro de un periodo de dos años.

4. Adulterar o falsificar la factura de cobro o documentos presentados como 
prueba para obtener el servicio, o en desarrollo de cualquier gestión frente a 
la EMPRESA relacionada con la prestación del mismo, siempre que haya sido 
declarada por un juez de la república.

5. Reconectar el servicio sin autorización de la EMPRESA por más de dos (2) 
veces en un (1) año, sin que se hubiere eliminado la causa que dio origen a 
la suspensión.

6. Gestionar, conociendo la existencia de una cuenta con deuda, la prestación 
del servicio para el mismo bien con cargo a una cuenta diferente.

7. Sea demolido el inmueble al cual se le prestaba el servicio.
8. Orden de autoridad competente.
9. El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma 

repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o terceros.

El corte podrá efectuarse sin perjuicio de que la EMPRESA inicie las acciones 
judiciales necesarias para obtener el pago de la deuda y las demás a que haya 
lugar.
Para que la EMPRESA restablezca el servicio, el SUSCRIPTOR o USUARIO, 
debe eliminar la causa que dio origen al corte, realizar una nueva solicitud de 
prestación del servicio y cancelar tanto los gastos de reinstalación en los que la 
EMPRESA haya incurrido.

CLÁUSULA 53. RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
Con excepción de los suscriptores o usuarios localizados en áreas de servicio 
exclusivo, y de los contratos a término fijo, el SUSCRIPTOR o USUARIO 
podrá dar por terminado el contrato de servicios públicos suscrito con un 
comercializador, con el fin de suscribir un contrato con otro comercializador, en 
los siguientes eventos

1. Por acuerdo de las partes, y la anuencia de los terceros que puedan verse 
afectados.
2. Por parte del SUSCRIPTOR o USUARIO, cuando:

a. La EMPRESA incumpla sus obligaciones.
b. No desee continuar con el suministro del servicio
c. Suscriba contrato con otro comercializador siempre que la permanencia 
con el primer comercializador haya sido por un periodo de doce (12) meses 
y se encuentre a paz y salvo por el pago de las obligaciones emanadas del 
contrato, o garantice con título valor el pago de las obligaciones a su cargo

El SUSCRIPTOR o USUARIO, deberá estar a paz y salvo en el pago de las 
obligaciones emanadas del contrato y avisar por escrito a la EMPRESA en un 
plazo no inferior a un periodo de facturación, el cual deberá contener y anexar:

1. Copia del folio de matricula inmobiliaria del bien, expedido dentro del mes 
anterior.

2. Manifestación bajo la gravedad del juramento que no existen terceros 
perjudicados con la medida o en su defecto la autorización otorgada por estos 
para que se termine el contrato.

3. Autorización escrita del propietario del predio.

CLÁUSULA 54. CONDICIONES PARA RECONECTAR O REINSTALAR 
EL SERVICIO EN CASO DE SUSPENSIÓN Y CORTE. Para restablecer el 
servicio, el SUSCRIPTOR O USUARIO debe eliminar la causa que originó 
dicha suspensión o corte y pagar en los plazos que se le fijen los siguientes 
conceptos:

1. La deuda, los intereses de mora que tenga con la EMPRESA
2. Los derechos de reconexión o reinstalación.
3. Los costos de las modificaciones o adecuaciones de la acometida y la red 

interna, y ubicación del medidor.

En caso de reinstalación, el SUSCRIPTOR o USUARIO, deberá sufragar todos 
los gastos que se generen como si se tratare de una solicitud nueva.

El plazo para efectuar la reconexión del servicio, una vez se superen las causas 
que dieron origen a la suspensión es de 24 horas siguientes . Este término se 
cuenta desde la fecha y hora de pago del usuario hasta la fecha y hora de la 
reconexión.
Los valores de reconexión o reinstalación serán los fijados en el anexo de 

servicios adicionales de costos

CAPITULO VIII
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

CLÁUSULA 55. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: La EMPRESA 
definirá anualmente mediante documento de gerencia los servicios adicionales 
y sus costos los cuales dará a conocer mediante publicaciones que se harán 
en las carteleras de las oficinas de servicio al cliente de cada zona así como 
permanecer disponibles en la página web.

TITULO III
CALIDAD DEL SERVICIO, FALLA Y 

RESPONSABILIDAD DE LAS REDES

CAPITULO I
CALIDAD DEL SERVICIO

CLÁUSULA 56.- CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO. La 
EMPRESA prestará el servicio de energía eléctrica con la continuidad y calidad 
de acuerdo a los parámetros definidos por la CREG.

CAPITULO II
FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

CLÁUSULA 57. FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Se entiende 
como falla en la prestación del servicio los siguientes casos:

1. El incumplimiento de la EMPRESA en la prestación continúa del servicio. La 
falla en la prestación del servicio da derecho al SUSCRIPTOR o USUARIO, 
desde el momento en el que se presente, a la resolución del contrato, o a su 
cumplimiento con las siguientes reparaciones:

a. A que no se le haga cobro alguno por conceptos distintos del consumo o de 
la adquisición de los bienes o servicios efectivamente recibidos, si la falla 
ocurre continuamente durante un término de quince (15) días o más, dentro 
de un mismo período de facturación.

b. A la indemnización de perjuicios, que en ningún caso se tasará en menos 
del valor del consumo de un día del SUSCRIPTOR o USUARIO, afectado 
por cada día en que el servicio haya fallado totalmente o en proporción a la 
duración de la falla más el valor de recargos que la falla le haya ocasionado al 
SUSCRIPTOR O USUARIO y el valor de las inversiones o gastos en que el 
SUSCRIPTOR o USUARIO haya incurrido para suplir el servicio.

2. Cuando después de tres (3) días, contados a partir del momento en que el 
SUSCRIPTOR o USUARIO haya eliminado la causa de la suspensión o corte, 
la EMPRESA no haya restablecido el servicio.

Ante la configuración de esta situación de falla en la prestación del servicio 
en los términos y con las excepciones contempladas en la Ley, la EMPRESA 
procederá oficiosamente a aplicar los descuentos e indemnizaciones a que haya 
lugar.

PARÁGRAFO.- No habrá falla en la prestación del servicio ni derecho a 
indemnización cuando:

1. Se necesite hacer reparaciones técnicas y mantenimientos periódicos, siempre 
y cuando se avise oportunamente a los SUSCRIPTOR o USUARIO.

2. La suspensión o el corte se ejecute para evitar perjuicios a terceros o las partes, 
por la inestabilidad del inmueble o del terreno, siempre que la EMPRESA 
hubiere empleado toda la diligencia posible y se le hubiere otorgado al 
SUSCRIPTOR o USUARIO, la posibilidad de ejercer los mecanismos de 
defensa en sede de la EMPRESA contra esa decisión.

3. Al SUSCRIPTOR O USUARIO, le sea suspendido o cortado el servicio por 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales.

4. Se interrumpa el servicio de manera programada o por racionamiento de 
emergencia del Sistema Interconectado Nacional.

5. Se interrumpa el servicio por seguridad ciudadana o solicitadas por 
organismos de socorro o autoridades competentes.

6. Fuerza mayor o caso fortuito.

CAPITULO III
RESPONSABILIDAD DE LAS REDES ELÉCTRICAS

CLÁUSULA 58. REDES Y ACOMETIDAS. Para efectos de establecer 
la responsabilidad sobre las redes y acometidas se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. REDES INTERNAS: El diseño, construcción y mantenimiento de la red 
interna es responsabilidad exclusiva del SUSCRIPTOR o USUARIO, y 
deberán observar las normas técnicas oficiales aplicables, razón por la cual 
la EMPRESA está exenta de toda responsabilidad en los eventos en que se 
comprometan dichas instalaciones.

 El SUSCRIPTOR o USUARIO, bajo su responsabilidad, podrá elegir el 
electricista, técnico electricista ingeniero que diseñe, construya o mantenga 
la red interna, en razón a las competencias que la regulación establezca para 
cada uno de ellos. Sin embargo, las partes pueden pactar que la construcción 
y diseño de la red interna la realice la EMPRESA.

 Cuando el usuario lo solicite, o cuando se presenten desviaciones 
significativas del consumo, o cuando se presente un riesgo que pueda afectar 
la seguridad del sistema de distribución local o de transmisión regional, la 
EMPRESA efectuará la revisión de la red interna para determinar si es o no 
apta para la prestación del servicio y hará las recomendaciones para que el 
SUSCRIPTOR o USUARIO, proceda a repararla o adecuarla en el término 
que se le señale.

 Corresponde al propietario o poseedor de la instalación eléctrica de uso final, 
mantenerla y conservarla en buen estado, de tal forma que no presente alto 
riesgo o peligro inminente para la salud o la vida de las personas, el medio 
ambiente o la misma instalación y su entorno. Los trabajos de mantenimiento 
y conservación deben ser realizados por personal calificado, quien será 
solidariamente responsable con el propietario o tenedor de la instalación, de 

los efectos que se causen por cualquier deficiencia.
b. ACOMETIDAS: El diseño, construcción, mantenimiento y custodia de la 

acometida es responsabilidad exclusiva del SUSCRIPTOR o USUARIO, 
y deberá observar las normas técnicas oficiales aplicables, razón por la cual 
la EMPRESA está exenta de toda responsabilidad en los eventos en que se 
comprometan dichas instalaciones.

 Sin embargo, la EMPRESA puede ordenar su reemplazo, adecuación o 
ampliación y se reserva el derecho de aceptarla cuando se esté en el trámite 
de la solicitud de conexión.

 Cuando el SUSCRIPTOR o USUARIO, lo solicite, o cuando se presenten 
desviaciones significativas del consumo, o cuando se presente un riesgo que 
pueda afectar la seguridad del sistema de distribución local o de transmisión 
regional, la EMPRESA efectuará su revisión para determinar si es o no 
apta para la prestación del servicio y hará las recomendaciones para que el 
SUSCRIPTOR o USUARIO, proceda a repararla o adecuarla, en el término 
que se le señale.

 Cuando una acometida pueda convertirse en una red de uso general, la 
EMPRESA podrá hacerle derivaciones, modificaciones y ampliaciones, 
pero deberá remunerar al propietario por su utilización de acuerdo con la 
normatividad vigente.

c. REDES DE USO GENERAL: El SUSCRIPTOR o USUARIO, no podrá 
utilizar las redes de uso general, ni realizar obras bajo éstas, salvo autorización 
expresa de la EMPRESA.

 Corresponde a la EMPRESA la administración, operación y mantenimiento 
de las redes uso general y al propietario la reposición de estas.

CLÁUSULA 59. PROPIEDAD DE LAS CONEXIONES: La propiedad de las 
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien 
los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión. Pero ello no exime 
al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se 
refieran a esos bienes. Sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento 
o reposición que sean necesarias para garantizar el servicio, las empresas 
no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los 
suscriptores o usuarios, sin el consentimiento
de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a 
los propietarios las servidumbres   la expropiación, en los casos y condiciones 
previstos en la ley.

TITULO IV
LIBERACION DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES

CAPITULO I
CAUSALES DE LIBERACION DE OBLIGACIONES

CLÁUSULA 60. LIBERACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES: El SUSCRIPTOR o USUARIO podrá liberarse de las 
obligaciones derivadas del contrato de servicio público en los siguientes casos:

1. Fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite al suscriptor para continuar 
asumiendo las obligaciones propias del contrato.

2. Cuando el suscriptor sea el propietario, poseedor o tenedor del inmueble 
y, mediante sentencia judicial resulte privado de la propiedad, posesión, 
o tenencia del inmueble en el cual se presta el servicio. En este caso la 
manifestación de liberación de las obligaciones propias del contrato de 
servicios públicos deberá presentarse junto con copia de la respectiva 
sentencia.

3. Cuando el suscriptor es el poseedor o tenedor del inmueble, y entrega la 
posesión o la tenencia al propietario o a un tercero autorizado por éste. En 
este caso la manifestación de liberación de las obligaciones propias del 
contrato de servicios deberá presentarse ante la empresa con prueba de que 
el propietario del inmueble o el nuevo poseedor o tenedor del bien, acepta 
expresamente asumir tales obligaciones como suscriptor.

4. Cuando el suscriptor siendo el propietario de un inmueble urbano, lo enajena 
y opera la cesión del contrato de servicios públicos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Ley 142 de 1994. En este evento bastará 
que cualquiera de las partes informe a la empresa este hecho para que ella 
proceda a tomar nota de la cesión y de la liberación del suscriptor inicial. En 
los casos en que por acuerdo entre el comprador y el vendedor del inmueble 
urbano, no opere la cesión de pleno derecho del contrato de servicios 
públicos, el suscriptor podrá liberarse de las obligaciones derivadas de este, 
anexando documento en el cual el nuevo propietario del inmueble manifieste 
su consentimiento para asumir las obligaciones como suscriptor del contrato 
de servicio públicos.

5. Salvo que las partes pacten lo contrario, cuando se produzca la enajenación 
de bienes raíces rurales por parte del suscriptor, si éste es propietario del 
inmueble. La manifestación de liberación deberá hacerse en la forma indicada 
en el ordinal anterior.

6. Cuando se presente cualquiera de las causales aquí previstas, corresponde a 
la persona interesada en la liberación de las obligaciones propias del contrato 
de servicios públicos, informar a la empresa la existencia de dicha causal en 
la forma indicada.

Conforme a lo establecido en la Ley 142 de 1994, Art. 128, las comisiones de 
regulación podrán señalar, por vía general, los casos en los que el SUSCRIPTOR 
o USUARIO, podrá liberarse temporal o definitivamente de sus obligaciones 
contractuales, y no será parte del contrato a partir del momento en que acredite 
ante la EMPRESA que entre él y quienes efectivamente consumen el servicio 
existe actuación de policía o proceso judicial relacionado con la tenencia, la 
posesión material o la propiedad del inmueble. En estos casos se facilitará la 
celebración del contrato con los consumidores.

PARÁGRAFO 1.- La liberación de las obligaciones por parte del suscriptor, 
de acuerdo con las causales señaladas en esta cláusula, no implica la extinción 
de la solidaridad establecida por el artículo 130 de la Ley 142 de 1994 respecto 
de obligaciones propias del contrato de servicios públicos exigibles con 
anterioridad a la fecha en que se produzca el hecho que determina la liberación 
del suscriptor.
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PARÁGRAFO 2.- En virtud de lo dispuesto en la Ley 820 de 2003 cuando un 
inmueble sea entregado en arriendo, a través de contrato verbal o escrito, y el 
pago de los servicios públicos corresponda al arrendatario habrá ruptura de la 
solidaridad cuando el arrendador haya exigido al arrendatario la prestación de 
garantías o fianzas con el fin de garantizar a la EMPRESA el pago de las facturas 
correspondientes y conjuntamente se hubiere denunciado el contrato. En este 
caso el inmueble no quedará afecto al pago del servicio público.

TITULO V
DEFENSA DEL USUARIO EN SEDE DE LA EMPRESA

CAPITULO I
PETICIONES, QUEJAS, RECURSOS Y NOTIFICACIONES

CLÁUSULA 61. MECANISMOS DE DEFENSA DEL USUARIO EN SEDE 
DE LA EMPRESA: De acuerdo con los artículos 152 y siguientes de la Ley 142 
de 1994, los mecanismos de defensa del usuario en sede de la EMPRESA son 
instrumentos con los que cuenta el SUSCRIPTOR o USUARIO, para que la 
EMPRESA revise una decisión o una actuación que afecta o puede afectar la 
prestación del servicio o la ejecución del contrato ellos se encuentran
definidos en la clausula de definiciones del presente contrato

CLÁUSULA 62. TRÁMITE DE LAS PETICIONES, QUEJAS Y 
RECURSOS: Las peticiones y quejas se tramitarán de conformidad con lo 
establecido en la Ley 142 de 1994 artículos 152 al 159 y el Código Contencioso 
Administrativo en lo que no esté regulado por esta.

1. REQUISITOS DE LAS PETICIONES Y LAS QUEJAS: Todo 
SUSCRIPTOR o USUARIO, podrá presentar peticiones y quejas 
respetuosas a la EMPRESA a través de cualquier medio. Las peticiones y 
quejas que se presenten por escrito deberán contener:

a. La designación de la dependencia de la EMPRESA a la que se dirigen.
b. Los nombres y apellidos completos del SUSCRIPTOR o USUARIO, y de su 

representante legal o apoderado, si es el caso, con indicación del documento 
de identidad, dirección de notificación y del número telefónico.

c. El objeto de la petición o de la queja.
d. Las razones en que se apoya.
e. La relación de documentos que se acompañan.
f. Indicar el número de cuenta o del medidor, o copia de la factura.
g. La firma del peticionario, cuando fuere el caso. Si quien presenta una petición 

verbal afirma no saber o no poder escribir y pide constancia de haberla 
presentado, el funcionario la expedirá.

La EMPRESA dispondrá de formularios para que los usuarios o suscriptores 
presenten solicitudes ante la empresa.

PARÁGRAFO.- No es posible que terceros puedan ejercer el derecho 
de petición ante la EMPRESA con el fin de obtener datos, informaciones y 
documentos que hacen parte del ámbito de la gestión privada de la empresa 
y de cuyo conocimiento están excluidos dichos terceros, por no tratarse de 
documentos públicos a los cuales pueden tener acceso todas las personas en 
los términos del Art. 74 de la Constitución Política, y porque los referidos datos 
y documentos están sujetos a la protección a que aluden los incisos 3 y 4 del 
Art. 15 de la Constitución.

2. PETICIONES INCOMPLETAS. Cuando una petición no se acompaña 
de los documentos o informaciones necesarias, en el acto de recibo se le 
indicará al peticionario los que falten; si insiste en que se radique, se le 
recibirá la petición dejando constancia expresa de las advertencias que le 
fueron hechas.

3. SOLICITUD DE INFORMACIONES O DOCUMENTOS ADICIONALES. 
Si las informaciones o documentos que proporcione el SUSCRIPTOR o 
USUARIO al elevar una petición o una queja no son suficientes para decidir, se 
le requerirá por escrito, por una sola vez, con toda precisión, para que aporte 
lo que haga falta. Este requerimiento interrumpirá los términos establecidos 
en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994. Desde el momento en que el 
SUSCRIPTOR o USUARIO, aporte la información requerida, comenzarán 
otra vez a corre  los términos. En adelante, la EMPRESA no podrá pedir más 
complementos y decidirá de fondo. La EMPRESA se abstendrá de solicitar 
información que repose en su poder.

4. DESISTIMIENTO. Los SUSCRIPTORES o USUARIOS, podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones. Igualmente, se entenderá 
que el SUSCRIPTOR o USUARIO, ha desistido de su solicitud si hecho el 
requerimiento para que complemente la información no da respuesta o no 
remite la información en el término de dos (2) mes a partir de la remisión 
del requerimiento. En este evento se archivará el expediente. Las quejas 
que comprometan la responsabilidad disciplinaria de un trabajador de la 
EMPRESA no se podrán desistir.

5. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Las peticiones y reclamos podrán 
ser presentadas en cualquier tiempo; sin embargo, las que pretendan discutir 
un acto de facturación, deberán elevarse antes del quinto mes de expedida 
la factura.

6. DEL TÉRMINO PARA RESOLVER LAS PETICIONES Y LAS QUEJAS: 
La EMPRESA, responderá las peticiones dentro del término de quince 
días (15) hábiles contados a partir de la fecha de su presentación. Pasado 
ese término y salvo que se demuestre que el SUSCRIPTOR o USUARIO, 
auspició la demora, o que se requirió de la práctica de pruebas, se entenderá 
que la petición ha sido resuelta de forma favorable a él.

7. DEL CONOCIMIENTO DE LAS DECISIONES: La EMPRESA informará 
al SUSCRIPTOR o USUARIO, el contenido de la respuesta de la siguiente 
manera:

a. POR NOTIFICACIÓN PERSONAL: Las demás decisiones que pongan 
término a una actuación administrativa se notificarán personalmente al 
interesado, o a su representante o apoderado. Si la actuación se inició por 

petición verbal, la notificación personal podrá hacerse de la misma manera.

 Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, para hacer 
la notificación personal se le enviará por correo certificado una citación a 
la dirección que aquél haya anotado al intervenir por primera vez en la 
actuación, o en la nueva que figure en comunicación hecha especialmente 
para tal propósito. La constancia del envío se anexará al expediente. El envío 
se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto.

 No obstante lo dispuesto en este artículo, los actos de inscripción realizados 
por las entidades encargadas de llevar los registros públicos se entenderán 
notificados el día en que se efectúe la correspondiente anotación.

 Al hacer la notificación personal se entregará al notificado copia íntegra, 
auténtica y gratuita de la decisión, si ésta es escrita.

b. POR AVISO: Si no se pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco 
(5) días hábiles siguientes del envío de la citación, se enviara notificación 
por aviso la cual se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega 
del aviso en el lugar de destino, como lo consagra el art 69 del Condigo 
Contencioso Administrativo.

En todo caso el aviso deberá ir acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo objeto de notificación así (Art. 69, Ley 1437/2011):

a. Fecha del presente aviso
b. Fecha del acto administrativo a notificar (radicado y fecha de la respuesta)
c. Autoridad que expidió el acto administrativo : Electrohuila S.A.E.S.P – 

(División PQR y/o Zona)
d. Recursos que legalmente proceden : (Reposición, Apelación y Queja)
e. Autoridad ante quien debe interponer los recursos: (Reposición ante la 

División PQR y/o Zona ; Apelación ante la SSPD; Queja ante la SSPD)
f. Plazo para interponer los recursos: dentro de los cinco (5) días posteriores 

al día siguiente de la entrega del presente aviso . La presente notificación se 
considerara surtida al finalizar el día siguiente del presente aviso.

CLÁUSULA 63. REQUISITOS DE LOS RECURSOS. Los recursos deberán 
reunir los siguientes requisitos:

• Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el 
interesado o su representante o apoderado debidamente constituido; y 
sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, y con 
indicación del nombre del recurrente.
• Acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso o 
del promedio del consumo de los últimos cinco (5) períodos, cuando lo 
controvertido son valores facturados.
• Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer.
• Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber; y 
garantizar el cumplimiento de la parte de la decisión que recurre cuando ésta sea 
exigible conforme a la ley.
• Indicar el nombre y apellidos completos del recurrente, así como su dirección, 
número telefónico y número del medidor o de la cuenta.
• Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados; si el recurrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en 
ejercicio, y ofrecer prestar la caución que se le señale para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de tres (3) 
meses; si no hay ratificación, ocurrirá la perención, se hará efectiva la caución y 
se archivará el expediente.

En caso de una solicitud conjunta de varios SUSCRIPTORES O USUARIOS, 
los anteriores requisitos deben darse respecto de cada uno de los peticionarios.
PARÁGRAFO: Quien pretenda actuar en nombre de un tercero, deberá 
acreditar poder expreso para ello. Las peticiones, quejas y recursos deberán 
presentarse en las oficinas de Atención al SUSCRIPTOR O USUARIO que 
disponga la EMPRESA, en los horarios de atención adoptados por esta última 
y debidamente informados a los SUSCRIPTORES o USUARIOS.

1. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Cuando se interpongan el recurso 
de reposición y en subsidio el de apelación contra un acto que resuelva una 
petición relacionada con la facturación o contra una decisión que resuelva el 
fondo de un asunto o finalice una actuación, como sería los que nieguen la 
prestación del servicio, ordenen la terminación del contrato, el SUSCRIPTOR 
o USUARIO, deberá interponerlos por escrito, en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los cinco ((5) días posteriores al día siguiente de la 
entrega del aviso.

2. IMPROCEDENCIA. Los recursos no proceden en contra de:

• Los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir 
un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno.

• Los actos de suspensión y corte que se ejecuten por incumplimiento en el 
pago oportuno.

• Facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por 
la EMPRESA.

• Cuando el SUSCRIPTOR o USUARIO, no acredite el pago de las sumas que 
no han sido objeto del recurso, o del promedio del consumo de los últimos 
cinco (5) períodos.

• Actos de trámite, preparatorios o de ejecución, como las revisiones a las 
instalaciones, la comunicación de anomalías y la incorporación en las 
facturas de la energía recuperada que se encuentren en firme.

3. RECHAZO DEL RECURSO. Si el escrito con el cual se formula el 
recurso no cumple con los requisitos señalados o si los presenta en forma 
extemporánea la EMPRESA lo rechazará de plano.

4. DESISTIMIENTO. El SUSCRIPTOR o USUARIO o el recurrente podrá 
desistir del recurso mientras no se haya dictado resolución judicial que 
ponga fin al mismo.

5. DEL TÉRMINO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REPOSICIÓN: La 
EMPRESA resolverá el recurso de reposición, dentro del término de quince 

días (15) hábiles contados a partir de la fecha de su presentación. Pasado 
ese término y salvo que se demuestre que el SUSCRIPTOR o USUARIO, 
auspició la demora, o que se requirió de la práctica de pruebas, se entenderá 
que el recurso de reposición ha sido resuelto de forma favorable a él.

 Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no 
mayor de treinta (30) días, ni menor de diez (10). Los términos inferiores a 
treinta (30) días podrán prorrogarse una sola vez, sin que con la prórroga el 
término exceda de treinta (30) días.

 En el auto que decrete la práctica de pruebas se indicará, con toda exactitud, 
el día en que vence el término probatorio

Si el SUSCRIPTOR o USUARIO solo interpuso el recurso de reposición, se 
entenderá agotada la vía gubernativa, cuando se le notifique al SUSCRIPTOR o 
USUARIO la decisión que resuelve dicho recurso.

CLÁUSULA 64. DISPOSICIÓN COMÚN PARA LAS PETICIONES, 
QUEJAS Y RECURSOS: Ninguna empresa de servicios públicos podrá exigir 
la cancelación de la factura como requisito para atender un recurso relacionado 
con ésta. Salvo en los casos de suspensión en interés del servicio, o cuando 
esta pueda hacerse sin que sea falla del servicio, tampoco podrá suspender, 
terminar o cortar el servicio, hasta tanto haya notificado al suscriptor o usuario 
la decisión sobre los recursos procedentes que hubiesen sido interpuestos en 
forma oportuna.

Sin embargo, para recurrir el SUSCRIPTOR o USUARIO deberá acreditar 
el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del 
consumo de los últimos cinco períodos.

PARÁGRAFO.- DELEGACIÓN: El representante legal de la EMPRESA podrá 
delegar facultades en sus funcionarios para que contesten las peticiones, quejas 
y reclamos, resuelvan recursos e investiguen el uso no autorizado del servicio 
en nombre de la misma, en desarrollo del contrato.

TITULO VI
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CAPITULO I
CONTROL DE PÉRDIDAS NO TÉCNICA, INVESTIGACIÓN 

POR POSIBLE EXISTENCIA DE ANOMALÍAS E
IRREGULARIDADES

CLÁUSULA 65. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Siempre que la 
autoridad competente lo declare constituyen eventos de incumplimiento del 
contrato por parte del SUSCRIPTOR o USUARIO que dan lugar a la suspensión 
y terminación los siguientes:

1. La intervención no autorizada de la red de distribución que opera la 
EMPRESA, incluyendo la instalación de bienes o equipos no autorizados 
por ésta.

2. La conexión, adecuación o instalación de acometida, equipo de medida o de 
cualquier otro elemento que integre la instalación eléctrica del SUSCRIPTOR 
o USUARIO, sin que haya sido previamente aprobada y revisada por la 
EMPRESA en su calidad de Comercializador y Operador de Red

3. No mantener en buen estado la acometida y las instalaciones internas, las 
cuales deben cumplir las normas técnicas

4. No reparar o reemplazar los equipos de medida, a satisfacción de la empresa, 
cuando se establezca que el funcionamiento no permite determinar en 
forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga 
a su disposición instrumentos de medida más precisos o no permitir que la 
EMPRESA lo realice transcurrido un periodo de facturación

5. Impedir que los funcionarios autorizados por la EMPRESA adelanten 
labores de lectura, revisión técnica de las instalaciones eléctricas y el 
medidor, suspensión, corte, modificación, reubicación y retiro de acometidas 
y medidor, normalización y en general, el ejercicio de cualquier derecho 
derivado del presente contrato.

6. El daño, retiro, ruptura, adulteración o cambio del equipo de medida o que los 
existentes no correspondan con los instalados por la EMPRESA.

7. El daño, retiro, ruptura o adulteración de uno o más de los elementos de 
seguridad instalados en los equipos de medición, protección, control de 
gabinete o celda de medida, tales como cajas, sellos, pernos, chapas, bujes, 
visor de la caja, etc. o que los existentes no correspondan a los instalados 
por la EMPRESA.

8. Impedir al funcionario autorizado de la EMPRESA ingresar al sitio donde se 
encuentran ubicada la acometida, medidor y todos los demás elementos que 
integren la instalación eléctrica del SUSCRIPTOR o USUARIO.

9. No permitir el traslado del equipo de medición a una zona de fácil acceso 
desde el exterior del inmueble

10. No permitir la reparación o cambio justificado del equipo de medida, cuando 
sea necesario a juicio de la EMPRESA para garantizar una correcta medición.

11. Aumentar sin autorización de la EMPRESA la carga o capacidad instalada 
por encima de la contratada.

12. La omisión del SUSCRIPTOR o USUARIO en informar a la EMPRESA el 
cambio de actividad o estrato, habiendo facturado la EMPRESA el consumo 
a una tarifa inferior a la que corresponde.

13. Proporcionar y/o recibir en forma permanente o temporal, el servicio a otro 
inmueble distinto de aquel para el cual figura contratado el servicio.

14. Dar al servicio de energía eléctrica un uso distinto al contratado o instalar 
equipos no autorizados por la EMPRESA que puedan afectar el sistema 
eléctrico.

15. La reconexión o reinstalación del servicio de energía eléctrica sin 
autorización de la EMPRESA.

16. El uso no autorizado del servicio de energía eléctrica por parte del 
SUSCRIPTOR o USUARIO

17. En general, cualquier alteración inconsulta y unilateral, por parte 
del SUSCRIPTOR o USUARIO de las condiciones contractuales o 
incumplimiento de la regulación, ley o normas técnicas aplicables.

CLÁUSULA 66. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LAS 
CONDUCTAS: El SUSCRIPTOR o USUARIO deberá pagar a la EMPRESA 
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si se presentan cualquiera de las conductas que a continuación se describen:

1. Por cada kilovatio hora facturado a tarifa inferior, cambio en el uso declarado o 
convenido, por causas imputables al SUSCRIPTOR o USUARIOS:

 La EMPRESA liquidará el servicio teniendo como base las tarifas 
correspondientes al nuevo uso y el consumo durante el tiempo de la 
situación irregular. A la cantidad resultante se le descontará lo pagado por 
el SUSCRIPTOR o USUARIO durante el mismo periodo. La EMPRESA 
cobrará el valor de la revisión y los intereses moratorios, salvo cuando el 
SUSCRIPTOR o USUARIO haya comunicado oportunamente el cambio.

 De no ser factible establecer el tiempo de permanencia de esta anomalía, se 
tomará un periodo de seis (6) meses para calcular el consumo irregular.

2. Cuando la EMPRESA con ocasión de una revisión técnica al medidor o 
instalación encuentre que los sellos están retirados, rotos o no corresponden 
a los instalados por la EMPRESA procederá a instalar nuevos sellos de 
seguridad y cobrara al USUARIO el valor de la revisión.

CLÁUSULA 67. USO NO AUTORIZADO DEL SERVICIO DE ENERGÍA 
O LA POSIBLE EXISTENCIA DE ANOMALÍAS E IRREGULARIDADES: 
Constituyen uso no autorizado del servicio de energía eléctrica por parte del 
SUSCRIPTOR O USUARIO las siguientes conductas:

1. Por utilización del servicio a través de una acometida directa sin que este 
consumo sea registrado por el medidor: La EMPRESA cobrará el valor 
del servicio recibido a las tarifas que corresponda según el mes y el tipo 
de uso, más los intereses moratorios de Ley correspondientes al periodo 
de liquidación. El consumo se calculará en la forma señalada en el presente 
contrato.

2. Por la intervención o alteración de los equipos de conexión, o por el uso del 
servicio mediante derivación directa, o por la intervención o alteración de 
los equipos de medida; o por el retiro sin autorización de la EMPRESA del 
medidor o elementos de medida; que impidan el registro total o parcial de la 
energía efectivamente consumida por el SUSCRIPTOR o USUARIO. En 
este caso se cobrará el consumo dejado de facturar, según el procedimiento 
descrito en el presente contrato-

3. Se utilizará como tarifa vigente, la que corresponda al mes de la detección 
de la anomalía, que en el caso residencial será la dispuesta en el Costo 
Unitario para ese periodo de facturación. En el caso no residencial será la 
tarifa máxima de energía según la clase de servicio, nivel de voltaje y sistema 
de facturación.

4. La utilización del servicio de energía suministrado como provisional de obra, 
sin autorización de la EMPRESA:

a) Por un tiempo superior al contratado; b) Para dar servicio no autorizado a los 
inmuebles de la construcción; y c) Emplee una carga mayor a la contratada. .

5. No habrá cobro alguno en caso de reclamación cierta y que dé lugar 
a reliquidación del consumo o reconocimiento de valores a favor del 
SUSCRIPTOR o USUARIO y por los servicios contemplados en el Código 
de Distribución.

CLÁUSULA 68. COMPETENCIA JUDICIAL: Sin perjuicio de las acciones 
que trata el presente contrato, la EMPRESA podrá ejercer las acciones 
judiciales a que haya lugar y colocar los hechos en conocimiento de la autoridad 
competente.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGAR EL USO NO 

AUTORIZADO DE LA ENERGÍA O LA POSIBLE
EXISTENCIA DE ANOMALÍAS E IRREGULARIDADES

CLÁUSULA 69. DE LAS ACTUACIONES. - La EMPRESA observará el 
siguiente procedimiento para adelantar trámites administrativos internos para 
detectar el uso no autorizado de la energía o la posible existencia de anomalías e 
irregularidades. Igualmente, establece los principios y garantías constitucionales 
y legales que le asisten a los investigados durante el trámite, en especial 
el derecho a la defensa y el debido proceso consagrado en el Art. 29 de la 
Constitución Nacional.

A. ETAPA PRELIMINAR

1. La EMPRESA efectuará visita a los inmuebles de los SUSCRIPTORES o 
USUARIOS, destinatarios del servicio de suministro de energía eléctrica.

2. La EMPRESA informará al SUSCRIPTOR o USUARIO la razón de la visita 
y su derecho de estar asistido por un ingeniero o técnico electricista o testigo 
así como la procedencia del derecho a la defensa y al debido proceso.

 Luego procederá a verificar el estado de los instrumentos que se utilizan para 
medir el consumo, acometidas tanto interna como externa, instalaciones 
eléctricas y medidor,

3. La EMPRESA elaborará un acta de verificación o de visita que contendrá, 
al menos: fecha y hora de la visita, dirección del inmueble, código cuenta, 
nombre y número de cédula de quien atiende la diligencia, nombre del 
SUSCRIPTOR o USUARIO, número de contador, descripción detallada de 
las condiciones en que se encuentran las acometidas y el medidor, constancia 
de las correcciones que se realicen, recomendaciones, plazo para efectuar los 
arreglos o ajustes exigidos, el tiempo de 15 minutos que tuvo el usuario 
para estar asistido por un electricista o un testigo hábil, como también que 
le fue explicado por parte de la EMPRESA la posibilidad que tiene de utilizar 
cualquier de los medios probatorios establecidos en la legislación.

4. El representante de la EMPRESA, la persona que atendió la visita y los 
testigos o técnico si los hubiere, firmarán el acta de verificación o visita. Una 
copia del acta se entregará a quien atendió la diligencia.

5. Podrá obtenerse en forma adicional pruebas como videos, fotografías y 
en general todas aquellas que permitan establecer el estado general de las 
instalaciones.

6. En el evento en que la verificación no pueda ser atendida por persona alguna 
la EMPRESA procederá a sellar la instalación eléctrica (instalando un sello 

de condenación), para lo cual procederá a informar al SUSCRIPTOR o 
USUARIO, la fecha en que se realizará la próxima visita.

7. La ruptura en el sello de condenación será un indicio grave de la posible 
existencia de anomalías o irregularidades tanto en las conexiones o en el 
medidor y ello se dejará consignado en el acta de verificación.

8. En caso que el SUSCRIPTOR o USUARIO no atienda la visita o no designe 
a un representante previa comunicación por parte de la empresa en donde 
se le informo la nueva fecha salvo que el usuario haya comunicado a la 
empresa las razones por la cuales no puede atender esta segunda visita, 
se entenderá que existe omisión por parte de este, lo cual dará lugar para 
que la EMPRESA efectué la revisión con la firma de un testigo hábil que se 
encuentre en el sitio.

9. Si el SUSCRIPTOR o USUARIO no permite la revisión se procederá a la 
suspensión del servicio.

10. La EMPRESA dejará constancia de la verificación o visita e informará al 
usuario de la misma dejando una copia del acta en sitio, en caso de encontrar 
alguna anomalía.

11. No procederá la suspensión del servicio, en el evento en que la anomalía sea 
corregida inmediatamente por la EMPRESA.

12. Si en la visita la EMPRESA encuentra ausencia de sellos, ruptura o indicio 
de alteración en uno o más de los elementos de seguridad instalados en los 
equipos de medida, o que los sellos no corresponden a los instalados se 
procederá a verificar el equipo de medida en un laboratorio debidamente 
acreditado. De todo lo anterior la EMPRESA dejará prueba en el acta 
de verificación o visita en la cual hará una descripción detallada de las 
irregularidades encontradas.

13. La EMPRESA podrá remplazar los sellos de seguridad por nuevos si 
encuentra que aquellos han sido alterados o retirados. La anterior facultad 
aplica igualmente tratándose de presunta irregularidad en los elementos de 
protección, de control, de gabinete o en celdas, tapa de bornera del contador 
o similares, ya sea por que han sido alterados o retirados. Constituirá un 
indicio grave en contra del SUSCRIPTOR o USUARIO, la circunstancia 
que en posterior visita se encuentre que este ha incurrido en cualquiera de 
las anteriores conductas.

14. La EMPRESA podrá retirar el medidor a fin de establecer técnicamente la 
existencia de la anomalía o la presunta irregularidad, dejando constancia de 
ello en el acta de verificación o visita así como del censo de carga, y si ha bien 
lo determina podrá instalar un equipo provisional.

15. Una vez retirado el medidor, la EMPRESA adoptará medidas para evitar 
su deterioro. En todo caso, el aparato de medida se embalará en una bolsa 
diseñada para el efecto, la cual será sellada para su posterior apertura en 
el laboratorio de la EMPRESA o en el que decida el SUSCRIPTOR o 
USUARIO cuando se pueda realizar la prueba.

16. Si del resultado del dictamen del laboratorio o del análisis en terreno se 
determina la no existencia de una anomalía y por el contrario tan solo se 
determina una irregularidad externa tales como sellos rotos, rotura de tapas 
o del vidrio protector o la existencia de cualquiera de estos elementos que al 
verificarlos con los registros de la EMPRESA no concuerden, la EMPRESA 
procederá a cobrar por la revisión técnica. en todo caso sí será obligación del 
suscriptor o usuario hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la 
empresa, cuando se establezca que el funcionamiento no permite determinar 
en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga 
a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o 
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias 
para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta 
del usuario o suscriptor.

17. Si como resultado de la investigación se determina una anomalía conforme 
a la cual no se ha registrado en parte o en su totalidad la energía consumida, 
la EMPRESA cobrará la energía dejada de facturar en lo concerniente a los 
cinco meses anteriores con la tarifa vigente en el momento de la detección 
de la anomalía.

Para calcular la energía dejada de facturar se usará los factores de utilización 
establecidos en el presente contrato.

B. ETAPA ADMINISTRATIVA

Con base en las pruebas sumarias practicadas y previo análisis de las mismas, 
la EMPRESA podrá dar inicio a la correspondiente actuación mediante la 
expedición de un pliego de cargos, el cual será comunicado al USUARIO 
y/o SUSCRIPTOR y/o PROPIETARIO y se le informará como mínimo, lo 
siguiente:

1. Los hechos a investigar y que constituyen presunto incumplimiento del 
contrato.

2. Las pruebas sumarias practicadas y el resultado de las mismas.
3. El procedimiento que se desarrollará para establecer si existe un uso no 

autorizado de la energía.
4. El derecho que tiene a presentar descargos y cualquier eximente de 

responsabilidad frente al presunto incumplimiento, indicándole las 
oportunidades de defensa con las que cuenta.

5. El derecho que tiene a controvertir las pruebas practicadas y solicitar nuevas 
pruebas.

De acuerdo a lo consagrado en los artículos 28, 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrativo, el inicio de la actuación empresarial mediante la expedición del 
“ Pliego de Cargos “, será notificado al SUSCRIPTOR O USUARIO, por el 
medio más eficaz posible, en la dirección registrada ante la EMPRESA. De igual 
forma deberá comunicarse a cualquier tercero que pueda resultar afectado con la 
decisión, siempre que ello haya sido reportado ante la EMPRESA.

DESCARGOS: Una vez comunicado el Pliego de Cargos en la forma antes 
indicada, el SUSCRIPTOR O USUARIO tendrá a partir del día siguiente 
cinco (5) días hábiles para presentar por escrito sus descargos, en los cuales 
podrá controvertir tanto las consideraciones expuestas por la EMPRESA 
para dar inicio a la actuación Administrativa, los cargos que se le imputan con 
fundamento en las pruebas recaudadas, alegar las circunstancias eximentes de 
responsabilidad y solicitar o aportar las pruebas que considere pertinentes para 
su defensa y que desvirtúen el presunto incumplimiento.

AUTO DE PRUEBAS: Vencido el término para presentar los descargos, la 
EMPRESA expedirá un AUTO DE PRUEBAS en donde incorporará las 

pruebas sumarias practicadas, así como cualquier otra practicada y que haya sido 
trasladada al usuario con el Pliego de Cargos, valorará y decretará las pruebas 
conducentes que hayan sido presentadas y solicitadas por el SUSCRIPTOR 
O USUARIO para controvertirlas y las demás de oficio que considere del caso 
practicar. Este auto de pruebas será notificado al SUSCRIPTOR O USUARIO 
personalmente para lo cual se enviará una comunicación que se hará mediante 
correo a la dirección registrada por el SUSCRIPTOR O USUARIO.
Lo anterior con el objeto de garantizar su efectiva participación en las pruebas y 
el ejercicio del derecho de defensa y contradicción.

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no 
mayor de treinta (30) días, ni menor de diez (10). Los términos inferiores a treinta 
(30) días podrán prorrogarse una sola vez, sin que con la prórroga el término 
exceda de treinta (30) días.

En el auto que decrete la práctica de pruebas se indicará, con toda exactitud, el 
día en que vence el término probatorio.

La EMPRESA podrá practicar pruebas de oficio las cuales son admisibles así 
como las establecidas en el código de procedimiento civil o tener como tales 
las siguientes:

a. Acta de verificación de la conexión (incluye acometidas) y/o al equipo de 
medida.

b. Acta de instalación inicial.
c. Certificado de calibración expedido por un laboratorio acreditado para tal 

efecto por la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC).
d. Reporte de ensayo expedido por un laboratorio acreditado por la SIC.
e. Informe o certificado de conformidad expedido por un laboratorio acreditado 

para tal efecto la SIC.
f. Análisis de consumos antes o después de normalizada la conexión y/o equipo 

de medida del usuario.
g. Otras actas de verificación realizadas anterior o posteriormente
h. Las demás que la EMPRESA considere.

Contra el auto que niegue las pruebas solo procederá el Recurso de Reposición.

ACTO ADMINISTRATIVO: Agotada la etapa anterior, la EMPRESA 
proferirá un acto Administrativo en la que previa valoración del procedimiento 
adelantado, el respeto de los derechos fundamentales del SUSCRIPTOR O 
USUARIO, las pruebas recaudadas y practicadas, los descargos presentados 
por el SUSCRIPTOR O USUARIO, definirá si se configuró o no del uso no 
autorizado del servicio de energía eléctrica y liquidara el consumo dejado
de facturar.

La Decisión Empresarial deberá determinar con precisión la(s) anomalías e 
irregularidades comprobada(s) que configura(n) uso no autorizado de la energía, 
los motivos en que se sustenta la decisión, el análisis de todas las pruebas, el 
valor del Consumo No Registrado y la forma de calcularlo y los recursos a que 
haya lugar. En caso contrario la EMPRESA se pronunciará en ese sentido y 
archivará el procedimiento iniciado en contra del
SUSCRIPTOR o USUARIO.

PARÁGRAFO.- CITACIÓN A TERCEROS. Para efectos del presente contrato 
cuando de la misma petición, resulte que hay terceros determinados que puedan 
estar directamente interesados en los resultados de la decisión se le citará para 
que puedan hacerse parte y hacer valer sus derechos. La citación se hará por 
correo a la dirección que se conozca sino hay otro medio más eficaz. Si la 
citación no fuere posible o pudiese resultar costosa o demasiado demorada se 
hará la publicación conforme lo determina el artículo 15 del C.C.A

NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO: La Decisión Empresarial 
adoptada será notificada personalmente al SUSCRIPTOR O USUARIO, para 
lo cual la EMPRESA le enviará una citación a la dirección del inmueble, con 
el fin de que comparezca a notificarse personalmente dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de recibo de la citación, en las oficinas que para el 
efecto designe la EMPRESA. Vencido ese término, si el SUSCRIPTOR O 
USUARIO no comparece a notificarse personalmente, la EMPRESA procederá 
a notificar la decisión empresarial
mediante aviso.

La EMPRESA notificara la decisión del acto administrativo señalando la 
procedencia de los recursos de reposición y en subsidio de apelación, término 
para interponerlos y funcionario de la EMPRESA al cual debe dirigirse.

C. VÍA GUBERNATIVA PARA LOS ACTOS DE NEGATIVA DEL 
CONTRATO SUSPENSIÓN CORTE Y FACTURACIÓN

Mediante la vía gubernativa se da la oportunidad al SUSCRIPTOR O USUARIO 
para acceder al control de legalidad de los actos expedidos por la EMPRESA.
El procedimiento de la vía gubernativa se inicia a partir de la notificación del acto 
administrativo que ponga fin a una actuación administrativa y su agotamiento es 
a la vez presupuesto necesario para acudir a la vía jurisdiccional.

En la vía gubernativa procede el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

La interposición de estos recursos deberá hacerse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del acto y deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Los de Ley.
2. Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el 

interesado o por su representante o
apoderado debidamente constituido.
3. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, y con 

indicación del nombre del recurrente.
4. Relacionar las pruebas que pretenda hacer valer.
5. Indicar el nombre y la dirección de la persona que presenta el recurso.
6. El SUSCRIPTOR o USUARIO, deberá interponer los recursos ante el 

funcionario que profirió el acto.
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Si el SUCRIPTOR O USUARIO no presenta los recursos con el lleno de los 
requisitos, o si los presenta en forma extemporánea, la EMPRESA los rechazará 
de plano y la decisión quedará en firme.

La EMPRESA está en la obligación de resolver el recurso de reposición dentro 
de los quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de su radicación. 
Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no 
mayor de treinta (30) días, ni menor de diez (10). Los términos inferiores a treinta 
(30) días podrán prorrogarse una sola vez, sin que con la prórroga el término 
exceda de treinta (30) días.

En el auto que decrete la práctica de pruebas se indicará, con toda exactitud, el 
día en que vence el término probatorio.

Si el SUSCRIPTOR o USUARIO, solo interpuso el recurso de reposición este 
se resolverá y no procederá el de apelación.

Si al resolver los recursos, la EMPRESA advierte la violación de algún derecho 
fundamental constitucional del SUSCRIPTOR o USUARIO, con ocasión del 
procedimiento adelantado, deberá proceder a su protección inmediata, aún 
cuando el SUSCRIPTOR o USUARIO, no lo hubiere invocado expresamente.
La EMPRESA una vez interpuesto los recursos los admitirá o rechazará. En 
caso en que la EMPRESA rechace el recurso de apelación, el usuario podrá 
interponer el recurso de Queja ante la EMPRESA o Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.

La EMPRESA notificará el acto administrativo al SUSCRIPTOR o USUARIO, 
observando el procedimiento previsto en el presente contrato.

El acto administrativo queda en firme en los siguientes casos: cuando los 
recursos fueren interpuestos dentro de la oportunidad procesal, se decidan y se 
notifiquen, o se haya renunciado expresamente a ellos.

CLÁUSULA 70. TRANSACCIÓN: La EMPRESA y los investigados 
podrán transar en cualquier etapa del proceso hasta que la EMPRESA 
adopte su decisión final, dicha transacción procederá de mutuo acuerdo con 
libre y espontaneo consentimiento de las partes bajo el cumplimiento de las 
disposiciones del código civil brindando
garantías al suscriptor o usuario.

Suscrita el acta de transacción o en firme la decisión, la EMPRESA incluirá el 
valor transado en la factura la cual hará llegar al usuario para su pago. Vencido 
el plazo, si no se ha cancelado, la EMPRESA procederá a la suspensión o corte 
del servicio sin perjuicio de las acciones judiciales procedentes a fin de obtener 
el pago de la suma adeudada.

CLÁUSULA 71. AUTODENUNCIA. En el evento de que el suscriptor, usuario, 
poseedor o propietario solicite la revisión de sus instalaciones o informe una 
eventual anomalía en su predio con anticipación a la visita de la EMPRESA, 
esta se abstendrá de cobrar el valor de la revisión e iniciar el procedimiento para 
investigar, pero cobrará la energía no facturada.

CLÁUSULA 72. OPCIONES DE PAGO: La EMPRESA dará a los 
SUSCRIPTORES O USUARIOS las opciones de pago señaladas a través de 
documento de gerencia.

TITULO VII
DISPOSICIONES FINALES Y DEFINICIONES 

ESPECIALES

CAPITULO I
DISPOSICIONES FINALES

CLÁUSULA 73. MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier 
modificación que se haga al presente contrato por parte de la EMPRESA se 
entenderá incorporada al mismo y será informada a través de medios de amplia 
circulación del territorio donde la EMPRESA presta los servicios. Dicha 
publicación se hará dentro de los quince días siguientes a la modificación. 
En todo caso la EMPRESA dispondrá de copias y tendrá la obligación de 
suministrarlas al SUSCRIPTOR o USUARIO que las solicite

CLÁUSULA 74. DURACIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se entiende 
celebrado por término indefinido.

CLÁUSULA 75. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias 
que surjan entre la EMPRESA y el SUSCRIPTOR o USUARIO, derivadas 
del presente contrato, serán dirimidas por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios en agotamiento de la vía gubernativa, la Jurisdicción 
Ordinaria o Contenciosos Administrativa o por un tercero si de esa manera lo 
acuerdan las partes.

CLÁUSULA 76. DISPOSICIÓN FINAL:. Harán parte del presente contrato 
las leyes 142, 143 de 1994, resoluciones de la CREG y las cláusulas especiales 
que se pacten con los SUSCRIPTOR o USUARIO, y en general la normatividad 
que regule la materia.

CAPITULO II
DEFINICIONES ESPECIALES

CLÁUSULA 77. DEFINICIONES: Para interpretar y aplicar las condiciones 
uniformes de este contrato, se tendrán
en cuenta las definiciones consagradas en la normatividad vigente, así como 
las siguientes:

1. ACOMETIDA: Derivación de la red local del servicio respectivo que llega 
hasta el registro de corte del inmueble. En edificios de propiedad horizontal o 
condominios, la acometida llega hasta el registro de corte general.

2. ACTA DE VERIFICACIÓN: Documento consecutivo en el que se 
hace constar el estado, las características, los sellos de seguridad y el 
funcionamiento del medidor y demás elementos utilizados para la medición.

3. AFORO: Actividad tendiente a determinar las capacidades nominales de los 
equipos, artefactos, e instalaciones eléctricas conectados o susceptibles de 
conexión encontrados en un inmueble al momento de la visita.

4. ANOMALIA: Alteración de la acometida o medidor que afecte la medición 
real del consumo realizada por el usuario o un tercero.

5. CABALLO DE FUERZA (HP): Unidad de potencia equivalente a 0.746 kw.

6. CAMBIO DE NOMBRE: Actualización en los registros de la EMPRESA del 
nombre o razón social del propietario de un inmueble o titular de una cuenta 
de servicio de energía eléctrica. Los cambios se harán oficiosamente o por 
solicitud del interesado.

7. CANCELACIÓN DE LA CUENTA: Eliminación de la asignación numérica 
que identifica un predio de otro, como consecuencia de la finalización del 
contrato de servicio público.

8. CAPACIDAD INSTALADA: Es la capacidad nominal del componente 
limitante de un sistema.

9. CARGA DE DISEÑO: Carga utilizada en el diseño eléctrico para el cálculo 
de protecciones, equipo de medida, transformadores y el calibre de los 
conductores.

10. CIRCUITO PRINCIPAL: Circuito que está en capacidad de alimentar la 
totalidad de una carga. El circuito de suplencia es aquel que alimenta total 
o parcialmente una carga cuando el circuito principal se encuentra fuera de 
servicio.

11. CIRCUITO: Red o tramo de red eléctrica monofásica, bifásica o trifásica 
que sale de una subestación, de un transformador de distribución o de otra 
red y suministra energía eléctrica a un área específica. Cuando un circuito 
tenga varias secciones o tramos, cada sección o tramo se considera como 
un circuito.

12. CLASE DE PRECISIÓN. Características metrológicas del grupo de 
instrumentos y transformadores de medida que satisfacen requisitos 
metrológicos destinados a mantener los errores y variaciones permitidas, 
dentro de los límites especificados.

13. CÓDIGO DE CUENTA: Asignación numérica que la EMPRESA realiza 
para identificar los predios a los cuales les presta el servicio de energía 
eléctrica.

14. CÓDIGO DE REDES: Conjunto de reglas, normas, estándares y 
procedimientos técnicos expedidos por la CREG a los cuales deben 
someterse las EMPRESAS de servicios públicos del sector eléctrico y otras 
personas que usen el Sistema de Transmisión Nacional.

15. COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Actividad consistente 
en la compra de energía eléctrica en el mercado mayorista y su venta a los 
usuarios finales, regulados o no regulados. Quien desarrolla esta actividad se 
denomina comercializador de energía eléctrica

16. COMERCIALIZADOR: Persona natural o jurídica que comercializa energía 
eléctrica.

17. COMPONENTE LIMITANTE: Es el componente que forma parte de un 
sistema y que determina la máxima capacidad a operar

18. CONEXIÓN IRREGULAR: Cualquier derivación de la red local, o de otra 
acometida, efectuada sin autorización del prestador del servicio.

19. CONEXIÓN: Conjunto de actividades mediante las cuales se realiza la 
derivación de la red local de energía eléctrica hasta el registro de corte de un 
inmueble y se instala el medidor. Los elementos de la conexión comprenden 
la acometida y el medidor. La red interna no forma parte de la conexión.

20. CONSUMIDOR: Es el mismo usuario o SUSCRIPTOR o USUARIO.

21. CONSUMO ANORMAL: Consumo que, al compararse con los promedios 
históricos de un mismo suscriptor o usuario, o con los promedios de 
consumo de SUSCRIPTORES o USUARIOS con características similares, 
presenta desviaciones significativas, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por la EMPRESA.

22. CONSUMO DE SUBSISTENCIA: Se define como consumo de 
subsistencia, la cantidad mínima de electricidad utilizada en un mes por un 
usuario típico para satisfacer las necesidades básicas que solamente puedan 
ser satisfechas mediante esta forma de energía final. Se establece el Consumo 
de Subsistencia en 173 kWh-mes para alturas inferior es a 1.000 metros 
sobre el nivel del mar, y en 130 kWh-mes para alturas iguales o superiores a 
1.000 metros sobre el nivel del mar.

23. CONSUMO ESTIMADO POR CENSO DE CARGA O AFORO: 
Consumo establecido con base en aforosindividuales de carga utilizando el 
factor utilización establecido por la empresa.

24. CONSUMO ESTIMADO: Consumo establecido con base en consumos 
promedios de otros períodos de un mismo suscriptor o usuario, o con base 
en los consumos promedios de SUSCRIPTORES o USUARIOS con 
características similares, o con base en aforos individuales de carga.

25. CONSUMO FACTURADO: Es el liquidado y cobrado al suscriptor 
o usuario, de acuerdo con las tarifas autorizadas por la Comisión para 
los usuarios regulados, o a los precios pactados con el usuario, si éste 
es no regulado. En el caso del servicio de energía eléctrica, la tarifa debe 
corresponder al nivel de tensión donde se encuentra conectado directa o 
indirectamente el medidor el suscriptor o usuario.

26. CONSUMO IRREGULAR: Consumo que se realiza a través de una 
acometida clandestina por alteración de las conexiones, los equipos de 
medición o de control; igualmente, es el que se realiza cuando el servicio se 
encuentre suspendido o cortado.

27. CONSUMO MEDIDO: Es el que se determina con base en la diferencia 
entre la lectura actual y la lectura anterior del medidor, o en la información de 
consumos que este registre.

28. CONSUMO NO AUTORIZADO: Es el consumo realizado a través de una 
acometida no autorizada por la empresa, o por la alteración de las conexiones 
o de los equipos de medición o de control, o del funcionamiento de tales 
equipos.

29. CONSUMO PROMEDIO: Es el que se determina con base en el consumo 
histórico del usuario en los últimos seis meses de consumo.

30. CONSUMO: Cantidad de metros cúbicos de gas, o cantidad de kilovatios 
y/o kilovatios-hora de energía activa o reactiva, recibidas por el suscriptor 
o usuario en un período determinado, leídos en los equipos de medición 
respectivos, o calculados mediante la metodología establecida en la presente 
resolución.

 
31. CONTRIBUCIÓN: Suma que el usuario paga al comercializador por 

encima del costo del servicio, destinada a financiar subsidios, según las 
normas pertinentes.

32. CORTE DEL SERVICIO: Pérdida del derecho al suministro del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica en caso de ocurrencia de alguna de 
las causales contempladas en la ley 142 de 1994 y en el presente contrato de 
servicios públicos.

33. CREG: Comisión de Regulación de Energía y Gas.

34. DEFRAUDACIÓN DE FLUIDOS ELÉCTRICOS: El que mediante 
cualquier mecanismo clandestino o alterando los sistemas de control o 
aparatos contadores, se apropie de energía eléctrica, agua, gas natural, o 
señal de telecomunicaciones, en perjuicio ajeno, incurrirá en prisión de uno 
(1) a cuatro (4) años y en multa de uno (1) a cien (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

35. DEMANDA MÁXIMA: Potencia eléctrica máxima demandada por una 
instalación durante un período dado, expresada en kilovatios (kw).

36. DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO: Aumento o reducción 
del consumo en un periodo determinado que, comparados con los promedios 
de los últimos tres períodos, si la facturación es bimestral, o de los últimos 
seis períodos si la facturación es mensual,

37. DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Es la actividad de 
transportar energía a través de una red de distribución a voltajes iguales o 
inferiores a 115 kV. Quien desarrolla esta actividad se denomina distribuidor 
de energía eléctrica

38. DISTRIBUIDOR LOCAL (DL). Persona que opera y transporta energía 
eléctrica en un Sistema de Distribución Local, o que ha constituido una 
empresa cuyo objeto incluye el desarrollo de dichas actividades; y la operará 
directamente o por interpuesta persona (Operador).

39. ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. Empresa de Servicios 
Públicos constituida como sociedad comercial anónima, mixta, cuyo objeto 
social consiste en distribuir y comercializar energía eléctrica. El término 
EMPRESA enunciado como parte en este contrato se entenderá referido a la 
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P

40. ENERGÍA ACTIVA: Energía eléctrica potencialmente transformable en 
trabajo o iluminación.

41. ENERGÍA NO FACTURADA: Energía que por acción u omisión de la 
EMPRESA o el SUSCRIPTOR o USUARIO no fue facturada dentro del 
periodo correspondiente.

42. ENERGÍA REACTIVA: Cantidad de kilovatios-hora transportados a 
través de las redes que conforman los Sistemas de Transmisión Regional 
y Sistemas de Distribución Local y registrados mediante los equipos de 
medida de energía reactiva ubicados en las fronteras comerciales de los 
respectivos usuarios.

43. EQUIPO DE MEDIDA: En relación con un punto de conexión lo conforman 
todos los transformadores de medida, medidores y el cableado necesario 
para ese punto de conexión.

44. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA: Es la clasificación de los 
inmuebles residenciales de un municipio, que se hace en atención a los 
factores y procedimientos que determina la ley.

45. ESTRATO SOCIOECONÓMICO: Asignación numérica dada a un 
inmueble residencial dentro de la clasificación establecida por las normas 
vigentes, y que sirve para determinar si se es sujeto de contribución o 
beneficiario de subsidio y el monto en el pago de los servicios públicos 
domiciliarios.

46. ESTUDIO PRELIMINAR: Es un procedimiento mediante el cual, previo 
estudio de factibilidad de la conexión y del proyecto respectivo, el prestador 
del servicio determina las condiciones técnicas y operativas bajo las cuales 
está en disposición de suministrar el servicio de energía. Esta forma parte del 
Estudio de Conexión Particularmente Complejo.

47. FACTOR DE MULTIPLICACIÓN DEL MEDIDOR: Número por el que 
se debe multiplicar la diferencia de lecturas consecutivas que registran los 
medidores para obtener el consumo real en un período de facturación. Este 
número corresponde a la relación de transformación de los transformadores 
de corriente o de potencial.
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48. FACTOR DE POTENCIA: Relación entre kilovatios y kilovoltamperios del 
mismo sistema eléctrico o parte de él.

49. FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS: Es la cuenta que una persona 
prestadora de servicios públicos entrega o remite al usuario, por causa del 
consumo y demás servicios inherentes en desarrollo de un contrato de 
prestación de servicios públicos.

50. FACTURACIÓN: Conjunto de actividades que se realizan para emitir la 
factura, que comprende: lectura, determinación de consumos, revisión previa 
en caso de consumos anormales, liquidación de consumos, elaboración y 
entrega de la factura.

51. FRONTERA COMERCIAL. Se define como frontera comercial entre el 
OR, o el Comercializador y el Usuario los puntos de conexión del equipo de 
medida, a partir del cual este último se responsabiliza por los consumos, y 
riesgos operativos inherentes a su Red Interna.

52. INQUILINATO: Edificación clasificada en los estratos socioeconómicos 1, 
2 o 3, con una entrada común desde la calle, que aloja tres o más hogares 
que comparten los servicios públicos domiciliarios y los servicios sanitarios.

53. IRREGULARIDAD. Es toda alteración en las instalaciones eléctricas de un 
USUARIO O SUSCRIPTOR. La irregularidad es el género y la anomalía es la 
especie.

54. LECTURA: Registro del consumo que marca el medidor.
55. LIBERTAD REGULADA. Régimen de tarifas mediante el cual la comisión 

de regulación respectiva fijará los criterios y la metodología con arreglo a los 
cuales las empresas de servicios públicos domiciliarios pueden determinar 
o modificar los precios máximos para los servicios ofrecidos al usuario o 
consumidor.

56. LIBERTAD VIGILADA. Régimen de tarifas mediante el cual las empresas 
de servicios públicos domiciliarios pueden determinar libremente las tarifas 
de venta a medianos y pequeños consumidores, con la obligación de 
informar por escrito a las comisiones de regulación, sobre las decisiones 
tomadas sobre esta materia.

57. MEDIDOR DE CONEXIÓN DIRECTA: Es el dispositivo que mide el 
consumo y se conecta a la red eléctrica sin transformadores de medida.

58. MEDIDOR DE CONEXIÓN INDIRECTA: Es el dispositivo de energía que 
se conecta a la red a través de transformadores de tensión y/o corriente

59. MEDIDOR PREPAGO: Equipo de medida o dispositivo que permite 
el control de la entrega y registro del consumo al suscriptor o usuario, de 
una cantidad de energía eléctrica o de gas combustible por la cual paga 
anticipadamente.

60. MEDIDOR: Es el aparato que mide la demanda máxima y los consumos de 
energía activa o reactiva o las dos. La medida de energía puede ser realizada 
en función del tiempo y puede o no incluir dispositivos de transmisión de 
datos.

61. NIVEL DE TENSIÓN: Para el servicio público domiciliario de energía 
eléctrica, se definen los siguientes niveles de tensión, a uno de los cuales se 
pueden conectar, directa o indirectamente, los equipos de medida:

Nivel 1: Tensión nominal inferior a un (1) kilovoltio (kV), suministrado en 
la modalidad trifásica o monofásica.

Nivel 2: Tensión nominal mayor o igual a un (1) kilovoltio (kV) y menor a 
treinta (30) kV, suministrado en la modalidad trifásica o monofásica.

Nivel 3: Tensión nominal mayor o igual a treinta (30) kilovoltio (kV) y 
menor a sesenta y dos (62) kV, suministrado en la modalidad trifásica.

Nivel 4: Tensión nominal mayor o igual a sesenta y dos (62) kilovoltio (kV), 
suministrado en la modalidad trifásica.

62. NOMENCLATURA: Asignación numérica y alfanumérica que realiza la 
autoridad para identificar un inmueble de otro.

63. NTC: Norma Técnica Colombiana avalada por el ICONTEC.

64. OPERADOR DE RED (OR). Persona encargada de la planeación de la 
expansión, las inversiones, la operación y el mantenimiento de todo o parte 
de un STR o SDL. Los activos pueden ser de su propiedad o de terceros. 
Para todos los propósitos son las empresas que tienen Cargos por Uso de 
los STR o SDL aprobados por la CREG. El OR siempre debe ser una Empresa 
de Servicios Públicos. La unidad mínima de un SDL para que un OR solicite 
Cargos de Uso corresponde a un Mercado de Comercialización.

65. PERÍODO DE FACTURACIÓN: Lapso entre dos lecturas consecutivas 
del medidor de un inmueble, cuando el medidor instalado no corresponda 
a uno de prepago.

66. PETICIÓN: Solicitud de un SUSCRIPTOR o USUARIO, dirigida a la 
EMPRESA, relacionada con la prestación del servicio de energía eléctrica, 
con el fin de obtener de ella una respuesta, que se atenderá de la misma forma 
en que se haya dirigido.

67. PLAN DE EXPANSIÓN: Programa de inversión establecido por la 
EMPRESA para ser ejecutado en un periodo determinado, tendiente a 
ampliar la cobertura de prestación del servicio de energía eléctrica en aquellas 
áreas en donde éste no es suministrado. El plan se desarrollará y ejecutará de 
acuerdo con las disposiciones que rigen el presupuesto interno, el plan de 
ordenamiento territorial y la normatividad existente.

68. PRESTADOR DEL SERVICIO: Cualquiera de las personas señaladas en 
el artículo 15 de la Ley 142 de 1994. Para los efectos de esta resolución, a 

tales personas se les denomina “la empresa”.
69. PUNTO DE CONEXIÓN: Punto en el cual un SUSCRIPTOR o USUARIO 

está conectado a un Sistema de Transmisión Regional y/o Sistema de 
Distribución Local con el propósito de transferir energía eléctrica.

70. PUNTO DE MEDICIÓN: Es el punto de conexión eléctrico del circuito 
primario del transformador de corriente que está asociado al punto de 
conexión, o los bornes del medidor, en el caso del nivel de tensión I.

71. QUEJA: Acto por el cual el SUSCRIPTOR o USUARIO, manifiesta su 
inconformidad con la actuación de determinado o determinados empleados 
o con la forma y condiciones en que se ha prestado el servicio. Es distinto al 
recurso de queja.

72. RECONEXIÓN DEL SERVICIO: Restablecimiento del suministro del 
servicio público cuando previamente se ha suspendido.

73. RECURSO DE QUEJA: Medio que la Ley otorga al SUSCRIPTOR o 
USUARIO para controvertir las decisiones de la EMPRESA, cuando se 
niega el de apelación. Este recurso se debe interponer dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes, ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios o la Empresa.

74. RECURSOS: Medios de defensa que la Ley otorga a los SUSCRIPTORES 
o USUARIOS, para controvertir asuntos relacionados con la prestación del 
servicio. Comprende los de reposición y en subsidios apelación.

a. RECURSO DE REPOSICIÓN: Mecanismo jurídico que la Ley otorga al 
SUSCRIPTOR o USUARIO, y que consiste en una solicitud dirigida a la 
EMPRESA para que aclare, modifique o revoque una decisión relacionada 
con la prestación del servicio público domiciliario de suministro de energía 
eléctrica.

b. RECURSO DE APELACIÓN (SUBSIDIARIO): Medio que la Ley otorga 
al SUSCRIPTOR o USUARIO para controvertir las decisiones de la 
EMPRESA. Siempre deberá interponerse como subsidiario al de reposición 
en un mismo escrito ante el funcionario que profirió el acto y del cual se da 
traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios una vez 
se resuelve de manera negativa, total o parcial, el recurso de reposición. De 
los recursos de Reposición y Apelación debe hacerse uso dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a aquel en que la EMPRESA ponga el acto en 
conocimiento del SUSCRIPTOR o USUARIO,

75. RED DE USO GENERAL: Rede pública que no forma parte de acometidas 
o de instalaciones internas.

76. RED INTERNA: Es el conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipos 
que integran el sistema de suministro del servicio público al inmueble a partir 
del medidor, o, en el caso de los suscriptores o usuarios sin medidor, a partir 
del registro de corte del inmueble. Para edificios de propiedad horizontal o 
condominios, es aquel sistema de suministro del servicio al inmueble a partir 
del registro de corte general, cuando lo hubiere.

77. RED PÚBLICA: Aquella que utilizan dos o más personas naturales o 
jurídicas, independientemente de la propiedad de la red.

78. REDES DE DISTRIBUCIÓN: conjunto de líneas y subestaciones, con sus 
equipos asociados, destinados al servicio de los usuarios de un municipio 
o municipios adyacentes o asociados mediante cualquiera de las formas 
previstas en la Constitución Política.

79. REFACTURADO: Corrección que se efectúa a la liquidación de una factura.
80. REGISTRO DE CORTE GENERAL: mecanismo que permite desconectar 

del servicio a todos los inmuebles que se encuentran conectados a la misma 
instalación eléctrica.

81. REGISTRO DE CORTE: Cajilla generalmente empotrada en donde se 
ubica el dispositivo de corte. En su ausencia, entiéndase por aquel, la parte 
de la acometida externa más cercana al medidor si lo hubiere. Si no hubiere 
medidor, entiéndase por tal, la parte de la acometida más cercana al inmueble 
que permite suspender el suministro del servicio.

82. REINSTALACIÓN DEL SERVICIO: Restablecimiento del suministro del 
servicio público cuando previamente se ha efectuado su corte.

83. RESERVA DE CARGA: Es la solicitud que tiene por objeto disminuir 
a petición del SUSCRIPTOR O USUARIO o por conveniencia de la 
EMPRESA la carga contratada, conservando los suscriptores o usuarios 
sus derechos sobre la misma. En ningún caso dicha carga podrá ser inferior 
a 2 kw.

84. RETIE: Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas
85. REVISIÓN: Actividades y procedimientos que realiza la EMPRESA 

para verificar el estado de los equipos de medida, sellos de seguridad, 
instalaciones eléctrica, acometida, líneas y redes eléctricas, buscando 
corroborar el correcto cumplimiento del contrato o detectar la causa que dio 
origen a consumos anormales.

86. SELLO DE CONDENACIÓN: Sistema de seguridad instalado en el equipo 
de medida con el objeto de que este no sea manipulado por personal ajeno 
a la EMPRESA.

87. SERVICIO CONTRATADO O MODALIDAD CONTRATADA. Sin 
perjuicio de las normas sobre subsidios y contribuciones, los servicios 
públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible por red de 
ductos, serán prestados bajo la modalidad residencial o no residencial. El 
residencial es aquel que se presta directamente a los hogares o núcleos 
familiares, incluyendo las áreas comunes de los conjuntos habitacionales. El 
servicio no residencial es el que se presta para otros fines.

Parágrafo 1º. Para efectos del servicio de energía eléctrica, podrán 
considerarse como residenciales los pequeños establecimientos comerciales 
o industriales conexos a los apartamentos o casas de habitación, cuya carga 
instalada sea igual o inferior a tres (3) kilovatios, si el inmueble esté destinado, 
en más de un 50% de su extensión, a fines
residenciales.

Parágrafo 2º. Los suscriptores o usuarios residenciales serán clasificados de 
acuerdo con la estratificación socioeconómica que haya realizado la autoridad 
competente, según lo dispuesto en la Ley 142 de 1994.

Parágrafo 3º. Los suscriptores o usuarios no residenciales se clasificarán de 
acuerdo con la última versión vigente de la “Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme de Todas las Actividades Económicas” (CIIU) de las Naciones Unidas. 
Se exceptúa a los suscriptores o usuarios oficiales, especiales, otras empresas 
de servicios públicos, y las zonas francas, que se clasificarán en forma Se 

exceptúa a los suscriptores o usuarios oficiales, especiales, otras empresas de 
servicios públicos, y las zonas francas, que se clasificarán en forma separada.
88. SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. Es el servicio público 

consistente en la iluminación de las vías públicas, parques públicos, y 
demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de 
ninguna persona natural o jurídica de derecho privado o público, diferente 
del municipio, con el objeto de proporcionar la visibilidad adecuada para 
el normal desarrollo de las actividades tanto vehiculares como peatonales. 
También se incluyen los sistemas de semaforización y relojes electrónicos 
instalados por el Municipio. Por vías públicas se entienden los senderos y 
caminos peatonales y vehiculares, calles y avenidas de tránsito comunitario 
o general.

89. SERVICIO DE CONEXIÓN: Actividades a cargo del SUSCRIPTOR O 
USUARIO para realizar la conexión del servicio.

90. SERVICIO NO RESIDENCIAL: Es el destinado a satisfacer las necesidades 
de energía eléctrica de los establecimientos industriales, comerciales, 
oficiales y en general, de todos aquellos que no sean clasificados como 
residenciales.

91. SERVICIO PROVISIONAL: Servicio de energía eléctrica que se 
presta transitoriamente a espectáculos públicos, ferias y fiestas, obras en 
construcción, trabajos no permanentes de construcción, iluminaciones 
decorativas y vallas publicitarias no permanentes, entre otras.

92. SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Es 
el transporte de energía eléctrica desde las redes regionales de transmisión 
hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y medición. También 
se aplicará esta Ley a las actividades complementarias de generación, de 
comercialización, de transformación, interconexión y transmisión.

93. SERVICIO RESIDENCIAL: Es aquel que se presta directamente a los 
hogares o núcleos familiares, incluyendo las áreas comunes de los conjuntos 
habitacionales. Podrán considerarse como residenciales los pequeños 
establecimientos comerciales o industriales conexos a los apartamentos 
o casas de habitación, cuya carga instalada sea igual o inferior a tres (3) 
kilovatios, si el inmueble está destinado, en más de un 50% de su extensión, 
a fines residenciales.

94. SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS: Son los servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, telefonía pública básica 
conmutada, telefonía móvil rural y distribución de gas combustible.

95. SILENCIO POSITIVO: La empresa responderá los recursos, quejas y 
peticiones dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir 
de la fecha de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre 
que el suscriptor o usuario auspicio la demora, o que se requirió de la 
práctica de pruebas, se entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma 
favorable a él.

96. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL): Sistema de transporte de 
energía eléctrica compuesto por el conjunto de líneas y subestaciones, con 
sus equipos asociados, que operan a los niveles de tensión 3, 2 y 1 dedicados 
a la prestación del servicio en uno o varios Mercados de Comercialización.

97. SISTEMA DE TRANSMISIÓN REGIONAL (STR): Sistema de 
transporte de energía eléctrica compuesto por los activos de conexión al 
STN y el conjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, 
que operan en el Nivel de Tensión 4 y que están conectados eléctricamente 
entre sí a este Nivel de Tensión, o que han sido definidos como tales por 
la Comisión. Un STR puede pertenecer a uno o más Operadores de Red.

98. SOLICITUD DE AUMENTO DE CARGA: Petición que realiza el 
SUSCRIPTOR O USUARIO a la EMPRESA, para incrementar la carga 
registrada o contratada para el inmueble que aparece registrada en la 
factura.

99. SUBSIDIO. Diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio, y el 
costo de éste, cuando tal costo es mayor al pago que se recibe.

100. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS (SSPD): Organismo de orden nacional encargado del 
control, inspección y vigilancia de las entidades que prestan los servicios 
públicos domiciliarios.

101. SUSCRIPTOR POTENCIAL: Persona que ha iniciado consultas para 
convertirse en usuario de los servicios públicos

102. SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado 
un contrato de condiciones uniformes de servicios públicos.

103. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: Interrupción temporal del suministro 
del servicio público respectivo, por alguna de las causales previstas en la 
Ley o en el contrato.

104. TARIFA: Valor que le asigna la EMPRESA a cada kilovatio hora 
suministrado al SUSCRIPTOR o USUARIO, de acuerdo con los la 
metodología y factores que previamente ha establecido la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas.

105. TRANSFORMADOR DEDICADO: Transformador que presta servicio 
exclusivamente a un SUSCRIPTOR o USUARIO.

106. UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS: Conjuntos de edificios, 
casas y demás construcciones integradas arquitectónica y funcionalmente 
que comparten elementos estructurales y constructivos, áreas comunes de 
circulación, recreación, reunión, instalaciones técnicas, zonas verdes y de 
disfrute visual, cuyos propietarios participan proporcionalmente en el pago 
de las expensas comunes, tales como los servicios públicos comunitarios, 
vigilancia, mantenimiento y mejoras. El acceso a tales conjuntos 
inmobiliarios, comúnmente se encuentra restringido por un cerramiento 
y controles de ingreso.

107. USUARIO REGULADO: Es la persona natural o jurídica cuyas compras 
de electricidad están sujetas a las tarifas establecidas por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas.

108. USUARIO: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación 
de un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este 
se presta, o como receptor directo del servicio. A este último usuario se 
denomina también consumidor.

109. USUARIOS DE MENORES INGRESOS: Personas naturales que se 
benefician del servicio de energía eléctrica y que pertenecen a los estratos 
1 y 2. Para ser beneficiario del subsidio debe cumplir los requisitos 
establecidos en la ley 142 y 143 de 1994

110. VÍAS PÚBLICAS: Senderos, caminos peatonales y vehiculares, calles, 
avenidas de tránsito, y demás, de uso comunitario o general.



/ 12 / Agosto xx de 2013 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS CON CONDICIONES UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Neiva, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO 

conformado por INGENIERIA Y VIAS S.A.S., 

COLOMBIANA DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S e INTEC DE LA COSTA 

S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00012 00 

 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. a través de su representante legal y mediante 

apoderado presentó demanda ejecutiva contra CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO 

conformado por INGENIERIA Y VIAS S.A.S., COLOMBIANA DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S e INTEC DE LA COSTA S.A.S. para obtener el pago de la deuda 

contenida en las facturas allegadas presentadas para el cobro ejecutivo, se procederá a su 

admisión.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con Nit. 891.180.001-1 contra 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO con NIT 900923256-4  conformado por INGENIERIA 

Y VIAS S.A.S. con NIT 800.029.899-2, COLOMBIANA DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S con NIT 900.899.950-5 e INTEC DE LA COSTA S.A.S. con NIT 

830.502.135-1 por las siguientes sumas de dinero:                   

 

 RESPECTO  DE LA FACTURA 55212554 

 

1.1) Por la suma de ($7.760) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha 

de vencimiento de 16 de abril de 2020, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de abril de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESPECTO  DE LA FACTURA 55553603 

 

1.2) Por la suma de ($10) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha 

de vencimiento de 18 de mayo de 2020, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 19 de mayo de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 55920295 

 

1.3) Por la suma de ($10) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha 

de vencimiento de 12 de junio de 2020, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 13 de junio de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 48498821 

 

1.4) Por la suma de ($984.090) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 17 de julio de 2020, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 18 de julio de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 56602353 

 

1.5) Por la suma de ($6.410) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha 

de vencimiento de 14 de agosto de 2020, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 15 de agosto de 2020, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 56978841 

 

1.6) Por la suma de ($6.420) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con fecha 

de vencimiento de 14 de septiembre de 2020, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 15 de septiembre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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RESPECTO  DE LA FACTURA 57340085 

 

1.7) Por la suma de ($924.870) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 16 de octubre de 2020, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de octubre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 57672939 

 

1.8) Por la suma de ($12.430) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 13 de noviembre de 2020, los intereses moratorios generados sobre 

el capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 14 de noviembre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 58078633 

 

1.9) Por la suma de ($12.240) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 16 de diciembre de 2020, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de diciembre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 58409663 

 

1.10) Por la suma de ($12.210) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 18 de enero de 2021, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 19 de enero de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 58781201 

 

1.11) Por la suma de ($12.250) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 16 de febrero de 2021, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de febrero de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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RESPECTO  DE LA FACTURA 59143703 

 

1.12) Por la suma de ($12.230) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 16 de marzo de 2021, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de marzo de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 59466627 

 

1.13) Por la suma de ($12.230) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 16 de abril de 2021, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de abril de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 59868167 

 

1.14) Por la suma de ($12.190) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 18 de mayo de 2021, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 19 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 60223592 

 

1.15) Por la suma de ($12.190) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 17 de junio de 2021, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 18 de junio de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 60599800 

 

1.16) Por la suma de ($12.180) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 16 de julio de 2021, los intereses moratorios generados sobre el capital 

insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de julio de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 
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RESPECTO  DE LA FACTURA 60960016 

 

1.17) Por la suma de ($12.200) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 17 de agosto de 2021, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 18 de agosto de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 61315819 

 

1.18) Por la suma de ($12.190) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 15 de septiembre de 2021, los intereses moratorios generados sobre 

el capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 16 de septiembre de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 61690265 

 

1.19) Por la suma de ($12.170) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, con 

fecha de vencimiento de 15 de octubre de 2021, los intereses moratorios generados sobre el 

capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, exigibles desde el 16 de octubre de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

RESPECTO  DE LA FACTURA 60960016 

 

1.20) Por la suma de ($3.470.440) M/Cte., correspondiente al capital de la referida factura, 

con fecha de vencimiento de 16 de noviembre de 2021, los intereses moratorios generados 

sobre el capital insoluto de dicha obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera, exigibles desde el 17 de noviembre de 2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 
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CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO.- RECONOCER personería al abogado JULIO CESAR CASTRO VARGAS identificado 

con CC 7.689.442 y T.P. 134.770 para que actúe como apoderado de la parte ejecutante 

conforme el poder adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA SA ESP 

DEMANDADO 

CONSORCIO INTERCAMBIADOR USCO conformado por 

INGENIERIA Y VIAS S.A.S., COLOMBIANA DE 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S e INTEC DE LA 

COSTA S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00012 00 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma decretándose en 

contra de las entidades que conforman el consorcio, debido a que éste no posee personería 

jurídica. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean 

INGENIERIA Y VIAS S.A.S. con NIT 800.029.899-2, COLOMBIANA DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S con NIT 900.899.950-5 e INTEC DE LA COSTA S.A.S. con NIT 

830.502.135-1, en las entidades bancarias tales como:  

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 

BANCO COLPATRIA, BBVA, BANCO  DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, 

BANCO POPULAR, COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE, COOPERATIVA DE 

AHORRO CRÉDITO COOFISAM 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de DOCE 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($12.300.000 M/Cte). 

 

Se exhorta al destinatario a dar cumplimiento a la orden aquí impartida comunicada por el 

secretario o el servidor que haga sus veces, en los términos del art. 11 del Decreto 806 de 2020 

que prevé la presunción de autenticidad de las comunicaciones, oficios y despachos comisorios 

que se surtan a través de mensaje de datos, siempre que provengan del correo electrónico 

jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co; lo anterior so pena de dar aplicación a las sanciones 

descritas en el parágrafo 2 del art. 593 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM 
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JMG 

 

Neiva (H.), Septiembre Ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA 
CUANTIA  

DEMANDANTE 
  EDWIN GARCÍA DÚRAN 

DEMANDADO 

 
  

CRISTIAN MAURICIO PINZON 

CRISTIAN ALBERTO SALAZAR 
POLANIA 

RADICADO 410014189 007 2022 00232 00 

 

Sería el momento para pronunciarse sobre el escrito allegado cuyo asunto 

corresponde a contestación de demanda proveniente de un abogado que indica 

actuar como apoderado de los demandados; empero, se advierte por este Despacho 

que se allegan unos poderes que no cumplen con lo exigido por el art. 5º de la Ley 

2213 de 2022: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento”, así mismo, ante esta carencia 

tampoco reúne los requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, de 

manera específica: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario”, lo anterior como quiera que dentro del escrito de la contestación 

y sus anexos no reposa constancia del otorgamiento del poder por cualquiera de 

los medios electrónicos existentes como tampoco acreditación alguna de la 

presentación personal del poder por  los otorgantes. 

 

En virtud de lo anterior se requiere a la parte interesada para que subsane lo 

referente al otorgamiento de poder.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 

DEMANDADO CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00400 00 

 

ASUNTO 

 

En virtud a que la parte demandada se notificó y presento dentro del término escrito 

mediante el cual propone excepciones, se ordenará correr traslado a la parte 

ejecutante por el termino de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, adjunte 

y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo dispuesto en el 

Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto   el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila…,  

R E S U E L V E : 

1.- CORRER traslado a la parte actora, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, para que se pronuncie en el término de diez (10) días, adjunte y pida 

pruebas que pretenda hacer valer, conforme a lo reglado por el artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 
JMG.    
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COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P. vs DEMANDADO CORPORACIÓN MI IPS HUILA

Asuntos Judiciales <asuntosjudiciales@dapaiabogados.com>
Mié 31/08/2022 16:12

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Catherine Tamayo
<gerencia@gyclaw.com>

2 archivos adjuntos (11 MB)

CONTESTACIÓN DE DEMANDA COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P..pdf; Poder General Diego Corp Huila.pdf;

Señores:

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
NEIVA- HUILA

REFERENCIA:        CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RADICADO:             41001 4189 007 2022 00400 00
DEMANDANTE:    COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P.
DEMANDADO:      CORPORACIÓN MI IPS HUILA

Cordial saludo,

Mediante el presente, en mi calidad de apoderado general de la demandada, me permito
remitir contestación al proceso ejecutivo de la referencia, así mismo, me permito informar
que, de la presente se remite copia al correo electrónico de la parte demandante
"gerencia@gyclaw.com"

Cordialmente

DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO
C.C. No. 1.010.170.828
T.P. No. 259.203 C.S.J.
Teléfono 320 444 0497
DAPAI ABOGADOS 

Firefox https://outlook.office.com/mail/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDE...

1 de 1 9/09/2022, 6:46 a. m.
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Señores: 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

NEIVA- HUILA  

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA   
RADICADO:             41001 4189 007 2022 00400 00 
DEMANDANTE: COLOMBIA MÓVIL S.A E.S.P.  
DEMANDADO: CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

 
DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la CORPORACIÓN MI IPS 

HUILA, distinguida con el NIT. 813.012.546-0, conforme al poder que obra en el plenario, por 

medio del presente escrito me permito dar contestación y proponer excepciones a la demanda 

de la referencia en los siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

Primero. ES CIERTO.   

 

Segundo. ES CIERTO. 

 

Tercero. ES CIERTO.  

 

Cuarto. ES CIERTO.   

 

Quinto. ES CIERTO.  

 

Sexto. ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien el clausulado establece el mérito 

ejecutivo del mismo, es necesario recordar que solo los documentos que contengan 

obligaciones claras, expresas y exigibles se pueden demandar en los términos del artículo 

422 del C.G.P.  

 

Séptimo. ES PARCIALMENTE CIERTO. Pues si bien se generó un documento, el 

mismo no cumple con los requisitos para ser un título valor que pueda ser ejecutado en 

la presente acción. 

 

Octavo. ES PARCIALMENTE CIERTO. Pues si bien se recibió el requerimiento, no 

quiere ello significar que no existan reparos frente a lo solicitado. 



 

Noveno. NO ES UN HECHO, lo que se refiere como anexos de la demanda corresponde 

con u acápite de la demanda, pero no pueden ser incluidos en el acápite de hechos. A 

pesar de lo anterior, la existencia de claridad, expresión y exigibilidad de los documentos, 

no se pueden predicar por no cumplir con los requisitos del título valor factura comercial. 

 

II. A LAS PRETENSIONES. 

 

Primero. ME OPONGO.  Pues tal como se ha indicado, los documentos aportados no 

cumplen con los requisitos para ser considerado un título valor. 

Segundo. ME OPONGO.  Pues ante la inexistencia de título, no es clara la obligación y 

por ende no hay lugar a reconocer intereses. 

Tercero. ME OPONGO.  Pues al no haber condena en contra de mi representada, no 

está llamada a ser condenada en costas procesales. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

3.1. DE LAS CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES QUE IMPOSIBILITARON EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN LA 

OPORTUNIDAD PACTADA: 

La teoría de la imprevisión se aplica al campo contractual, cuando dos partes acuerdan realizar 

prestaciones recíprocas asumiendo que podrán cumplirlas tomando en consideración situaciones 

normales, y no circunstancias extraordinarias del contexto social, político o económico, que 

hagan imposible satisfacer una prestación que al momento del acuerdo era factible. 

 

Así, con el nombre de "cláusula de imprevisión contractual", "teoría de la imprevisión", 

"onerosidad sobreviniente", "teoría de la investigación de los riesgos imprevistos", 

"imposibilidad de la prestación", "lesión sobreviniente", se denominan por los diferentes 

doctrinantes el tema que servirá de sustento a la excepción que se invoca. 

En efecto, el derecho señala que los contratos deben cumplirse, y las partes deben ser fieles al 

contrato siguiendo el conocido postulado “pacta sunt servanda” consagrado en pluralidad de 

legislaciones, sin embargo, exigir el cumplimiento estricto del contrato, presentándose las 

perturbaciones en la vida social y económica, no parece conducir al sentido de equidad que 

pretende realizar el derecho al regular las relaciones intersubjetivas. 

Así entonces, considerar esas circunstancias extraordinarias, ocurridas con posterioridad a la 

celebración del contrato, de tal manera que se restablezca el equilibrio prestacional entre las 

partes o se concluya el contrato, ha dado lugar al surgimiento de la denominada "teoría de la 

imprevisión", para utilizar la locución empleada por los autores franceses e italianos, que tiende 

a establecerse en los nuevos códigos civiles y comerciales del mundo. 



Bajo tal espectro, el Código de Comercio consagra en su artículo 868, lo siguiente: 

“Cuando circunstancias extraordinarias, imprevistas o imprevisibles, posteriores a la celebración de un 

contrato de ejecución sucesiva, periódica o diferida, alteren o agraven la prestación de futuro cumplimiento 

a cargo de una de las partes, en grado tal que le resulte excesivamente onerosa, podrá ésta pedir su 

revisión". 

"El juez procederá a examinar las circunstancias que hayan alterado las bases del contrato y ordenará, 

si ello es posible, los reajustes que la equidad indique; en caso contrario, el juez decretará la terminación 

del contrato". 

"Esta regla no se aplicará a los contratos aleatorios ni a los de ejecución instantánea.” 

De igual forma, la doctrina ha expuesto varias teorías para explicar el fundamento jurídico para 

la imprevisión. Así, Planiol y Ripert, en su Tratado práctico de derecho civil francés, 

fundamentan la aplicación de la teoría de la imprevisión, en el postulado jurídico de la buena fe 

que obliga a los contratantes. 

Señalan los tratadistas que, si la buena fe obliga a no engañar al otro contratante, también obliga 

a no enriquecerse a su costa cuando las circunstancias imprevistas hagan que el contrato resulte 

totalmente distinto del que las partes se habían propuesto. Este fundamento de la teoría se 

refugia en textos legales vigentes; incluso algunos se complementan con los textos que indican 

cómo interpretar los contratos, estando más con la verdadera intención de los contratantes que 

con el tenor literal de las palabras, pues se entiende que las partes contratan suponiendo que han 

de mantenerse las condiciones previstas al momento del contrato o al proyectado para su 

ejecución. 

Algunos autores, incluso, fundamentan la imprevisión en la teoría del abuso del derecho. 

Consideran que, si el contratante acreedor exige el estricto cumplimiento de su derecho, sin 

considerar las circunstancias extraordinarias ocurridas con posterioridad a la celebración del 

contrato, las cuales rompen su equilibrio prestacional, estará abusando del mismo. 

Otra teoría ampliamente difundida señala que las partes quedan obligadas en virtud del contrato, 

siempre y cuando se mantengan las circunstancias subjetivas que le sirvieron de base a los 

contratantes para obligarse. Esto sería una cláusula que se entendería pactada en todo contrato 

de duración, sin necesidad de un pacto expreso, es decir, sin ser indispensable que las partes lo 

hayan elevado a la categoría de condición. 

En virtud de esta cláusula el deudor sólo queda obligado rebus sic stantibus (estando así las cosas). (Se 

trata de una abreviación de la fórmula latina contractus qui habent tractum succesivum et dependentiam de 

futuro rebus sic stantibus intelliguntu, por la cual es posible resolver los contratos de tracto sucesivo, 

cuando varían las circunstancias del hecho imperante al momento de ser celebrados). La cláusula 

defiende la pureza de la voluntad de las partes, se presupone la voluntad de los contratantes 

siempre y cuando no se alteren las circunstancias en las cuales se esperaba que cumpliese su 

cometido. 



No se ha producido un análisis de la teoría de la imprevisión en nuestra Corte Suprema de Justicia 

a partir del Código de Comercio de 1972, sin embargo, existen antecedentes jurisprudenciales 

anteriores que es conveniente considerar. 

Así, en octubre 29 de 1936, la Corte Suprema de Justicia se refirió en los siguientes términos a 

la teoría que se viene analizando: 

"Ante el principio de la autonomía de la voluntad y el postulado de que los contratos son una ley para 

las partes, se ha suscitado la cuestión de si los tribunales pueden corregir o modificar cómo se ha de 

ejecutar un contrato cuando han surgido posteriormente a la ejecución de éste ciertos hechos que vienen a 

constituir un desequilibrio en la prestación de alguna de las partes, hechos extra contractuales y que no 

pudieron ser previstos cuando el contrato se celebró". 

Sobre el aforismo de los glosadores del derecho romano rebus sic stantibus, o sea que hay que suponer que 

las partes han entendido mantener el contrato si las circunstancias en que se celebró no cambian, se ha 

fundado la teoría de la imprevisión, que se encamina a darle al juez la posibilidad de modificar la 

ejecución de un contrato cuando han variado de tal manera las circunstancias, que se hace imposible para 

una de las partes cumplir lo pactado, sin que sufra lesión en sus intereses.” 

Descendiendo al caso en concreto, me permito hacer referencia sobre los motivos frente a los 

cuales la CORPORACION MI IPS HUILA, tiene retrasos en el pago de los servicios prestados, 

pues mi representada siempre ha actuado de buena fe, cumpliendo con todas las obligaciones a 

su cargo, salvo la difícil situación económica que se presentó en el sector salud desde la 

intervención de SALUDCOOP EPS, entidad con la que mi representada tenía relaciones 

contractuales, y que dejó a mi representada con unas acreencias pendientes por pago superiores 

a los SIETE MIL MILLONES DE PESOS, tal como se puede observar en la resolución 1960 

del 6 de marzo de 2017. 

Esta situación debilitó fuertemente las finanzas de esta corporación, que intentó salir avante en 

medio de las adversidades. Sin embargo, con la cesión de la operación de SALUDCOOP a 

CAFESALUD EPS, la cual fue aprobada por la Superintendencia Nacional de salud mediante 

Resolución 2422 del 25 de noviembre de 2015, mi representada sufrió otra afectación en sus 

finanzas, pues se presentaron incumplimientos por parte de dicha EPS en el pago por los 

servicios efectivamente prestados ya que no se realizaron los pagos conforme los términos 

pactados, sino que se realizaron pagos parciales, e incluso se presentaron periodos en los que no 

se reconocieron dineros, afectando gravemente el flujo de caja de esta corporación y con ello el 

pago de las obligaciones de la misma como son obligaciones de carácter laboral, civil, comercial 

etc. La falta de pago se convirtió en un hecho notorio, pues se puede observar en medios de 

comunicación (Radiales y escritos) que lo acá manifestado no obedece a la voluntad de la 

CORPORACIÓN MI IPS HUILA, sino que al igual que otras instituciones a nivel nacional, se 

han enfrentado a la falta de pago por parte de la EPS CAFESALUD. 

A pesar de lo anterior, mediante Resolución 2426 del 19 de julio de 2017, se aprobó por parte 

de la Superintendencia Nacional de Salud el plan de reorganización de CAFESALUD EPS con 

reasignación de usuarios a MEDIMAS EPS y así desde finales del año 2017, se venían ejecutando 

relaciones comerciales con la EPS MEDIMAS, quien también se vio afectada como 

consecuencia de la Resolución 4344 de abril de 2019, por medio de la cual la Superintendencia 



Nacional de Salud restringió el pago de los servicios a distintos prestadores de MEDIMAS EPS, 

entre ellos mi representada, la CORPORACIÓN MI IPS HUILA. Ahora, con la expedición y 

notificación de la orden de liquidación de la EPS MEDIMAS, mi representada se ve enfrentada 

a la imposibilidad de ejecutar su objeto social, situación que deberá ser analizada por el despacho. 

3.2. FALTA DE ACEPTACIÓN EXPRESA. 

Es preciso indicar que para que el documento aportado como base para la ejecución, pueda ser 

catalogado como título valor, debe cumplir con los requisitos generales, mención del derecho 

que incorpora y la firma del creador. Además, y sin falta, deberá contener los requisitos especiales 

que se encuentran contemplados en los artículos 617 del Estatuto tributario y 774 del código de 

comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, de los cuales destacamos la fecha 

de recibo con indicación del nombre o identificación o inclusive la firma de quien recibe. 

Además de lo anterior, al revisar las normas aplicables en el ordenamiento jurídico, se evidencian 

otros requisitos adicionales a la factura, distintos a los generales y especiales, como loes la 

aceptación, exigencia desarrollada en el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008 que indica: 

ARTÍCULO 2o. Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que 

le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la 

mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en 

la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación 

o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, 

para efectos de la aceptación del título valor. 

Así las cosas, es clara la existencia de falencias sobre el documento aportado que le impiden ser 

catalogado como factura o como título valor y por ende no están llamadas a prosperar las 

pretensiones de la acción. 

3.3. EXCEPCÓN GENÉRICA  

Frente a la prevalencia de lo sustancial sobre las formalidades del proceso, y la posibilidad de 

que el Despacho reconozca oficiosamente alguna excepción, resulta pertinente citar la sentencia 

T-747 de 2013, a través de la cual la Corte Constitucional indicó: 

“Si bien las formalidades o ritos dentro de los procesos judiciales son relevantes en la medida que buscan 

garantizar el respeto de un debido proceso, las autoridades judiciales no pueden sacrificar 

injustificadamente derechos subjetivos al aplicar dichas formalidades, pues precisamente el fin del derecho 

procesal es contribuir a la realización de los mismos y fortalecer la obtención de una verdadera justicia 

material. De manera que, cuando se aplican taxativamente las normas procesales, desplazando con ello 

el amparo de los derechos de las personas, es decir, cuando la aplicación de una norma procedimental se 



convierte en una forma adversa a los derechos de los individuos, se configura un defecto procedimental por 

exceso ritual manifiesto que hace procedente la acción de tutela contra providencias judiciales, 

correspondiéndole entonces, al juez constitucional, obviar la aplicación de la regla procesal en beneficio de 

tales garantías.” 

En ese contexto, aunque las excepciones fueron instituidas como un instrumento de defensa del 

demandado, las normas procesales no impiden que el juez, como director del proceso, se 

pronuncie sobre hechos (probados) que constituyan excepciones incluso de manera oficiosa. 

Así lo contempla el artículo 281 del Código General del Proceso, al hacer relación a la 

congruencia que debe imperar en las sentencias, cuando dispuso: 

“ARTÍCULO 281. La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos 

en la demanda y en las demás oportunidades que este Código contempla, y con las excepciones que 

aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la 

demanda, ni por causa diferente a la invocada en ésta. 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le reconocerá solamente lo último.” 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial sobre 

el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado 

y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión, y cuando éste 

no proceda, antes de que entre el expediente al despacho para sentencia, o que la ley permita considerarlo 

de oficio. (Negrilla fuera de texto). 

Por su parte, el artículo 282 que regula la solución de las excepciones, señala: 

“ARTÍCULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos 

que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda.” (Negrilla fuera de texto). 

En ese orden de ideas, queda claro que la ley permite que el juez se pronuncie incluso de oficio, 

sobre aquellos hechos que se encuentren probados en el proceso y constituyan una excepción, 

con las salvedades que las normas consagran relacionadas con aquellas de “prescripción, 

compensación y nulidad relativa” que deben alegarse necesariamente por el demandado en la 

contestación de la demanda. 

IV. PETICIONES 

Con sustento en las líneas anteriores y en orden lógico de ocurrencia, solicito que se emitan las 

siguientes declaraciones: 

PRIMERO: Que se declaren probadas las excepciones de mérito formuladas. 

SEGUNDO: Que se condene en costas a la parte demandante. 

 



V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

En derecho me fundo el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008 que indica: 

ARTÍCULO 2o. Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o 

beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que 

le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el 

contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en 

documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la 

mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en 

la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación 

o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 

dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. 

 

VI. PRUEBAS 

Solicito al despacho tener como medio probatorio: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Solicito se cite a la representante legal de la demandante, con el fin de que informen al Despacho 
cuanto le conste en relación con la facturación de los servicios, la ejecución del contrato y 
además, las circunstancias atinentes al negocio jurídico que sirve de sustento a la demanda. 
 
TESTIMONIALES:  
 
El contador designado por Soluciones Outsourcing B.P.O., GERARDO DUARTE RIAÑO 
identificado con la cedula de ciudanía 1.023.865.570 o quien ostenta la calidad de contador 
certificado para la CORPORACIÓN MI IPS HUILA, con el objeto de que se sirva indicar a su 
señoría si la situación económica por la que atravesó la entidad desde el último semestre de 2019 
que impidió en forma el pago oportuno de los servicios. 
 
El citado puede ser notificado de la necesidad de su comparecencia a este proceso a la Av cra 45 
N° 108 -27 Piso trece (13), de la ciudad de Bogotá. Acudiendo al artículo 171 del Código general 
del proceso, dado que el testigo reside en la ciudad de Bogotá, solicito autorizar la toma del 
testimonio por teleconferencia o medio tecnológico. 
 
Del señor Juez 
 
 
 
DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO 
C.C. 1.010.170,828 
T.P. 259.203 del C. S. de la J. 
Apoderado Judicial 
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Neiva (H.) Septiembre Ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  

CONJUNTO RESIDENCIAL TANGARA PRIMERA ETAPA 

TORRES I Y II PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO  MILLER SOTTO GUZMAN 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00524 00 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar la subsanación de la demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía propuesta 

mediante apoderado judicial por el CONJUNTO RESIDENCIAL TANGARA PRIMERA ETAPA 

TORRES I Y II PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con Nit. Nº 901.209.975-3 en contra de 

MILLER SOTTO GUZMAN identificado con C.C. Nº 12.240.184, se observa que reúne las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 del de la Ley 2213 de 2022, y el documento aportado como base de 

recaudo, representado en una (1) certificación suscrita por el administrador de la propiedad 

horizontal, suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a 

términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 48 de la ley 675 de 2011 y en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TANGARA PRIMERA ETAPA TORRES I Y II PROPIEDAD 

HORIZONTAL, identificado con Nit. Nº 901.209.975-3 contra de MILLER SOTTO GUZMAN 

identificado con C.C. Nº 12.240.184, por las siguientes sumas de dinero:             

 

A. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN VENCIDAS Y NO PAGADAS 

 

1. La suma de $120.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de diciembre de 2020. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de enero de 2021 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

2. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2021. 
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-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de mayo de 2021 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

3. La suma de $266.000,ooM/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de junio de 2021 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

4. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de junio de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de julio de 2021 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

5. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de julio de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de agosto de 2021 y 

hasta que el pago se haga efectivo. 

 

6. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de septiembre de 2021 

y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

7. La suma de $266.000,ooM/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de octubre de 2021 y 

hasta que el pago se haga efectivo. 
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8. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de octubre de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de noviembre de 2021 

y hasta que el pago se haga efectivo. 

 

9. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de noviembre de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de diciembre de 2021 y 

hasta que el pago se haga efectivo. 

 

10. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de diciembre de 2021. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de enero de 2022 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

11. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de enero de 2022. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de febrero de 2022 y 

hasta que el pago se haga efectivo. 

 

12. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de febrero de 2022. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de marzo de 2022 y 

hasta que el pago se haga efectivo. 

 

13. La suma de $146.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2022. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de abril de 2022 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

14. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2022. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de mayo de 2022 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

15. La suma de $266.000,oo M/Cte., correspondiente al capital de la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2022. 

 

-  Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota de administración anteriormente 

relacionada, liquidados equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia (Art. 30 Ley 675 de 2001), desde el 01 de junio de 2022 y hasta 

que el pago se haga efectivo. 

 

B. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN FUTURAS 

 

1. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y retroactivas que en lo 

sucesivo se causen, pagaderos dentro de los cinco (05) días siguientes al respectivo 

vencimiento, conforme a lo señalado en el inciso segundo del artículo 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO. - NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los artículos 

290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º de la Ley 2213 

de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos de pagar la 

obligación. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería al doctor DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA, identificado con 

C.C. 1.084.576.721 y T. P. No. 303.466 del C.S de la J, como apoderado de la parte ejecutante en 

los términos del memorial poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                  Juez.- 

JMG. 
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Neiva (Huila), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 
propuesta mediante apoderado judicial por ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P., identificada con Nit. Nº 891.180.001-1 en contra del señor JAIME VARGAS 
GODOY identificado con C.C. N° 12.135.331, reúne los llenos de las formalidades 
legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y los documentos aportados 
como base de recaudo, representado en cuarenta y cinco (45) facturas suscritas para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo 
al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a 
términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., identificada con Nit. Nº 
891.180.001-1 en contra del señor  JAIME VARGAS GODOY identificado con C.C. N° 
12.135.331, por las siguientes sumas de dinero contenidas en las cuarenta y cinco (45) 
facturas con Nº 48331230, 48661201, 49006791, 49337869 49677951 50008728 
50364812 50710922 51067974  51404864 51765002 52109151 52466733 
52809489 53160977 53497891 53860891 54196920   54551259 54904668 
55262262 55610404 55977005 56311741 56695242 57027406  57408189 
57753755 58150265 58475358 58849829 59188621 59557554 59938395  
60324237 60640873 61010385 61378192 61740670 62100966 62478044 
62872489  63271927 63625040 63975573, suscritas entre las partes de la 
siguiente manera: 
 

1. Por la suma de $36.126,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 
factura 48331230 que debía ser cancelada a más tardar el día 8/21/2018, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 8/22/2018, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

2. Por la suma de $45.721,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 
factura 48661201 que debía ser cancelada a más tardar el día 9/18/2018, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 9/19/2018, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
3. Por la suma de $59.877,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 49006791 que debía ser cancelada a más tardar el día 10/19/2018, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 10/20/2018, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Electrificadora del Huila S.A. 
E.S.P.       

Nit. Nº  
891.180.001-1 

Demandado Jaime Vargas Godoy C.C. Nº 12.135.331 
Radicación 410014189007-2022-00533-00 
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4. Por la suma de $34.105,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 
factura 49337869 que debía ser cancelada a más tardar el día 11/19/2018, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 11/20/2018, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
5. Por la suma de $29.605,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 49677951 que debía ser cancelada a más tardar el día 12/18/2018, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 12/19/2018, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
6. Por la suma de $33.775,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 50008728 que debía ser cancelada a más tardar el día 1/18/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 1/19/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
7. Por la suma de $34.337,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 50364812 que debía ser cancelada a más tardar el día 2/18/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 2/19/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

 
8. Por la suma de $31.674,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 50710922 que debía ser cancelada a más tardar el día 3/20/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 3/21/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

9. Por la suma de $64.567,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 
factura 51067974 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/17/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 4/18/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
10. Por la suma de $36.726,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 51404864 que debía ser cancelada a más tardar el día 5/17/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 5/18/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
11. Por la suma de $38.037,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 51765002 que debía ser cancelada a más tardar el día 6/18/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 6/19/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
12. Por la suma de $37.538,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 52109151 que debía ser cancelada a más tardar el día 7/19/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 7/20/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
13. Por la suma de $39.786,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 52466733 que debía ser cancelada a más tardar el día 8/20/2019, 
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más los intereses moratorios liquidados desde el 8/21/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
14. Por la suma de $64.139,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 52809489 que debía ser cancelada a más tardar el día 9/17/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 9/18/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
15. Por la suma de $40.933,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 53160977 que debía ser cancelada a más tardar el día 10/18/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 10/19/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
16. Por la suma de $45.905,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 53497891 que debía ser cancelada a más tardar el día 11/18/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 11/19/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
17. Por la suma de $42.440,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 53860891 que debía ser cancelada a más tardar el día 12/18/2019, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 12/19/2019, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
18. Por la suma de $52.707,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 54196920 que debía ser cancelada a más tardar el día 1/20/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 1/21/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
19. Por la suma de $68.972,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 54551259 que debía ser cancelada a más tardar el día 2/17/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 2/18/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
20. Por la suma de $67.270,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 54904668 que debía ser cancelada a más tardar el día 3/8/2020, más 
los intereses moratorios liquidados desde el 3/9/2020, hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo legal 
permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
21. Por la suma de $49.989,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 55262262 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/17/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 4/18/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
22. Por la suma de $69.890,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 55610404 que debía ser cancelada a más tardar el día 5/19/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 5/20/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 
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23. Por la suma de $50.550,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 55977005 que debía ser cancelada a más tardar el día 6/18/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 6/19/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
24. Por la suma de $48.784,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 56311741 que debía ser cancelada a más tardar el día 7/17/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 7/18/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
25. Por la suma de $37.861,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 56695242 que debía ser cancelada a más tardar el día 8/20/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 8/21/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
26. Por la suma de $37.718,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 57027406 que debía ser cancelada a más tardar el día 9/18/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 9/19/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
27. Por la suma de $39.643,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 57408189 que debía ser cancelada a más tardar el día 10/20/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 10/21/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
28. Por la suma de $39.885,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 57753755 que debía ser cancelada a más tardar el día 11/20/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 11/21/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
29. Por la suma de $41.735,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 58150265 que debía ser cancelada a más tardar el día 12/18/2020, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 12/19/2020, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
30. Por la suma de $60.682,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 58475358 que debía ser cancelada a más tardar el día 1/25/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 1/26/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
31. Por la suma de $78.203,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 58849829 que debía ser cancelada a más tardar el día 2/18/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 2/19/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
32. Por la suma de $56.352,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 59188621 que debía ser cancelada a más tardar el día 3/26/2021, 
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más los intereses moratorios liquidados desde el 3/27/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
33. Por la suma de $60.598,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 59557554 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/16/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 4/17/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera 

 
34. Por la suma de $56.744,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 59938395 que debía ser cancelada a más tardar el día 5/20/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 5/21/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
35. Por la suma de $54.711,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 60324237 que debía ser cancelada a más tardar el día 6/21/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 6/22/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

 
36. Por la suma de $53.929,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 60640873 que debía ser cancelada a más tardar el día 7/16/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 7/17/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
37. Por la suma de $53.762,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 61010385 que debía ser cancelada a más tardar el día 8/20/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 8/21/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
38. Por la suma de $54.248,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 61378192 que debía ser cancelada a más tardar el día 9/17/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 9/18/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
39. Por la suma de $70.522,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 61740670 que debía ser cancelada a más tardar el día 10/20/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 10/21/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
40. Por la suma de $60.542,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 62100966 que debía ser cancelada a más tardar el día 11/18/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 11/19/2021, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
41. Por la suma de $63.762,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 62478044 que debía ser cancelada a más tardar el día 12/17/2021, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 12/18/2021, hasta que se 
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haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
42. Por la suma de $90.690,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 62872489 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/18/2148, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 4/19/2148, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 
 

 
43. Por la suma de $51.273,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 63271927 que debía ser cancelada a más tardar el día 2/17/2022, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 2/18/2022, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
44. Por la suma de $42.378,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 63625040 que debía ser cancelada a más tardar el día 3/18/2022, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 3/19/2022, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

 
45. Por la suma de $77.980,oo M/CTE, correspondiente al capital insoluto de la 

factura 63975573 que debía ser cancelada a más tardar el día 4/20/2022, 
más los intereses moratorios liquidados desde el 4/21/2022, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación a una tasa equivalente al máximo 
legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 
de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO. - RECONOCER personería adjetiva al abogado JULIO CESAR CASTRO 
VARGAS identificado con C.C. Nº 7.689.442 y T.P. Nº 134.770 del C.S.J., para actuar 
en representación del demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., 
identificada con Nit. Nº 891.180.001-1, atendiendo al poder a el conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

JMG 
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Neiva (H.) Septiembre Ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO  LUIS HERNANDO CARDONA PEREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00537 00 

 

ASUNTO: 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva Singular propuesta por la 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. contra LUIS HERNANDO CARDONA PEREZ, si no fuera porque se 

advierte que revisado el acápite de notificaciones, el demandado recibe notificaciones en la Calle 22 No. 

63-13 del barrio Las Palmas de ésta ciudad. 

 
Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-
466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección en donde el demandado puede recibir 
notificaciones, la Calle 22 No. 63-13, dirección que pertenece al Barrio Las Palmas de ésta ciudad (Artículo 
2. Literal b). Ibídem), el cual pertenece a la comuna 5, en aplicación del artículo 1º del citado Acuerdo, 
corresponde al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el 
conocimiento del presente asunto. 
 
En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado Segundo Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a lo señalado en el numeral 5º del artículo 
3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017.  
 
Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva (H)., DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular propuesta por ELECTRIFICADORA DEL 
HUILA S.A. E.S.P. contra LUIS HERNANDO CARDONA PEREZ por falta de competencia, conforme lo expone 
la motivación del presente proveído. 
 
SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  
 
TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

                                                                ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                          Juez 

 
 
 

JMG. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.), Septiembre Ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA 
CUANTIA  

DEMANDANTE 
  

ELECTRIFICADORA DEL HUILA 
S.A. E.S.P. 

DEMANDADO  ALFONSO LOPEZ SUAREZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00551 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1.- El poder allegado no cumple con lo exigido por el art. 5º de la Ley 2213 de 2022: 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento”, así mismo, ante esta carencia 

tampoco reúne los requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, de 

manera específica: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario”, lo anterior como quiera que dentro del escrito de demanda y sus 

anexos no reposa constancia del otorgamiento del poder por cualquiera de los 

medios electrónicos existentes como tampoco acreditación alguna de la 

presentación personal del poder por  la otorgante. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 
sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo 
establece el art. 90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: Una vez se subsane lo relacionado con el Poder, se resolverá sobre el 
reconocimiento de personería del abogado ejecutante.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.), Septiembre Ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA 

CUANTIA  

DEMANDANTE 
  

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P. 

DEMANDADO  DEISY PEDREROS PEREZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00567 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1.- El escrito de demanda presentado no resulta del todo legible, pues al momento de 

escanearse quedo pixelado, circunstancia que afecta la lectura de algunas de las sumas 

que componen las pretensiones, en virtud de ello, la parte actora deberá allegar nuevamente 

el escrito de demanda, asegurando que la misma sea legible de cara a evitar yerros al 

momento de proveer sobre el asunto.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que 

justifique lo dicho. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ESTEFANIA FIERRO GARCÍA 

identificada con C.C. Nº 1.075.555 y T.P. Nº 30.034 del C.S.J., para actuar en 

representación del demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., identificada 

con Nit. Nº 891.180.001-1, atendiendo al poder a el conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (Huila), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 
propuesta mediante apoderado judicial por ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P., identificada con Nit. Nº 891.180.001-1 en contra de la señora LUZ DARY 
QUESADA identificada con C.C. N° 36.304.193, reúne los llenos de las formalidades 
legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y los documentos aportados 
como base de recaudo, representado en 101 facturas suscritas para garantizar el pago 
de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 
244 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., identificada con Nit. Nº 
891.180.001-1 en contra de la señora  LUZ DARY QUESADA identificada con C.C. N° 
36.304.193, por las siguientes sumas de dinero contenidas en las 101 facturas con Nº 
29464064; 29791911; 30059130; 30338530; 30631728; 30912096; 31186027;  
31467365; 31765261; 32060313; 32347718; 32654981; 32946642; 33253020; 
33539257; 33819213; 34134559; 34422131; 34722370; 35024548; 35311746; 
35609874; 35926640; 36228349; 36526571; 36824117; 3713500; 37438108; 
37786783; 38092220; 38400665; 38703381; 39008132; 39368851; 40667106; 
40978309; 41306745; 41618692; 41957903; 42307584; 42627652; 42953804; 
43315190; 43651429; 43964997; 44293293; 44633117; 44960050; 45242012; 
45617593; 46283588; 46926768; 47261728; 47636745; 47963385; 48328662; 
48658632; 49004218; 49335291; 49675371; 50006147; 50362228; 50708338; 
51065391; 51402281; 51762418; 52106560; 52464141; 52806896; 53158381; 
53495293; 53858291; 54194316; 54548656; 54902061; 55259655; 55607797; 
55974399; 56309135; 56692638; 57024802; 57405583; 57751143; 58147650; 
58472740; 58847211; 59186003; 59554936; 59935775; 60321616; 60638252; 
61007758; 61375564; 61738040; 62098335; 62475410; 62869852; 63269290; 
63622400; 63972933; 67352533, suscritas entre las partes de la siguiente manera: 
 

1. Por la suma de $4.108, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
29464064 que debía ser cancelada a más tardar el día 26 de agosto de 2013. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 27 de agosto de 2013 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

3. Por la suma de $9.086, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
29791911 que debía ser cancelada a más tardar el día 26 de septiembre de 
2013. 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Electrificadora del Huila S.A. 
E.S.P.       Nit. Nº  891.180.001-1 

Demandado Luz Dary Quesada C.C. Nº 36.304.193 
Radicación 410014189007-2022-00579-00 
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4. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 27 de septiembre de 2013 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
 

5. Por la suma de $9.090, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
30059130 que debía ser cancelada a más tardar el día 28 de octubre de 2013. 
 

6. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 29 de octubre de 2013 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

7. Por la suma de $9.097, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
30338530 que debía ser cancelada a más tardar el día 25 de noviembre de 
2013. 
 

8. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 26 de noviembre de 2013 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

9. Por la suma de $9.124, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
30631728 que debía ser cancelada a más tardar el día 26 de diciembre de 
2013. 
 

10. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 27 de diciembre de 2013 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

11. Por la suma de $9.100, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
30912096 que debía ser cancelada a más tardar el día 24 de enero de 2014. 
 

12. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 25 de enero de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

13. Por la suma de $9.080, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
31186027 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de febrero de 2014. 
 

14. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de febrero de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

15. Por la suma de $9.104, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
31467365 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de marzo de 2014. 
 

16. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de marzo de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
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17. Por la suma de $9.149, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 

31765261 que debía ser cancelada a más tardar el día 25 de abril de 2014. 
 

18. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 26 de abril de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

19. Por la suma de $9.206, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
32060313 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de mayo de 2014. 
 

20. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de mayo de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

21. Por la suma de $9.242, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
32347718 que debía ser cancelada a más tardar el día 24 de junio de 2014. 
 

22. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 25 de junio de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

23. Por la suma de $9.285, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
32654981 que debía ser cancelada a más tardar el día 23 de julio de 2014. 
 

24. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 24 de julio de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

25. Por la suma de $9.330, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
32946642 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de agosto de 2014. 
 

26. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de agosto de 2014 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

27. Por la suma de $9.334, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
33253020 que debía ser cancelada a más tardar el día 23 de septiembre de 
2014. 
 

28. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 24 de septiembre de 2014 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

29. Por la suma de $7.056, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
33539257 que debía ser cancelada a más tardar el día 24 de octubre de 2014. 
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30. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 25 de octubre de 2014 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

31. Por la suma de $19.445, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
33819213 que debía ser cancelada a más tardar el día 25 de noviembre de 
2014. 
 
 

32. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 26 de noviembre de 2014 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

33. Por la suma de $19.144, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
34134559 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de diciembre de 
2014. 
 

34. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de diciembre de 2014 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

35. Por la suma de $19.179, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
34422131 que debía ser cancelada a más tardar el día 26 de enero de 2015. 
 

36. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 27 de enero de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

37. Por la suma de $21.459, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
34722370 que debía ser cancelada a más tardar el día 23 de febrero de 2015. 
 

38. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 24 de febrero de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

39. Por la suma de $2.243, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
35024548 que debía ser cancelada a más tardar el día 24 de marzo de 2015. 
 

40. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 25 de marzo de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

41. Por la suma de $16.398, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
35311746 que debía ser cancelada a más tardar el día 23 de abril de 2015. 
 

42. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
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anterior desde el día 24 de abril de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

43. Por la suma de $11.085, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
35609874 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de mayo de 2015. 
 

44. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de mayo de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

45. Por la suma de $22.525, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
35926640 que debía ser cancelada a más tardar el día 23 de junio de 2015. 
 

46. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 24 de junio de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

47. Por la suma de $20.739, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
36228349 que debía ser cancelada a más tardar el día 24 de julio de 2015. 
 

48. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 25 de julio de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

49. Por la suma de $23.952, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
36526571 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de agosto de 2015. 
 

50. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de agosto de 2015 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

51. Por la suma de $15.324, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
36824117 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de septiembre de 
2015. 
 

52. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de septiembre de 2015 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

53. Por la suma de $14.786, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
37135000 que debía ser cancelada a más tardar el día 23 de octubre de 2015. 
 

54. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 24 de octubre de 2015 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
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55. Por la suma de $18.161, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
37438108 que debía ser cancelada a más tardar el día 24 de noviembre de 
2015. 
 

56. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 25 de noviembre de 2015 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

57. Por la suma de $20.592, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
37786783 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de diciembre de 
2015. 
 

58. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de diciembre de 2015 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

59. Por la suma de $24.682, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
38092220 que debía ser cancelada a más tardar el día 25 de enero de 2016. 
 

60. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 26 de enero de 2016 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

61. Por la suma de $32.279, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
38400665 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de febrero de 2016. 
 

62. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de febrero de 2016 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

63. Por la suma de $18.673, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
38703381 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de marzo de 2016. 
 

64. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de marzo de 2016 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

65. Por la suma de $21.651, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
39008132 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de abril de 2016. 
 

66. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de abril de 2016 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

67. Por la suma de $4.445, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
39368851 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de mayo de 2016. 
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68. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de mayo de 2016 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

69. Por la suma de $ 925, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
40667106 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de septiembre de 
2016. 
 

70. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de septiembre de 2016 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

71. Por la suma de $11.618, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
40978309 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de octubre de 2016. 
 

72. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de octubre de 2016 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

73. Por la suma de $10.231, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
41306745 que debía ser cancelada a más tardar el día 22 de noviembre de 
2016. 
 

74. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 23 de noviembre de 2016 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

75. Por la suma de $13.590, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
41618692 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de diciembre de 
2016. 
 

76. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de diciembre de 2016 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

77. Por la suma de $24.823, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
41957903 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de enero de 2017. 
 

78. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de enero de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

79. Por la suma de $13.605, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
42307584 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de febrero de 2017. 
 

80. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
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anterior desde el día 22 de febrero de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

81. Por la suma de $7.947, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
42627652 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de marzo de 2017. 
 

82. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de marzo de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

83. Por la suma de $4.392, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
42953804 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de abril de 2017. 
 

84. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de abril de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

85. Por la suma de $ 935, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
43315190 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de mayo de 2017. 
 

86. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de mayo de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

87. Por la suma de $11.231, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
43651429 que debía ser cancelada a más tardar el día 16 de junio de 2017. 
 

88. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 17 de junio de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

89. Por la suma de $13.223, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
43964997 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de julio de 2017. 
 

90. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de julio de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

91. Por la suma de $32.791, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
44293293 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de agosto de 2017. 
 

92. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de agosto de 2017 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

93. Por la suma de $29.089, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
44633117 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de septiembre de 
2017. 
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94. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de septiembre de 2017 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

95. Por la suma de $24.386, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
44960050 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de octubre de 2017. 
 

96. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de octubre de 2017 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

97. Por la suma de $27.443, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
45242012 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de noviembre de 
2017. 
 

98. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de noviembre de 2017 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

99. Por la suma de $3.101, correspondiente al capital insoluto de la factura No. 
45617593 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de diciembre de 
2017. 
 

100. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de diciembre de 2017 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

101. Por la suma de $9.049, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 46283588 que debía ser cancelada a más tardar el día 16 de febrero de 
2018. 
 

102. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 17 de febrero de 2018 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

103. Por la suma de $4.927, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 46926768 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de abril de 2018. 
 

104. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de abril de 2018 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

105. Por la suma de $3.560, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 47261728 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de mayo de 
2018. 
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106. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de mayo de 2018 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

107. Por la suma de $3.240, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 47636745 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de junio de 
2018. 
 

108. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de junio de 2018 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

109. Por la suma de $6.616, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 47963385 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de julio de 2018. 
 

110. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de julio de 2018 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

111. Por la suma de $37.527, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 48328662 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de agosto de 
2018. 
 

112. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de agosto de 2018 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

113. Por la suma de $19.196, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 48658632 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de septiembre de 
2018. 
 

114. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

115. Por la suma de $15.559, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 49004218 que debía ser cancelada a más tardar el día 19 de octubre de 
2018. 
 

116. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 20 de octubre de 2018 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

117. Por la suma de $8.717, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 49335291 que debía ser cancelada a más tardar el día 19 de noviembre de 
2018. 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

11 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

118. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 20 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

119. Por la suma de $6.888, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 49675371 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de diciembre de 
2018. 
 

120. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

121. Por la suma de $7.808, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 50006147 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de enero de 
2019. 
 

122. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de enero de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

123. Por la suma de $7.377, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 50362228 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de febrero de 
2019. 
 

124. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de febrero de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

125. Por la suma de $11.097, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 50708338 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de marzo de 
2019. 
 

126. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de marzo de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

127. Por la suma de $31.168, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 51065391 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de abril de 2019. 
 

128. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de abril de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

129. Por la suma de $34.388, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 51402281 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de mayo de 
2019. 
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130. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de mayo de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

131. Por la suma de $33.598, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 51762418 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de junio de 
2019. 
 

132. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

133. Por la suma de $31.868, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 52106560 que debía ser cancelada a más tardar el día 19 de julio de 2019. 
 

134. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 20 de julio de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

135. Por la suma de $26.762, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 52464141 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de agosto de 
2019. 
 

136. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

137. Por la suma de $27.780, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 52806896 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de septiembre de 
2019. 
 

138. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

139. Por la suma de $27.362, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 53158381 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de octubre de 
2019. 
 

140. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de octubre de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

141. Por la suma de $28.103, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 53495293 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de noviembre de 
2019. 
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142. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

143. Por la suma de $26.979, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 53858291 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de diciembre de 
2019. 
 

144. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

145. Por la suma de $23.906, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 54194316 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de enero de 
2020. 
 

146. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

147. Por la suma de $23.695, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 54548656 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de febrero de 
2020. 
 

148. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

149. Por la suma de $26.155, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 54902061 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de marzo de 
2020. 
 

150. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

151. Por la suma de $28.211, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 55259655 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de abril de 2020. 
 

152. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

153. Por la suma de $26.442, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 55607797 que debía ser cancelada a más tardar el día 19 de mayo de 
2020. 
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154. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 20 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

155. Por la suma de $29.309, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 55974399 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de junio de 
2020. 
 

156. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

157. Por la suma de $35.769, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 56309135 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de julio de 2020. 
 

158. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

159. Por la suma de $51.101, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 56692638 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de agosto de 
2020. 
 

160. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

161. Por la suma de $47.881, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 57024802 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de septiembre de 
2020. 
 

162. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

163. Por la suma de $53.955, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 57405583 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de octubre de 
2020. 
 

164. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

165. Por la suma de $57.016, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 57751143 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de noviembre de 
2020. 
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166. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

167. Por la suma de $49.812, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 58147650 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de diciembre de 
2020. 
 

168. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

169. Por la suma de $52.119, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 58472740 que debía ser cancelada a más tardar el día 25 de enero de 
2021. 
 

170. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 26 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

171. Por la suma de $35.163, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 58847211 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de febrero de 
2021. 
 

172. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

173. Por la suma de $22.735, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 59186003 que debía ser cancelada a más tardar el día 26 de marzo de 
2021. 
 

174. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 27 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

175. Por la suma de $28.929, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 59554936 que debía ser cancelada a más tardar el día 16 de abril de 2021. 
 

176. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 17 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

177. Por la suma de $14.596, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 59935775 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de mayo de 
2021. 
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178. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

179. Por la suma de $6.346, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 60321616 que debía ser cancelada a más tardar el día 21 de junio de 
2021. 
 

180. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 22 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

181. Por la suma de $11.017, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 60638252 que debía ser cancelada a más tardar el día 16 de julio de 2021. 
 

182. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 17 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

183. Por la suma de $9.044, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 61007758 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de agosto de 
2021. 
 

184. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

185. Por la suma de $12.778, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 61375564 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de septiembre de 
2021. 
 

186. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

187. Por la suma de $13.944, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 61738040 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de octubre de 
2021. 
 

188. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

189. Por la suma de $29.469, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 62098335 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de noviembre de 
2021. 
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190. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

191. Por la suma de $29.734, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 62475410 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de diciembre de 
2021. 
 

192. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

193. Por la suma de $34.335, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 62869852 que debía ser cancelada a más tardar el día 19 de enero de 
2022. 
 

194. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 20 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

195. Por la suma de $23.727, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 63269290 que debía ser cancelada a más tardar el día 17 de febrero de 
2022. 
 

196. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 18 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

197. Por la suma de $40.457, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 63622400 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de marzo de 
2022. 
 

198. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de marzo de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

199. Por la suma de $45.074, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 63972933 que debía ser cancelada a más tardar el día 20 de abril de 2022. 
 

200. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 21 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

201. Por la suma de $45.109, correspondiente al capital insoluto de la factura 
No. 67352533 que debía ser cancelada a más tardar el día 18 de mayo de 
2022. 
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202. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera sobre el capital 
anterior desde el día 19 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 
de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO. - RECONOCER personería adjetiva a la abogada ESTEFANIA FIERRO 
GARCÍA identificada con C.C. Nº 1.075.555 y T.P. Nº 30.034 del C.S.J., para actuar en 
representación del demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., 
identificada con Nit. Nº 891.180.001-1, atendiendo al poder a el conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

JMG 
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